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CONCURSOS Y QUIEBRAS

EDICTO DEL SR. JUEZ DEL JUZG. DE 1ª 

INST Y 39 NOM CyC (Conc. y Soc. 7) – Dr. 

José Antonio Di Tullio: Por Sent 92 del 8/8/24 

en autos AQUIMO S.A. - QUIEBRA PEDIDA 

SIMPLE - EXPTE. 9977771 se resolvió: De-

clarar en estado de quiebra a AQUIMO SA, 

CUIT 30-71415044-4, inscripta en el RP Mat 

14386-A el 12/7/13, con dom fiscal y social en 

Av Fuerza Aérea Argentina 2323, Parque Ca-

pital, ciudad de Cba. Prohibir a la fallida hacer 

pagos de cualquier naturaleza, haciéndose 

saber a los 3º que los perciban que serán inefi-

caces de pleno derecho. Prohibir hacer pagos 

de cualquier naturaleza a la fallida, los que se-

rán ineficaces. Intimar a la deudora y a los 3º 

que posean bienes de esta para que en 24 h 

los entreguen al síndico. Emplazar a la deu-

dora para que en el término de 48 h entregue 

al síndico toda la documentación relacionada 

con su contabilidad, para que cumpla los re-

quisitos a que se refiere el art. 86 LCQ y para 

que constituya domicilio procesal, bajo aperci-

bimiento de tenerlo por constituido en los es-

trados del tribunal. Fecha límite para que los 

acreedores presenten sus pedidos de verifica-

ción y los títulos pertinentes ante el síndico: 

23/9/24. Informe Individual: 6/11/24. Informe 

General: 13/2/25. Sentencia de Verificación: 

27/11/24.

5 días - Nº 545683 - $ 11945 - 20/8/2024 - BOE

EDICTO DEL SR. JUEZ DEL JUZG. DE 1ª 

INST Y 39 NOM CyC (Conc. y Soc. 7) – Dr. 

José Antonio Di Tullio en autos AQUIMO 

S.A. - QUIEBRA PEDIDA SIMPLE - EXPTE. 

9977771 se designó sindicatura a cargo de la 

cra. María Laura Apto, MP 10-07949-2, dom: 

Bolívar 806, Cba., atención de lun a vier 14 

a 20 h, 3586022780, marialauraapto@gmail.

com. Cba., 16/8/24.

5 días - Nº 547180 - $ 5897,50 - 26/8/2024 - BOE

Orden del Juzg. de 1º Inst. y 7° Nom. Civ. y 

Com.. Conc y Soc. N° 4 de la Ciudad de Cór-

doba, autos: “GUEVARA, PABLO SEBAS-

TIAN - PEQUEÑO CONCURSO PREVENTI-
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VO – Expte. 12959101”, por Sentencia Nº 61 

de fecha 04/07/2024 se resolvió: I) Declarar 

abierto el concurso preventivo del Sr. Pablo 

Sebastián Guevara, DNI 25.344.600, con do-

micilio real en calle José Verdi n.° 2858, barrio 

Juan XXIII, Córdoba X) Fijar como tope para 

que los acreedores por causa o título anterior 

a la declaración de concurso presenten sus 

pedidos de verificación y títulos probatorios 

ante el Síndico, Cra Mónica Alejandra Bres-

san con domicilio en San Luis Nro.695 (TE: 

0351 - 4210822) (Mail: estudioruffeneryasoc@

gmail.com) atención: Lunes a Jueves de 9:30 

a 13:00hs y de 15:30hs a 17:00hs. y Viernes 

de 9.30hs a 13hs, el día seis de septiembre de 

dos mil veinticuatro (06/09/2024). Fdo: Silves-

tre Saúl Domingo- Juez.

5 días - Nº 545800 - $ 7816,50 - 21/8/2024 - BOE

EDICTO: Por Sent. 148 del 14/08/2024, dicta-

da por el Juzgado de 1º Inst y 3° Nom C. y 

C. de Cba, en autos “MALAGUEÑO, SEBAS-

TIAN RAFAEL - QUIEBRA INDIRECTA” (Exp-

te.11804687), se dispuso: Declarar la quiebra 

indirecta del Sr. Sebastián Rafael Malagueño, 

DNI 27.905.913, CUIT 20-27905913-2, con 

domicilio real en calle Liniers n° 135 de la lo-

calidad de Toledo, Provincia de Córdoba. Or-

denar al fallido y a los terceros que posean 

bienes del mismo que en 24 hs los entreguen 

al síndico, bajo apercibimiento. Intimar al falli-

do para que cumpla con el art. 86, 2° párrafo 

LCQ y entregue al Síndico dentro de 24hs la 

documentación relacionada con su actividad 

y que obrare en su poder. Prohibir al fallido 

realizar pagos de cualquier naturaleza, los 

que serán ineficaces de pleno derecho y pro-

hibir a los terceros efectuar pagos al fallido, 

los que deberán realizarse por consignación 

judicial en los presentes autos. Establecer que 

los acreedores por causa o título posterior a la 

presentación en concurso preventivo y anterior 

a este resolutorio materialicen su verificación 

de crédito por vía incidental (art. 280 L.C.Q) 

en los términos del art. 202 de la L.C.Q. Fecha 

Inf. Gral: 20/11/2024. Sindicatura Cr. Gonzalo 

Martín Funes, con domicilio en calle Urquiza 

N° 40, P.B. de esta ciudad; Tel 4218979, Cel 

3516864530, Mail: gonfunes@hotmail.com, y 

horario de atención al público: lunes a jueves 

de 9 a 14 hs y 17 a 19 hs. Oficina, 15/08/2024.-

5 días - Nº 546910 - $ 25007,50 - 23/8/2024 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

OPS-CORDOBA, 04/07/2024. Agréguese la res-

puesta del oficio del RJU y el informe del RAUV 

incorporado en operación de fecha 17/05/2024. 

En su mérito, proveyendo el escrito inicial: por 

presentada, por parte y con el domicilio consti-

tuido. — Admítase. Cítese por edicto a publicar 

por un (1) día en el Boletín Oficial a herederos, 

acreedores y todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por SONIA LUCIA 

ZILBERBERG DNI: 03.887.489, para que lo acre-

diten dentro de los treinta (30) días corridos (art. 

2340, CCCN). Oportunamente, dese interven-

ción al Ministerio Fiscal a efectos de que tome 

intervención una vez fijada la audiencia que pre-

vé el art. 659 del CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826).

31 días - Nº 539573 - $ 75733 - 23/8/2024 - BOE

CÓRDOBA, En autos “EXPEDIENTE SAC: 

5868043 - MORALES, ISABEL INES - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS”, que se tramitan 

por ante el JUZGADO OPS- CIUDAD de CÓR-

DOBA, ubicado en Caseros Nº 551, Pasillo del 

medio Subsuelo, se ha resuelto: CÓRDOBA, 

28/05/2024. Téngase presente lo manifestado en 

cuanto al comparendo de los herederos conoci-

dos. Sin perjuicio de ello, y no habiéndo iniciado 

declaratoria de herederos; conforme constancias 

de autos y lo dispuesto por el art. 165 del C.P.C. y 

a fin de integrar debidamente la litis; cítese y em-

plácese a los herederos de Guillermo Derlis Rey-

na (post fallecido) DNI 14.291.769; para que en el 

plazo de veinte (20) días comparezcan a estar a 
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derecho y a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía; a cuyo fin publí-

quense edictos por cinco (5) veces en el Boletín 

Oficial, cuyo plazo comenzará a computarse a 

partir de la última publicación. Notifíquese.Fdo: 

BERTOLINO Maria Agostina.

5 días - Nº 545590 - $ 8460,50 - 20/8/2024 - BOE

El juez de 1ra Inst. Civ. y com. de 8° Nom. de 

la ciudad de Córdoba, en autos “RIZZO, MARÍA 

GRACIELA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS Exp. 11921045” a cita a los herederos de 

LUIS ANTONIO GONZÁLEZ ACOSTA para que 

en el plazo de veinte (20) días comparezcan a 

defenderse o a obrar en la forma que les conven-

ga. A tal efecto, publíquense edictos a publicar 

por cinco veces en el Boletín Oficial de la Provin-

cia (arts. 152 y 165 del CPC)... Fdo. Digitalmente: 

MAINA Nicolas, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 546007 - $ 3297 - 23/8/2024 - BOE

San Francisco.- El Juez a cargo del Juzgado de 

1ra. Instancia y 1ra Nominación Civil, Comercial 

y de Familia, de San Francisco, Quinta Circuns-

cripción Judicial, PROVINCIA DE CORDOBA, 

SEC: 1 a cargo de la Dra. Silvia Lavarda,  CITA 

Y EMPLAZA A TODOS LOS HEREDEROS, 

ACREEDORES, Y AQUELLOS QUE SE CREAN 

CON DERECHO A LA HERENCIA Y A BIENES 

DEL CAUSANTE: CALIXTO ALBERTO CASAS,  

para que dentro del término de 30 DIAS, compa-

rezcan a estar a derecho en el expediente judicial 

caratulado: N°: 12831857 - “CASAS, Calixto Al-

berto - DECLARATORIA DE HEREDEROS”,  bajo 

apercibimiento de ley.- OFICINA:22/07/2024.- 

FIRMADO: Dra. Gabriela Noemí Castellani 

JUEZ) y, Dra. Silvia Raquel Lavarda (SECRETA-

RIA).- 

33 días - Nº 541179 - $ 38458,20 - 13/9/2024 - BOE

LABOULAYE - El Sr. Juez de 1ª Instancia, Única 

Nominación, en lo Civil y Comercial del Juzgado 

de Laboulaye, Secretaría Única, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia de Juan 

Carlos MOYANO en autos caratulados “MOYA-

NO, Juan Carlos - Declaratoria de Herederos” – 

Expediente Nº 13012635, para que en el término 

de treinta (30) días a partir de la última fecha de 

publicación y bajo apercibimiento de ley, compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación. 

Laboulaye, 08 de Agosto de 2024.-

1 día - Nº 544259 - $ 843,40 - 20/8/2024 - BOE

Córdoba. Sr. Juez Civil, y Com 42° Nom Sec., en 

los autos caratulados “SEIFER o SEIFE, AMADO 

- AUSENCIA CON PRESUNCION DE FALLECI-

MIENTO – Expte. 6158319” Cítese y emplácese 

a los herederos de la Sra. Ruth Elena Seife, DNI 

N° 5.697.060, a fin que en el término de veinte 

(20) días a contar desde el último día de publi-

cación comparezcan a defenderse o a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Fdo. SUELDO Juan Manuel –Juez - 

ARRASCAETA Marcela Del Valle - Prosecretaria 

– Cba. 15/03/2024

5 días - Nº 545593 - $ 3515,50 - 20/8/2024 - BOE

La Señora Juez en lo Civ. y Com. de 1º Instancia 

y 4º Nominación de esta Ciudad de Río Cuarto, 

en los autos: “13060583 - SANCHEZ, PEDRO 

JUAN - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, cita 

y emplaza a herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bie-

nes dejados por el causante Don PEDRO JUAN 

SANCHEZ, DNI: 6.647.807, para que dentro del 

término de treinta días comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de ley.- Fdo.: Mag-

dalena Pueyrredon -Juez- Elio Leonel Pedernera 

-Secretario.-

1 día - Nº 545859 - $ 673,20 - 20/8/2024 - BOE

El Sr. Vocal de Cámara de Apel. Civ. y Com. 6ª en 

autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 7015694 

- PANOZZO, DANTE CAYETANO - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS - INCIDENTE EXCLU-

SIÓN DE BIEN - EXPTE. N° 7015694 – INCI-

DENTE” ha decretado: CORDOBA, 19/07/2024... 

Atento la partida de defunción incorporada, 

demás constancias de autos y lo dispuesto por 

el art. 97 del C.P.C.C., suspéndase el juicio… 

Póngase en conocimiento de los herederos de 

la Sra. Rosario Clotilde Elena Fernández (DNI 

14663063) el estado de la presente causa. Cí-

tese y emplácese a sus sucesores para que en 

el término de veinte días comparezcan a estar a 

derecho y obrar de la forma que les convenga… 

Fdo.: SIMES Walter Adrián (Vocal) - CONTI Ma-

ría Virginia (Sec.)

5 días - Nº 546273 - $ 5861,50 - 23/8/2024 - BOE

El Sr JUZGADO CIV.COM.CONC.FAM. 2a NOM 

- SEC 3 - ALTA GRACIA, en autos caratulados 

“CORTESE, LUIS ALBERTO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS- Expte. 12834076” Admítase 

la presente declaratoria de herederos en cuan-

to por derecho corresponda. Atento lo dispuesto 

por el art. 2340 CCCN, cítese y emplácese a los 

herederos denunciados, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante para que en el plazo de 

treinta (30) días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley a cuyo fin publíquen-

se edictos citatorios en el “Boletín Oficial” por un 

(1) día, sin perjuicio de la citación directa a los 

que tuvieren residencia conocida para que com-

parezcan en el plazo de tres (3) días, bajo aper-

cibimiento. Dése intervención al Ministerio Fiscal. 

Notifíquese.-Fdo. CALDERON Lorena Beatriz 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - GHIBAUDO Mar-

cela Beatriz SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.-

1 día - Nº 546475 - $ 1625,40 - 20/8/2024 - BOE

DECLARATORIA DE HEREDEROS-El Juez de 

1ra. Instancia en lo Civil y Comercial y 41º No-

minación de la ciudad de Córdoba, en los autos 

caratulados: “LESCANO, PAULINO – LESCANO, 

ANA PATRICIA – GONZALEZ, MARIA HERI-

BERTA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expte. Nº 11010593, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de ANA PATRICIA 

LESCANO, D.N.I. N° 16.410.527, para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho y lo acrediten, a 

cuyo fin publíquense edictos por un día en el Bo-

letín Oficial (art. 2340 del C.C.C.N.). CORDOBA, 

12/08/2024. Fdo. Dig. CORNET, Roberto Lauta-

ro – JUEZ DE 1RA. INSTANCIA – FERREYRA, 

María Inés - SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA.-

1 día - Nº 546328 - $ 1289,60 - 20/8/2024 - BOE

CÓRDOBA. El Juzg. en lo Civ. y Com. de 1° inst. 

y 6° Nom., cita y emplaza a los sucesores con 

derecho a la sucesión de la Sra. ESPINOSA Vi-

centa Norma en los autos caratulados: “5532218 

- VERA, RAFAELA MARIA SOLEDAD Y/O MA-

RIA RAFAELA S. Y/O MARIA RAFAELA SOLE-

DAD - ESPINOSA, JUANA NELIDA - ESPINO-

SA, FELIX FRANCISCO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS”, por el término de 20 días a partir 

de la fecha de la publicación, para que compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Cba, 30/04/2024. Jueza: CORDEIRO Clara 

Maria - Secretaria: GARZON Carolina.

5 días - Nº 546431 - $ 3952,50 - 23/8/2024 - BOE

Córdoba, Capital. El Sr.Juez de 1ra.Inst. de 50 

Nom.en lo Civil y Com.,por ante la Oficina de 

Procesos Sucesorio, cita y emplaza a los here-

deros y acreedores de RINALDI RAÚL ERNES-

TO”DECLARATORIA DE HEREDEROS” EXP.

N°12857247---- Cítese por edicto a publicar 

por un (1) día en el Boletín Oficial a herede-

ros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por RINALDI 

RAÚL ERNESTO DNI: 11.972.735, para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN). Cítese en forma directa a los 

co-herederos denunciados para que en el en el 

plazo de treinta (30) días corridos comparezcan 

y acepten o renuncien a la herencia, bajo aviso 
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de que se los tendrá por aceptantes en caso de 

silencio (arts. 2289, 2340, CCCN, 658, CPC). 

Oportunamente, dese intervención al Ministerio 

Fiscal a efectos de que tome intervención una 

vez fijada la audiencia que prevé el art. 659 del 

CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826).Fdo:Texto Fdo.

Digitalmente Prosecretario Letrado-Garcia Jorge 

Luis.

1 día - Nº 546575 - $ 1866,90 - 20/8/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios –OPS- de 

Cba. en autos caratulados Expediente S.A.C. 

PICCININ, NELIDA VERONICA DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS, Expediente N* 12351157, 

Cita por edicto a publicar por un (1) día en el 

Boletín Oficial a herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bie-

nes dejados por Nélida Verónica PICCININ DNI: 

2.728.503, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Oportunamente, dese intervención al Ministerio 

Fiscal a efectos de que tome intervención una 

vez fijada la audiencia que prevé el art. 659 del 

CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826). Firmado: SAN-

CHEZ DEL BIANCO Raúl Enrique JUEZ DE 

1RA. INSTANCIA- GARCIA Jorge Luis PROSE-

CRETARIO LETRADO, Fecha: 2024.08.13.

1 día - Nº 546516 - $ 1234,40 - 20/8/2024 - BOE

El Juzgado Civ. Com. Conc. y Flia 2a NOM de 

la Ciudad de Rio Segundo cita y emplaza a los 

herederos de Diego Daniel Massello a fin que en 

el término de veinte (20) días a contar desde el 

último día de publicación comparezcan a defen-

derse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía, en los autos 

caratulados: “INCIDENTE DE REGULACION DE 

HONORARIOS DEL DR. ROGGERO HÉCTOR 

DANIEL EN AUTOS “ LLOVERA, OMAR PEDRO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS - EXPTE. 

2803539”” Expte N° 7265985. FDO. GONZALEZ 

Hector Celestino, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

- BARNADA ETCHUDEZ Patricia Roxana, SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 546599 - $ 4815 - 23/8/2024 - BOE

CRUZ DEL EJE, 23/07/2024. El Sr. Juez de 

1ra. Instancia – Juzgado Civil, Comercial, Con-

ciliación y Familia de la ciudad de Cruz del Eje 

Dr. VASSALLO Lucas Daniel, Secretaría Nº 1 a 

cargo de la Secretaria PÉREZ Viviana Mabel, 

atento lo dispuesto por el Art. 152 del C.P.C.C. y 

Art. 2340 del Código Civil y Comercial de la Na-

ción en estos autos caratulados EXPEDIENTE 

SAC: 12949304 - PAREDES, PEDRO EUGE-

NIO - DECLARATORIA DE HEREDEROS, cita 

y emplaza a herederos, acreedores y quienes se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

el causante PEDRO EUGENIO PAREDES DNI: 

13.454.930, para que dentro de los treinta (30) 

días a partir de esta publicación, comparezcan a 

estar a derecho y acrediten la calidad invocada. 

Fdo. VASSALLO Lucas Daniel (JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA)- PEREZ Viviana Mabel (SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA) 

1 día - Nº 546637 - $ 1427,60 - 20/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Oficina de Procesos Sucesorios 

de la ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los he-

rederos, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por Ariel 

Marcelo URCELAY, DNI 25.068.473, para que lo 

acrediten dentro de los treinta días (30) corridos 

(art. 2340 CCCN) en los autos caratulados :“ UR-

CELAY, ARIEL MARCELO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS– EXPTE. 12974105”, siguien-

tes al de la publicación, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial.- Córdoba, 

07/08/2024. FDO: ALIAGA FOLKENAND María 

Soledad (Prosecretaria).

1 día - Nº 546633 - $ 850,30 - 20/8/2024 - BOE

CRUZ DEL EJE, 07/08/2024. El Sr. Juez de 1ra. 

Instancia – Juzgado Civil, Comercial, Concilia-

ción y Familia de la ciudad de Cruz del Eje Dr. 

VASSALLO Lucas Daniel, Secretaría Nº 1 a car-

go de la Secretaria PÉREZ Viviana Mabel, aten-

to lo dispuesto por el Art. 152 del C.P.C.C. y Art. 

2340 del Código Civil y Comercial de la Nación 

en estos autos caratulados EXPEDIENTE SAC: 

13003285 - ALCARAZ, ÁNGEL CALIXTO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS, cita y emplaza 

a herederos, acreedores y quienes se consideren 

con derecho a los bienes dejados por el causan-

te ANGEL CALIXTO ALCARAZ DNI:6.675.556, 

para que dentro de los treinta (30) días a partir de 

esta publicación, comparezcan a estar a derecho 

y acrediten la calidad invocada. Fdo. VASSALLO 

Lucas Daniel (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA)- 

PEREZ Viviana Mabel (SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA) 

1 día - Nº 546640 - $ 1423 - 20/8/2024 - BOE

RIO CUARTO: La Sra. Jueza Civ. y Com. de 1ra. 

Inst. y 2da. Nom. de la Ciudad de Río Cuarto, 

Secretaría N° 4 a cargo de la Dra. Marina Beatriz 

Torasso, en los autos caratulados: “EXPEDIEN-

TE SAC: 13053049 - LIFSCHITZ, EDUARDO 

JORGE - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes quedados al fallecimiento del cau-

sante: EDUARDO JORGE LIFSCHITZ, (D.N.I. 

6.640.549); para que en el término de treinta 

(30) días, y bajo apercibimiento de ley (Art. 2340 

CCyCN), comparezcan a estar a derecho. Fdo.: 

LUQUE VIDELA María Laura: JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA; TORASSO Marina Beatriz: SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Ciudad 

de Río Cuarto, 09 de Agosto de 2024.-

1 día - Nº 546662 - $ 1197,60 - 20/8/2024 - BOE

El Sr. Juez del Juzg. de 1ª Inst. y 4ª Nom. Civil y 

Com. cita y emplaza a herede-ros, acreedores y 

a todos los que se crean con derecho a la suce-

sión de ILDA MARIA THEILER, DNI 2.082.950 

para que dentro de los treinta días siguientes al 

de la publicación comparezcan a estar a derecho 

y lo acrediten bajo aperci-bimiento de ley en los 

autos “THEILER, Ilda María - DECLARATORIA 

DE HE-REDEROS” - EXPTE. 12406846. Cór-

doba, 14/08/24. Fdo.: María Soledad ALIAGA 

FOLKENAND – PROSECRETARIA.

1 día - Nº 546650 - $ 624,90 - 20/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. en lo Civ. Com. y Flia. de 

Rio Tercero, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes dejados por el causante, 

Viazzi, Maria Teresa, DNI 4.793.287 en autos 

caratulados “FENOGLIO, ECTOR JOSE O HEC-

TOR JOSE - VIAZZI, MARIA TERESA - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS (Exp. Nº 9255490)” 

para que dentro de los TREINTA días siguientes 

al de la publicación, comparezcan y acrediten su 

derecho bajo apercibimiento de ley. Rio Tercero, 

12/08/2024. Juez. Dra. SÁNCHEZ TORASSA, 

Romina Soledad - Sec. Dra. CUASOLO, Maria 

Gabriela.- 

1 día - Nº 546676 - $ 873,30 - 20/8/2024 - BOE

RÍO CUARTO, 12/08/2024. En Expte 13043380 - 

MARTINEZ, ALDO ALBERTO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS que tramita ante el JUZGADO 

C.C.FAM.3A - SEC.6 - RIO CUARTO se ha re-

suelto citar y emplazar a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes quedados al fallecimiento de ALDO 

ALBERTO MARTINEZ DNI 13.268.125, para que 

en el término de treinta (30) días comparezcan 

estar a derecho conforme lo establecido en el 

art.2340 del CC y en los términos del art. 152 del 

CPCC. Fdo.: LOPEZ Selene Carolina Ivana: JUE-

ZA. MONTAÑANA Ana Carolina: SECRETARIA.

1 día - Nº 546682 - $ 836,50 - 20/8/2024 - BOE

LAS VARILLAS – La Sra. Jueza de 1ra. Inst. y 

Unica Nom. Civil y Com. Conc. F. C. M. F., de la 

ciudad de Las Varillas, cita y emplaza a los he-

rederos y acreedores de, JUAN CARLOS AL-

VAREZ, para que en el término de treinta días 

comparezcan a estar a derecho y tomen partici-

pación en los autos caratulados ALVAREZ, JUAN 

CARLOS - DECLARATORIA DE HEREDEROS 
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SAC 12925118, bajo apercibimientos de ley. Las 

Varillas, 23/07/2024, Dra. Musso Carolina (Juez) 

Dra. Aimar Vanesa (prosecretario Letrado).

1 día - Nº 546684 - $ 647,90 - 20/8/2024 - BOE

Cosquin. El Sr. Juez de 1 A Inst. CIV.COM.

CONC.Y FLIA. 1a NOM Sec. 2 a cargo de la 

Dra. Curiqueo Marcela Alejandra. Cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión, para 

que dentro de los 30 días siguientes al de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquen-

se edictos por un día en el Boletín Oficial. Fdo. 

MACHADO Carlos Fernando JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA, CURIQUEO Marcela Alejandra SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 546685 - $ 737,60 - 20/8/2024 - BOE

CORRAL DE BUSTOS-El juez Dr. Gómez Clau-

dio CITA y EMPLAZA a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes de la causante PUJOL, DELIA MA-

RIA, por edicto publicado por un 1 en el Boletín 

Oficial de la Prov de Cba para que dentro del 

término de 30 días corridos contados a partir de 

la última publicación, comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de ley (art. 2340 CCC) en autos:13065589-PU-

JOL,DELIA MARIA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS. FDO.Gomez Claudio-Juez. Del Gre-

go Fernando-Secretario

1 día - Nº 546692 - $ 802 - 20/8/2024 - BOE

RIO TERCERO 14/08/2024. La Sra. Jueza de 1ra 

Inst. y 2da Nominación en lo Civil, Comercial, de 

Conciliación y Familia de Rio Tercero, Secretaria 

N° 3, en autos “GREGORAT, Adrian Hugo –De-

claratoria de Herederos. Expte N° 12933984” cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a los 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados por el causante Adrian Hugo Gregorat DNI 

N° 13.462.229, para que dentro del término de 

treinta días acrediten esa condición, bajo aperci-

bimiento de ley (art.2340 Código Civil y Comer-

cial).Publíquense edictos por el término de un día 

en el Boletín Oficial .Fdo. digitalmente por: Asnal, 

Silvana del Carmen –Juez/a de 1ra Instancia-Lu-

dueña, Hilda Mariela Secretario/a Juzgado 1ra 

Instancia.

1 día - Nº 546696 - $ 1176,90 - 20/8/2024 - BOE

EL SR. JUEZ CIV. COM.CONC. Y FAMILIA 1° 

NOM. - RIO SEGUNDO, CITA Y EMPLAZA A 

LOS HEREDEROS Y ACREEDORES Y A TO-

DOS LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERE-

CHO A LA HERENCIA DE DON JUAN CARLOS 

BLAS AUDISIO, D.N.I. 6.435.231, EN AUTOS 

“AUDISIO, JUAN CARLOS BLAS - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS - EXPEDIENTE SAC: 

13070156” PARA QUE EN EL TÉRMINO DE 

TREINTA DÍAS (30) A PARTIR DE LA ÚLTIMA 

FECHA DE PUBLICACIÓN COMPAREZCAN A 

ESTAR A DERECHO BAJO APERCIBIMIEN-

TO DE LEY. RÍO SEGUNDO, 13/08/2024. FDO: 

RUIZ JORGE HUMBERTO (SECRETARIO) - 

DIAZ BIALET JUAN PABLO (JUEZ DE 1° INS-

TANCIA).-

1 día - Nº 546698 - $ 806,60 - 20/8/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios cita y empla-

za a los herederos, acreedores y/o a todos los 

que se consideren con derecho a la sucesión 

de la causante Sra. MARTA BEATRIZ GIMENEZ 

D.N.I. 1.796.130 en los autos caratulados “GI-

MENEZ, MARTA BEATRIZ - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (Expte. 11831299) para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Firmado: Garcia Jorge 

Luis, PROSECRETARIO/A LETRADO. Córdoba 

Capital 14 de AGOSTO de 2024.

1 día - Nº 546705 - $ 684,70 - 20/8/2024 - BOE

El Secretario a cargo de la Oficina de Procesos 

Sucesorios, sede Córdoba Capital, en autos: 

“LARA, MIRIAM BEATRIZ - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (Expte. 12993090) cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados por 

la causante LARA, MIRIAM BEATRIZ, D.N.I. N° 

13.152.911, para que dentro de los treinta días 

corridos (art. 2340 del CCCN) siguientes al de 

la publicación, comparezcan y acrediten su de-

recho, bajo apercibimiento de ley. Fdo.: GARCIA 

Jorge Luis, PROSECRETARIO/A LETRADO. 

1 día - Nº 546706 - $ 760,60 - 20/8/2024 - BOE

El Juez de 1ª Inst y 1ª Nom Civ y Com de Marcos 

Juárez cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se consideren con derecho 

a los bienes de Petrona Gladys Quintero, en au-

tos caratulados: Petrona Gladys Quintero – De-

claratoria de Herederos - Expte 13070075, para 

que dentro de 30 días corridos contados a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación, bajo apercibi-

miento de ley (Art. 2340 CCyC). 07/08/2024. Fdo 

José M. Tonelli, Juez; Virginia Del Valle Saavedra, 

Prosec.

1 día - Nº 546709 - $ 728,40 - 20/8/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios, OPS, del 

Poder Judicial de Córdoba, en autos caratulados 

“PEUSSO Y/O PEUSSO NOVES LILIA NOEMI 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS (Expte. 

12269061)”, cita por edicto a publicar por un (1) 

día en el Boletín Oficial, a herederos, acreedo-

res y todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por LILIA NOEMI PEUS-

SO Y/O LILIA NOEMI PEUSSO NOVES, DNI 

4.424.091, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). Cba. 

12/08/2024. Texto firmado digitalmente por: CAR-

LEN, Andrea Eugenia - Prosecretario/a Letrado

1 día - Nº 546710 - $ 841,10 - 20/8/2024 - BOE

LAS VARILLAS. - El juez en lo C., C., Conc, Flia, 

Control, Men. y Faltas de la ciudad de Las Vari-

llas, cita y emplaza a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho 

a la herencia de Rubén Raúl Pautasso, D.N.I. 

12.783.936, en los autos caratulados: “PAU-

TASSO, RUBEN RAUL - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (13080882), para que dentro del 

término de treinta (30) días a partir de la última 

fecha de publicación y bajo apercibimiento de ley, 

comparezcan a estar a derecho y tomen parti-

cipación. - LAS VARILLAS, 14/08/2024.- Fdo.: 

MUSSO CAROLINA – JUEZ 1RA. INSTANCIA. 

- AIMAR VANESA ALEJANDRA – PROSECRE-

TARIA LETRADA. Ab. Juan Manuel BALDRICH. 

Mat. 5-345.

1 día - Nº 546712 - $ 1983 - 20/8/2024 - BOE

En la ciudad de Villa María, con fecha 

14/08/2024, en autos “RIVERO, MERCEDES 

ROSA - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expte. N° 10907414, que tramita en el Juzg. de 

Primera Inst. en lo Civ.Com.Flia. 2A Nominacion, 

Secretaria 4 de Villa María, se ha dictado la si-

guiente resolución: “Admítase. Cítese por edicto 

a publicar por un (1) día en el Boletín Oficial a 

herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

RIVERO MERCEDES ROSA, DNI 6.180.067, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN).” Fdo: BRANCA, 

JULIETA, PROSECRETARIA LETRADA.-

1 día - Nº 546714 - $ 914,70 - 20/8/2024 - BOE

El Juzgado de 1era. Inst. y 23ra. Nom. en lo C. 

y C. de la Primera Circunscripcion Judicial, con 

asiento en la Ciudad de Cordoba, Ubicacion: Tri-

bunal i, Planta Baja sobre CASEROS, a traves 

de la OPS (Oficina de Procesos Sucesorios) ubi-

cada en el Sub-Suelo del mismo Tribunal I, en 

autos caratulados:” MARGARA, Martín Emilio - 

Declaratoria de Herederos-”, Expte. nº 13002290, 

CITA por edicto a publicar por un (1) día en el 

Boletín Oficial a Herederos, Acreedores y Todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por MARTIN EMILIO MARGARA, DNI: 

8.538.124, para que lo acrediten dentro de los 
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treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

CORDOBA, 14/08/2024. Fdo: MARTINELLI, Pa-

tricia Liliana. ProSecretaria Letrada.

1 día - Nº 546716 - $ 1190,70 - 20/8/2024 - BOE

OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS – Cór-

doba, cita por edicto a publicar por un (1) día a 

herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

ALFREDO JOHANNESEN, DNI: 6.469.093en 

los autos JOHANNESEN, ALFREDO - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS – EXPTE 12870368 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN). CORDOBA, 

09/08/2024. Texto Firmado digitalmente por: 

MARTINELLI Patricia Liliana, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO

1 día - Nº 546722 - $ 604,20 - 20/8/2024 - BOE

OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS - Cór-

doba, cita por edicto a publicar por un (1) día a 

herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

JOSE HORACIO PEREZ (DNI 6.361.235) y ZU-

LEMA O ZULEMA ADA ESTRAIN O STRAINI O 

ESTRAINI O STRAIN O ESTRAIN DE PEREZ 

(DNI 7.024.708) en los autos Perez Jose Horacio 

- Estrain o Straini o Estraini o Estrain de Perez 

Zulema o Zulema Ada - Declaratoria de Herede-

ros - Expte. N.º 12396445 para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN). Cba., 04/07/2024. Fdo. digitalmente: Dra. 

Nasif Laura Soledad, Prosecretaria

1 día - Nº 546723 - $ 928,50 - 20/8/2024 - BOE

OFICINA DE PROCESOS SUCESORIOS – Cór-

doba, cita por edicto a publicar por un (1) día a 

herederos, acreedores y todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes dejados por 

Quartina Sabbatini ó Cuartina Sabbatini DNI: 

93.852.354 en los autos SABBATINI, QUARTINA 

O CUARTINA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS – EXPTE 12502013 para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN). CORDOBA, 29/07/2024. Texto Firma-

do digitalmente por: CARLEN Andrea Eugenia, 

PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 546725 - $ 666,30 - 20/8/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ, 14/08/2024 el Dr. José M. 

TONELLI Juez de 1ra Inst. y 1ra. Nom. en lo C. y 

C. de Marcos Juárez, cita y emplaza a los here-

deros, acreedores, y a todos los que se conside-

ren con derecho a los bienes de los causantes DI 

MAURO JOSE y TERESA ANTONIA CHICHIANI 

por edicto publicado por un día en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba para qué dentro 

del término de Treinta días corridos contados a 

partir de la última publicación comparezcan a es-

tar a derecho y tomar participación bajo apercibi-

miento de ley ( Art. 2340 del Cód. Civ. y Com.) en 

los autos caratulados ”Expte Nª 12897729 – DI 

MAURO JOSE – CHICHIANI TERESA ANTONIA 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS.” Fdo. Dr. 

José María TONELLI: Juez de 1ra. Instancia – 

Dra. Virginia del Valle SAVEDRA: Pro Secretaria 

Letrada.-  

1 día - Nº 546727 - $ 2761,50 - 20/8/2024 - BOE

OPS cita a herederos, acreedores y todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados por Victoria María RIVAS DNI: 3.885.405, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN) y comparezcan 

a estar a derecho y bajo apercibimiento de ley 

en autos “Rivas Victoria María – Declaratoria 

De Herederos – Expte. N° 12268205. Córdoba 

13/08/2024. Texto Fdo dig ALIAGA FOLKENAND 

Maria Soledad, Prosecretario letrado.

1 día - Nº 546735 - $ 544,40 - 20/8/2024 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil y 

Comercial de Tercera Nominación de la ciudad 

de San Francisco, Cba., cita y emplaza a los he-

rederos y acreedores de JOSEFINA MAGDALE-

NA FRAIRE Y GUTIERREZ IRINEO ANSELMO 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho y tomar participación en 

estos autos caratulados: Expte. 13052837 “FRAI-

RE, JOSEFINA MAGDALENA – GUTIERREZ, 

IRINEO ANSELMO - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS”, bajo apercibimientos de ley. San 

Francisco 23/07/2024.Secretario: Gonzalez, Ale-

jandro Gabriel. JUEZ: Viramonte Carlos Ignacio.-

1 día - Nº 546738 - $ 811,20 - 20/8/2024 - BOE

El JUZGADO C.C.CONCIL.FAM. - SEC 2 - LA 

CARLOTA en autos “LUCIENTES, JUANA DEL 

CARMEN - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(SAC 12015556) cita y emplaza a herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

de la causante Juana del Carmen Lucientes, DNI 

5.326.065, para que en el término de treinta (30) 

días comparezcan a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley. Publíquese edicto por un (1) día 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 

en los términos del art. 2340 del CCCN. Fdo: 

Muñoz Rubén Alberto - Juez; SEGOVIA, Marcela 

del C. - Secretaria

1 día - Nº 546742 - $ 900,90 - 20/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 2° Nom. en lo Civil, Co-

mercial y Conciliación con asiento en la ciudad 

de Villa Dolores, Secretaría N° 3 a cargo de la 

autorizante, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes de la causante OVIEDO, 

RAMONA ROSA, DNI Nro.: 12.625.925, para 

que en el término de treinta días corridos, con-

tados a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho y tomen participación 

en los autos “FERNANDEZ, CARLOS VALENTIN 

- OVIEDO, RAMONA ROSA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (Expte. Nro.: 9963032), bajo 

apercibimiento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. Y 

Com.).- Oficina: 08/08/2024.- ALTAMIRANO Ma-

ria Carolina, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA Fecha: 2024.08.08.

1 día - Nº 546746 - $ 1252,80 - 20/8/2024 - BOE

Rectificación del edicto de fecha 11/06/2024 

por orden del juz. civ. y com. de 6ta nom. sec. 

12 de rio cuarto, en autos PUERTAS YRMA DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS N° 12905607: 

Se rectifica la caratula como YRMA E/O IRMA 

PUERTAS DECLARATORIA DE HEREDEROS 

N° 12095607.

1 día - Nº 546760 - $ 480 - 20/8/2024 - BOE

Juzgado de 1ra Instancia Civ. y Co. de 2da Nom. 

Ciudad de Cba. Córdoba, 9/8/24. En autos: “QUI-

ROGA DANIEL GUSTAVO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” NRO 12351895(...) Citese y 

emplacese a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a sucesión 

para que dentro del termino de treinta días corri-

dos (Art. 6C.C. Y C.N) comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de Ley (...) Fdo.: BER-

TAZZI JUAN CARLOS (JUEZ) OVIEDO PAULA 

LLEANA (SECRETARIA)

1 día - Nº 546768 - $ 581,20 - 20/8/2024 - BOE

BELL VILLE. EL SR. JUEZ DE 1ERA. INST. 3RA 

NOM. CIVIL, COMERCIAL Y FAMILIA DE BELL 

VILLE, CITA Y EMPLAZA A LOS HEREDEROS, 

ACREEDORES Y TODOS LOS QUE SE CONSI-

DEREN CON DERECHO A LA HERENCIA DE 

LA SRA. TATIANA ALEJANDRA COSTILLA, DNI 

41.588.396 EN AUTOS “COSTILLA, TATIANA 

ALEJANDRA - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” EXPTE N°12971154 PARA QUE DENTRO 

DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CORRIDOS 

CONTADOS A PARTIR DE LA PUBLICACIÓN, 

COMPAREZCAN A ESTAR A DERECHO Y TO-

MAR PARTICIPACIÓN, BAJO APERCIBIMIEN-

TO DE LEY (ARTÍCULO 2340 DEL CÓDIGO CI-

VIL Y COMERCIAL). FDO: EDUARDO BRUERA.

JUEZ.

1 día - Nº 546785 - $ 829,60 - 20/8/2024 - BOE

EL señor Juez de 1ª. Inst. 2ª. Nom. Civil y Co-

mercial de la ciudad de Villa María, en autos “FA-

RIAS, Paula Andrea - DECLARATORIA DE HE-
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REDEROS. 13037760”, Cítese y emplácese a los 

herederos y acreedores de la causante PAULA 

ANDREA FARIAS, DNI Nº 25.068.976 para que 

dentro del plazo de treinta días (art. 6° C.C.C.), 

comparezcan a estar a derecho y tomar la co-

rrespondiente participación bajo apercibimiento 

de ley. Notifíquese. Fdo. GARAY MOYANO. Juez. 

ALVAREZ BENGOA. Prosecretaria. Villa María, 

07/08/2024.-

1 día - Nº 546790 - $ 684,70 - 20/8/2024 - BOE

La Sra. Jueza 1ra Inst. en lo Civ. Com. Conc. y 

Flia de 2da nom, Sec. 3 de la Ciudad de Villa 

Carlos Paz, en los autos caratulados “GONZA-

LEZ, MARIA DEOLINDA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” Expte. 10241713, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión de la 

causante GONZALEZ, MARIA DEOLINDA DNI: 

24.226.967, para que dentro de los treinta días si-

guientes a la presente publicación, comparezcan 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley. Fdo. 

BRAVO Graciana Maria, Secretario del Juzgado 

y RODRIGUEZ Viviana, Jueza 

1 día - Nº 546792 - $ 829,60 - 20/8/2024 - BOE

MARCOS JUÁREZ. El Sr. Juez del JUZGADO 

C.C.CONCIL.FLIA.1A, de la ciudad de Mar-

cos Juárez, en autos “ELZAURDIA, IGNACIO 

RAUL - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

Expte. 12841436, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a los bienes del causante “Ignacio 

Raúl Elzaurdia”, para que dentro del término de 

30 días corridos comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación, bajo apercibimiento de ley. 

(art. 2340 del Cód. Civ. y Com.). Texto firmado 

digitalmente por: TONELLI Jose Maria (JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA) y SAAVEDRA Virginia Del 

Valle (PROSECRETARIO/A LETRADO). Marcos 

Juarez, 13/08/2024.

1 día - Nº 546809 - $ 969,90 - 20/8/2024 - BOE

En los actos caratulados: Expediente N° 

12872186 GONZALEZ, ORLANDO BENITO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS, que se 

tramitan por ante la Oficina de Procesos Suce-

sorios (OPS), sito en calle Caseros 551, sub-

suelo, pasillo central, se ha dispuesto librar la 

siguiente resolución: “CORDOBA, 14/08/2024. 

...admítase. Cítese por edicto a publicar por un 

(1) día en el Boletín Oficial a herederos, acree-

dores y todos los que se consideren con dere-

cho a los bienes dejados por el Sr. ORLANDO 

BENITO GONZALEZ, DNI: 7.069.388 para que lo 

acrediten dentro de los treinta (30) días corridos 

(art. 2340, CCCN). Cítese en forma directa a los 

co-herederos denunciados para que en el en el 

plazo de treinta (30) días corridos comparezcan 

y acepten o renuncien a la herencia, bajo aviso 

de que se los tendrá por aceptantes en caso de 

silencio (arts. 2289, 2340, CCCN, 658, CPC). 

Oportunamente, dese intervención al Ministerio 

Fiscal a efectos de que tome intervención una 

vez fijada la audiencia que prevé el art. 659 del 

CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826). De otro costado, 

agréguese al presente informe del RAUV” Texto 

Firmado digitalmente por: ALIAGA FOLKENAND 

Maria Soledad - PROSECRETARIO/A LETRA-

DO - Fecha: 2024.08.14.

1 día - Nº 546690 - $ 2283,20 - 20/8/2024 - BOE

Córdoba, 17/5/2024. El Señor Juez del JUZG 1A 

INST CIV COM 51A NOM - CITA y EMPLAZA a 

los herederos de Pablo Gabriel Bracamonte D.N.I 

36.145.322 EN LOS AUTOS CARATULADOS 

“BRACAMONTE, Carlos y Otros c/ ARGUELLO, 

Hugo Ernesto y Otro – ORDINARIO – DAÑOS Y 

PERJUICIOS – ACCIDENTES DE TRÁNSITO – 

EXPEDIENTE NÚMERO 7426250” a fin que en 

el término de veinte (20) días a contar desde el 

último día de publicación comparezcan en ejerci-

cio de sus propios derechos, bajo apercibimien-

to de rebeldía, a cuyo fin denúnciense nombre 

y domicilio de los mismos si los conociere.- En 

su caso, publíquense edictos citatorios en los tér-

minos del art.165 del C.P.C. Notifíquese.- Fdo.: 

MASSANO Gustavo Andres JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.-

5 días - Nº 546810 - $ 12390 - 22/8/2024 - BOE

RIO TERCERO- 13/08/2024 - El Señor Juez de 

1ª Inst. C.C.Fam.3ª. Nom. Secret. N°6 de la Ciu-

dad de Rio Tercero, cita y emplaza a los herede-

ros y acreedores de los causantes y a los que 

se consideren con derecho a la sucesión de los 

Sres. GALAN, Froilan Antonio DNI 6.674.817 y 

PEÑALOZA, Maria Carmen DNI 4.448.635 para 

que dentro del término de treinta días corridos 

siguientes a la publicación comparezcan a tomar 

participación, bajo apercibimiento de ley en los 

autos caratulados “GALAN, FROILAN ANTONIO 

- PEÑALOZA, MARIA CARMEN - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” N° 12751962 - Fdo: 

MARTINA Pablo Gustavo (JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA) BERETTA Anahi Teresita (SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA).

1 día - Nº 546813 - $ 1094,10 - 20/8/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos “RAMIREZ, JOSE EXEQUIEL - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS-Expte 13047078” que 

se tramitan ante OPS con domicilio en Caseros 

551 de Cordoba, se ha dictado la siguiente re-

solución:CORDOBA, 14/08/2024...Cítese a he-

rederos, acreedores y todos los que se conside-

ren con derecho a los bienes dejados por JOSE 

EXEQUIEL RAMIREZ, DNI: 7.998.922 para que 

lo acrediten dentro de los treinta (30) días corri-

dos (art. 2340, CCCN).Fdo: MARTINELLI, Patri-

cia Liliana PROSECRETARIA LETRADO

1 día - Nº 546814 - $ 698,50 - 20/8/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) de 

la ciudad de Córdoba con fecha 14/08/2024 

Admite la declaratoria de herederos en autos 

EXPEDIENTE SAC: 6725869 - RIDOLFI, RI-

CARDO ANTONIO - LOPEZ, ELMA ROSA DEL 

CARMEN - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

y cita por edicto a publicar por un (1) día en el 

Boletín Oficial a herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por ELMA ROSA DEL CARMEN LOPEZ 

DNI: 2.449.966, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN)… 

FDO: GARCIA Jorge Luis - PROSECRETARIO/A 

LETRADO

1 día - Nº 546820 - $ 827,30 - 20/8/2024 - BOE

Juez 1° Inst. 2º Nom. Civ. Com. Flia. Villa María, 

cita y emplaza a todos los herederos y acreedo-

res que se consideren con derecho a los bienes 

fincados al fallecimiento de Eva María CANTON 

(DNI 6.683.336) y Miguel Alberto MARCOAN-

TONIO(DNI 5.270.612), para que en el término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho y 

tomar la correspondiente participación bajo aper-

cibimiento de ley, en autos: ” MARCOANTONIO, 

MIGUEL ALBERTO - CANTON, EVA MARIA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS.” EXPE-

DIENTE SAC: 12874699.MEDINA María Luján 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA 

ROMERO Arnaldo Enrique JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA, Fecha: 2024.08.06

1 día - Nº 546822 - $ 958,40 - 20/8/2024 - BOE

CORDOBA-Oficina de Procesos Sucesorios.

Cítese por edicto a publicar por un(1)día en el 

Boletín Oficial a herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por LUISA DUCACH DNI 7.316.026, 

para que lo acrediten dentro de los treinta(30)

días corridos(art. 2340CCCN).CBA15/08/2024.

FDO:GARCIA Jorge Luis.Prosecretario letrado

1 día - Nº 546877 - $ 480 - 20/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de OPS de Córdoba cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados 

por Cándido CASTILLO — DNI: 2.735.035, Pe-

dro Benjamín CASTILLO M.I. 6.487.727, María 

Teresa MORENO DNI 7.376.713 y Cándido 

CASTILLO LE 6.463.318 en autos caratulados 

“CASTILLO, CANDIDO - CASTILLO, CÁNDIDO 
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- CASTILLO, PEDRO BENJAMÍN - MORENO, 

MARÍA TERESA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” Expte. 13072886 para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN) bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin pu-

blíquense edictos por un día (1) en el Boletín Ofi-

cial. Fdo: ALIAGA FOLKENAND María Soledad 

- PROSECRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 546824 - $ 1073,40 - 20/8/2024 - BOE

RIO TERCERO- 14/08/2024 - El Señor Juez 

de 1ª Inst. C.C.Fam.3ª. Nom. Secret. N°6 de la 

Ciudad de Rio Tercero, cita y emplaza a los he-

rederos y acreedores de los causantes y a los 

que se consideren con derecho a la sucesión de 

los Sres. ALFONSO, Luis Alberto DNI 6.597.372 

e HIDALGO, María Cleria Lidia ó HIDALGO Lila 

DNI 4.755.198 para que dentro del término de 

treinta días corridos siguientes a la publicación 

comparezcan a tomar participación, bajo aper-

cibimiento de ley en los autos caratulados “AL-

FONSO, LUIS ALBERTO - HIDALGO, MARIA 

CLERIA LIDIA Y/O LILA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” N° 13012072 - Fdo: MARTINA 

Pablo Gustavo (JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA) 

BERETTA Anahi Teresita (SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA).

1 día - Nº 546826 - $ 1170 - 20/8/2024 - BOE

RIO CUARTO, 04/06/2024. En los autos cara-

tulados “DUCO, ULISE - ESTABRE, FRANCIS-

CA - DECLARATORIA DE HEREDEROS, EXP-

TE.1327261, JUZGADO C.C.FAM.2A - SEC.4 

- RIO CUARTO Se a dictado la siguiente resolu-

ción: Agréguese la documentación acompañada. 

En consecuencia, dándose en autos las previ-

siones del art. 97 del CPCC, suspéndase el pre-

sente trámite y póngase en conocimiento de los 

herederos del extinto la existencia de la presente 

causa. En consecuencia, cítese y emplácese a 

los herederos o representantes legales del Sr. 

Marcelino Jorge Duco, DNI 5.270.448, para que 

dentro del término de veinte (20) días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de re-

beldía, mediante edictos que se publicarán cinco 

veces en dicho lapso en el Boletín Oficial, por el 

término de ley (art. 165 del CPCC).

5 días - Nº 546835 - $ 6758,50 - 26/8/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS)en 

autos caratulados LINARES TERESA-DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS EXPTE 13039304 

ha resuelto: CORDOBA, 13/08/2024. Téngase 

presente lo infomado por el RJU y el RAUV. En 

su mérito, téngase a los comparecientes por pre-

sentados, por parte y con el domicilio constituido. 

Admítase. Cítese por edicto a publicar por un (1) 

día en el Boletín Oficial a herederos, acreedo-

res y todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por LINARES, TERESA 

(DNI 1.764.030) para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30)días corridos (art. 2340, CCCN). 

Oportunamente, dese intervención al Ministerio 

Fiscal a efectos de que tome intervención una 

vez fijada la audiencia que prevé el art. 659 del 

CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826).FDO:NASIF Lau-

ra Soledad-PROSECRETARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 546840 - $ 1388,50 - 20/8/2024 - BOE

VILLA DOLORES: El Sr. Juez de 1° Inst. 2º Nom. 

C.C.C., Villa Dolores (Cba.), Secretaría Nº1-Dra. 

Altamirano, en autos “EXPEDIENTE: 12529574 

- SEMINO, LEANDRO ESTEBAN - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS”, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes del causante 

causante LEANDRO ESTEBAN SEMINO, para 

que dentro del término de treinta días corridos, 

contados a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar derecho y tomar participación, 

bajo apercibimiento de ley (art.2340 del CCCN).- 

Villa Dolores, 13/08/2024. Fdo: MARÍA CAROLI-

NA ALTAMIRANO, Secretaria.-

1 día - Nº 546849 - $ 919,30 - 20/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 20 Nom. Civil, de esta 

ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de la causante, Sra. 

GONZALEZ, BLANCA ROSA, DNI 7.567.333, en 

autos: EXPEDIENTE SAC: 4546625 - ROMER, 

OTTO O OTTO FRANCISCO - ROMER, DA-

NIEL EDUARDO - GONZALEZ, BLANCA ROSA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS, para que 

dentro de los TREINTA días siguientes al de la 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquese edic-

to por UN día en el Boletín Oficial (art. 2340 del 

C. Civ. y Com.). Fdo: AREVALO, Jorge Alfredo. 

Juez. PASINI Mariano Jose. Prosecretario.

1 día - Nº 546857 - $ 1034,30 - 20/8/2024 - BOE

El juez de Primera Instancia en lo Civil, Comer-

cial, Conciliación y Familia de 2A Nominación, 

Secretaria 4 de la Ciudad de Cosquin, Pcia. de 

Córdoba, MARTOS FRANCISCO GUSTAVO, 

Secretaría a cargo de la Dra. CARRASCO ALI-

CIA SUSANA en los autos caratulados “COLOM-

BO, CARLOS AUGUSTO - COLOMBO, GUIDO 

LUCAS - DECLARATORIA DE HEREDEROS 

- EXPEDIENTE Nº 12563145” ha dictado la si-

guiente resolución: “COSQUIN, 12/08/2024. 

Agréguense oficios diligenciado al Registro de 

Juicios Universales. Proveyendo por remisión al 

escrito inicial: Por presentado, por parte y con el 

domicilio constituido. Admítase la presente De-

claratoria de Herederos. Cítese y emplácese a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante, Sr. COLOMBO, 

CARLOS AUGUSTO y el causante COLOMBO, 

GUIDO LUCAS  para que en el plazo de 30 días 

comparezcan a estar a derecho por edictos a 

publicarse en el Boletín Oficial por el término de 

Un día (art. 2340 CCyCC). Dése intervención al 

Ministerio Público Fiscal. Cumpliméntese con lo 

dispuesto por el art. 658 CPCC. Notifíquese.” - 

FDO: MARTOS Francisco Gustavo, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA; CARRASCO Alicia Susana, 

PROSECRETARIO/A LETRADO.-

1 día - Nº 546893 - $ 3492 - 20/8/2024 - BOE

CÓRDOBA CAPITAL, el Dr. García José Luís, 

prosecretario letrado de la Oficina de Procesos 

Sucesorios, ubicada Caseros 550, subsuelo, 

en los autos caratulados “ACUÑA, JESÚS - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS- EXPEDIEN-

TE 12552787” ha dictado el siguiente decreto: 

Córdoba,14/08/2024. (…) Por presentados, por 

partes y con el domicilio constituido. Admítase. 

Cítese por edicto a publicar por un (1) día en el 

Boletín Oficial a herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por JESÚS ACUÑA DNI 7.348.710, para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días 

corridos (art. 2340, CCCN). (…)Fdo: GARCIA 

Jorge Luis-Prosecretario/A Letrado.-

1 día - Nº 546938 - $ 1974 - 20/8/2024 - BOE

CORRAL DE BUSTOS. El Sr Juez de 1ra Ins-

tancia, Civil, Comercial, Conciliación, Familia, 

Control, Niñez, Juventud, Penal Juvenil y Faltas 

de la ciudad de Corral de Bustos, cíta y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes del causan-

te, JUAN ANGEL LLOPIZ, en autos “EXPTE N° 

13050806 - LLOPIZ, JUAN ANGEL - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS, por edicto publicado 

por un día en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba para que dentro del término de treinta 

días corridos contados a partir de la última publi-

cación, comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación, bajo apercibimiento de ley (art. 

2340 del Cód. Civ. y Com.) Notifíquese. Fdo. Dr. 

GOMEZ, Claudio Daniel JUEZ de Primera Ins-

tancia,. Dr. DEL GREGO, Fernando Sebastián 

SECRETARIO CIVIL.-Fecha: 2024.08.14.

1 día - Nº 546953 - $ 2433 - 20/8/2024 - BOE

Río Cuarto,14/08/2024.Jueza de C.C.FAM 6A 

Dra Martínez Mariana en autos “Paglioni Cata-

lina-Decl.Hered.” Expte N°12758117 Cíta y em-

plaza a herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por el causante CATALINA PAGLIONI D.N.I N° 
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1.559.566 para que en el término de treinta (30) 

días comparezcan a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley.-

1 día - Nº 546956 - $ 1298,50 - 20/8/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1 Instancia y 1 Nominación, 

Civil, Comercial, Conciliación y Familia Secreta-

ria N° 1, de la ciudad de Río Tercero cita y em-

plaza a los herederos y acreedores y a quienes 

se crean con derecho a la herencia o bienes de 

la Sra. CIMINARI Lidia, DNI Nº 2.483.144, para 

que en el término de 30 días siguientes al de 

la publicación, comparezcan a estar a derecho, 

y tomen participación en los autos caratulados 

“EXPEDIENTE SAC: 13012591 - CIMINARI, LI-

DIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS, bajo 

apercibimiento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y 

Com.). Fdo.: Dra. SÁNCHEZ TORASSA Romina 

Soledad, Jueza y Dra. LOPEZ Alejandra María, 

Secretaria.

1 día - Nº 547026 - $ 1905 - 20/8/2024 - BOE

El Juzgado de 1º Inst. y 51 Nominación en lo Civil 

y Comercial, Cítese por edicto a publicar por un 

(1) día en el Boletín Oficial a herederos, acreedo-

res y todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por Maira Alejandra Marchisio 

Crespin, DNI: 33.809.058, para que lo acrediten 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN) en los autos caratulados, MARCHISIO 

CRESPIN, MAIRA ALEJANDRA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS - EXPEDIENTE SAC: 

13043358, y comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. Córdoba, quince (15) 

de agosto de 2024. Texto Firmado digitalmente 

por: MARTINELLI Patricia Liliana PROSECRE-

TARIO/A LETRADO Fecha: 2024.08.16.

1 día - Nº 547048 - $ 1989 - 20/8/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios de Córdoba, 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión del causante SR. LO PRESTI, BARTO-

LO – DNI N° 93.468.927 en autos caratulados 

“LO PRESTI, BARTOLO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - EXPTE N° 13037947”, para que 

dentro de los treinta días siguientes al de la pu-

blicación, comparezcan y acrediten su derecho 

bajo apercibimiento de ley. 13/08/2024. Fdo.: 

GARCÍA, Jorge Luis: Prosecretario.

1 día - Nº 547178 - $ 1638 - 20/8/2024 - BOE

El Sr Juez de 1º Inst. en lo C y C de la Ciudad 

de Córdoba, O.P.S., sito en calle CASEROS NRO 

551 Sub suelo en los autos caratulados: “PAZ, 

RENE REIMUNDO - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS - EXPEDIENTE SAC: 12982826 “, 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDOBA, 

14/08/2024. Téngase presente lo manifestado 

por la cónyuge del causante en autos en cuan-

to a su manifestación de encontrarse separa-

da de hecho y su voluntad de ser excluída de 

su calidad de heredera en autos. Agréguese la 

respuesta del Registro de Juicios Universales. 

Proveyendo al escrito inicial: Por presentados, 

por parte y con el domicilio procesal constituido. 

Admítase. Cítese por edicto a publicar por un (1) 

día en el Boletín Oficial a herederos, acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por RENE REIMUNDO PAZ 

DNI: 17.803.097, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Oportunamente, dese intervención al Ministerio 

Fiscal a efectos de que tome intervención una 

vez fijada la audiencia que prevé el art. 659 del 

CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 7826). Téngase pre-

sente la prorroga solicitada “. .... FDO MURILLO 

Maria Eugenia JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, 

ALIAGA FOLKENAND Maria Soledad PROSE-

CRETARIO/A LETRADO

1 día - Nº 547200 - $ 4322,50 - 20/8/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) de la 

Ciudad de Córdoba, con domicilio en calle Ca-

seros N° 551, Ciudad de Córdoba, en los autos 

caratulados “12953744 - LESCANO, VILMA DE-

LIA - DECLARATORIA DE HEREDEROS”, cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bie-

nes dejados por LESCANO, VILMA DELIA (DNI 

14.838.424), para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos siguientes a la presente 

publicación (arts. 2340, CCCN). Fdo. Dra.NASIF 

Laura Soledad, Secretaria.-

1 día - Nº 547212 - $ 1792 - 20/8/2024 - BOE

RIO CUARTO. El Sr.Juez de C.C.FAM.7A-SEC.14. 

Cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a los 

bienes quedados al fallecimiento de QUINTE-

RO SECUNDINO SALVADOR L.E 6.663.563 y 

AGUILERA ELINA ANGELA LC 2.445.226 en 

los autos caratulados “QUINTERO, SECUNDI-

NO SALVADOR - AGUILERA O AGUILERA DE 

QUINTERO, ELINA ANGELA - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS- expte 13043448” para que en 

el termino de treinta días comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley. Fdo: BUI-

TRAGO Santiago, Juez 1ra int-. GALIZIA Veroni-

ca Andrea PROSECRETARIA LETRADO.

1 día - Nº 547234 - $ 2009 - 20/8/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juez de 1ª. Inst y 3 Nom en 

lo Civil, Com. y Flia- Sec. Nº 5, cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la herencia de 

TORRES, GENARO OLIVO ó GENARO O, DNI 

6.578.893 y TAPIAS ó TAPIA, ELVIRA ANTONIA, 

DNI 2.308.540 en autos caratulados: “TORRES, 

GENARO OLIVO Ó GENARO O - TAPIAS Ó TA-

PIA, ELVIRA ANTONIA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS - EXPTE.  13060483” para que en 

el término de treinta (30) días a partir de la última 

fecha de publicación y bajo apercibimiento de ley, 

comparezcan a estar a derecho y tomen parti-

cipación, 13/08/2024. Fdo. VILCHES, Juan Car-

los-Secretario - MARTINA, Pablo Gustavo -Juez. 

1 día - Nº 547255 - $ 2299,50 - 20/8/2024 - BOE

RIO CUARTO* - El Sr. Juez del J. C.C. FAM. 7A 

- SEC.14– RIO CUARTO, en los autos caratula-

dos: “FRANCISCA, PEDRO DANIEL - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS- Expte. 13058843- 

Cuerpo 1”, cita y emplaza al/los acreedor/es, 

herederos y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

del causante: Don Pedro Daniel FRANCISCA 

titular DNI N.º 13.044.390; para que en el tér-

mino de treinta días contados desde la última 

publicación, comparezca/n a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. BUITRAGO, Santiago 

(Juez/a 1era Instancia) y SABER, Luciana Maria 

(Pro-Secretario) OF. 08/08/2024.

1 día - Nº 547283 - $ 2089,50 - 20/8/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios (OPS) del 

Poder Judicial de Córdoba, Ciudad de Córdoba, 

en los Autos caratulados “SEGOVIA, JUAN CAR-

LOS - DECLARATORIA DE HEREDEROS- EXP-

TE N°12919434, con fecha 15/08/2024, ha dic-

tado el decreto que a continuación se trascribe: 

CORDOBA, 15/08/2024. (…) Cítese por edicto a 

publicar por un (1) día en el Boletín Oficial a he-

rederos, acreedores y todos los que se conside-

ren con derecho a los bienes dejados por JUAN 

CARLOS SEGOVIA (DNI 12.559.532), para que 

lo acrediten dentro de los treinta (30) días corri-

dos (art. 2340, CCCN) (…) FDO DIGITALMEN-

TE. NASIF, LAURA SOLEDAD (PROSECRETA-

RIA LETRADA).

1 día - Nº 547333 - $ 2166,50 - 20/8/2024 - BOE

BELL VILLE El Juez de 1° Instancia. y 3° Nomi-

nación Civil C. y Familia de Bell Ville cita y em-

plaza a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia de 

Don Adelmar Adolfo Armitano DNI N° 6.557.837, 

fallecido el día 20/06/2024 en calle Dr. Viccini s/n 

de la localidad de Laborde, en autos: “ARMITANO 

ADELMAR ADOLFO - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS (Expediente N° 13019474)”, para que 

dentro del término de 30 días corridos, a partir 

de la publicación, comparezcan a estar a dere-

cho y tomar participación bajo apercibimientos 
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de ley (art. 2340 C. Civil y Com.).- BELL VILLE, 

30/07/2024. Fdo. Dr. Eduardo P. BRUERA (Juez) 

Dra. Andrea C. RODRIGUEZ (Pro-Secretaria).

1 día - Nº 547342 - $ 2394 - 20/8/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios –OPS- de 

Cba. sita en calle Caseros 551, subsuelo sobre 

pasillo central de la ciudad de Córdoba, en autos 

caratulados “BOEDA, CARLOS ALBERTO - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS EXPEDIENTE 

SAC: 12582559” Cíta por edicto a publicar por un 

(1) día en el Boletín Oficial a herederos, acreedo-

res y todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por Carlos Alberto BOEDA, 

DNI 4.575.500, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

MURILLO Maria Eugenia Juez de 1ra Instancia. 

Martinelli Patricia Liliana Prosecretaria Letrada

1 día - Nº 547359 - $ 2054,50 - 20/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia Civil, Comercial, 

Conciliación, Familia, de Control, Niñez y Juve-

nil, Penal Juvenil y Faltas de la ciudad de Oliva 

(Cba.) en autos: “MOLINA, HECTOR JOSE - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” EXPTE. Nº 

13096019, cita por edicto a publicar por un (1) 

día en Boletín Oficial a herederos, acreedores y 

a todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por el causante MOLINA, HEC-

TOR JOSE, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340 del C.C.C.N). 

Oliva, 15/08/2024.- Fdo. GARCIA TOMAS, Clau-

dio Javier (JUEZ) – ARASENCHUK Erica Alejan-

dra (PROSECRETARIA).-

1 día - Nº 547366 - $ 2124,50 - 20/8/2024 - BOE

En los autos caratulados “FILIPPONE RICAR-

DO-FERNANDEZ LUISA ELENA- DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS (Expte N° 13022534)” 

que se tramitan por ante el Juzg de 1ª Inst. y 

49ª Nom. en lo Civil y Comercial de la Ciudad 

de Córdoba, y por ante la Oficina de Procesos 

Sucesorios (OPS), se ha dictado la siguiente re-

solución: Córdoba, 16/08/2024. Admítase. Cítese 

por edicto a publicar por un (1) día en el Boletín 

Oficial a herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por los causantes: RICARDO FILIPPONE (DNI 

6.481.346) y LUISA ELENA FERNANDEZ (DNI 

1.560.664), para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN).Texto 

firmado digitalmente por Dra. Laura Soledad NA-

SIF (Prosecretaria letrada).

1 día - Nº 547374 - $ 2590 - 20/8/2024 - BOE

Juzg Civ Com y Flia 4A Secr 8, Juez Mon-

jo Sebastián. En los autos caratulados Expte 

13086287 – BAILONE HECTOR ARMANDO – 

DECLARATORIA DE HEREDEROS se ha dicta-

do la resolución: Villa Maria, 16/08/2024 Cítese y 

emplácese a los herederos y acreedores del cau-

sante BAILONE, HECTOR ARMANDO (D.N.I N° 

11.025.701), para que dentro del plazo de treinta 

días corridos (art. 6º CCyC) comparezcan a estar 

a derecho y tomar la correspondiente participa-

ción bajo apercibimiento de ley.

1 día - Nº 547389 - $ 1613,50 - 20/8/2024 - BOE

El Sr. Juez/a de la oficina de Procesos Suceso-

rios de la ciudad de Córdoba, CITA Y EMPLAZA 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la sucesión del Sr. 

JOSE ANTONIO RAMIRES, DNI 16.461.878, en 

los autos caratulados “ RAMIRES, JOSE AN-

TONIO - DECLARATORIA DE HEREDEROS – 

EXPTE 13012605”, para que dentro de los treinta 

días siguientes al de la presente publicación, 

comparezcan y acrediten su derecho bajo aper-

cibimiento de ley (art. 2340, CCCN). Sin perjuicio 

que los mismos podrán hacer su presentación 

de forma remota a los fines de hacer valer su 

derecho en la audiencia prescripta por el Art. 659 

CPCC. CORDOBA, 09/08/2024. Fdo. ALIAGA 

FOLKENAND Maria Soledad, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.

1 día - Nº 547392 - $ 2488,50 - 20/8/2024 - BOE

EL JUZGADO C.C. CONCIL. FLIA. 1ª SEC. 2 

– BELL VILLE DICTAMINÓ: Téngase por inicia-

da la declaratoria de herederos de la causante 

GIANNONE, NORMA ALICIA. Cítese y emplá-

cese a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de 

la causante, por edicto publicado por un día en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba para 

que dentro del término de treinta días corridos 

contados a partir de la última publicación a estar 

a derecho y tomar participación, bajo los aper-

cibimientos de ley, (art. 2340 del Código Civil y 

Comercial). Dese intervención al Ministerio Públi-

co Fiscal de la Sede. NOTIFÍQUESE. Fdo. SAN-

CHEZ, Sergio Enrique- Juez; BELTRAMI, María 

Pía- Secretaria. -

1 día - Nº 547466 - $ 2443 - 20/8/2024 - BOE

CITACIONES

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE BAN-

CHIO, TERESA NAZARENA - en los autos 

caratulados “: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/  SU-

CESION INDIVISA DE BANCHIO, TERESA 

NAZARENA - EJECUTIVO FISCAL – DGR 

(EXPTE.13006333)” tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de veinte días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese” AB 

SAHADE TUFIH

5 días - Nº 544139 - $ 6459,50 - 23/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MAR-

CHISONE, OSVALDO DELFIN- en los autos 

caratulados “: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/  SUCE-

SION INDIVISA DE MARCHISONE, OSVALDO 

DELFIN- EJECUTIVO FISCAL – DGR (EXP-

TE.13006362)” tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cí-

tesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de veinte días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese” AB 

SAHADE TUFIH.

5 días - Nº 544141 - $ 6494 - 23/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE RASTICH 

OSCAR ARMANDO- en los autos caratulados “: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/  SUCESION INDIVISA DE 

RASTICH OSCAR ARMANDO- EJECUTIVO 

FISCAL – DGR (EXPTE.13006359)” tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

veinte días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese” AB SAHADE TUFIH.

5 días - Nº 544142 - $ 6425 - 23/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MORA-

LES, ANTONIO BENJAMIN- en los autos caratu-

lados “: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/  SUCESION INDIVISA 

DE MORALES, ANTONIO BENJAMIN- EJECU-
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TIVO FISCAL – DGR (EXPTE.13006358)” trami-

tados ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

veinte días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese” AB SAHADE TUFIH.

5 días - Nº 544143 - $ 6471 - 23/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MA-

CAGNO, ROGELIO GUILLERMO- en los autos 

caratulados “: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/  SUCESION 

INDIVISA DE MACAGNO, ROGELIO GUI-

LLERMO- EJECUTIVO FISCAL – DGR (EXP-

TE.13006357)” tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cí-

tesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de veinte días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese” AB 

SAHADE TUFIH.

5 días - Nº 544145 - $ 6494 - 23/8/2024 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCION de REN-

TAS de la PROVINCIA de CORDOBA C/ FACE-

LLETTI, WALTER ENRIQUE” PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL - DGR (Expte. Nº 7261828), 

que se tramitan en la Secretaría Única de Ejecu-

ción Fiscal, a cargo de la Dra. Andra Sosa, se ha 

dictado la siguiente resolución: SAN FRANCIS-

CO, 06/08/2024. Agréguese informe del padrón 

electoral acompañado.— Atento a lo solicitado 

y a lo dispuesto por el artículo 152 del CPCC, 

publíquense edictos citatorios durante un (1) 

día en el Boletín Oficial de la Provincia en los 

términos del artículo 165 del mismo cuerpo le-

gal y artículo 4 de la ley 9024.— San Francisco, 

13/08/2024 Se ha dispuesto citar y emplazar a la 

parte demandada para que en el término de 20 

(veinte) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley y citarla de remate en la 

misma diligencia para que en el plazo de 3 (tres) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones legítimas al pro-

greso de la acción, bajo apercibimiento de llevar 

adelante la ejecución. En consecuencia, cítese 

y emplácese al Sr. WALTER ENRIQUE FACE-

LLETTI para que en el término de 20 días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía y de remate para que en el plazo 

de los tres días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, todo bajo 

apercibimiento- (Art. 4º Ley 9024 y Art. 152 del 

CPCC).-San Francisco, 13/08/2024.-

1 día - Nº 546321 - $ 2872 - 20/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE HIDAL-

GO, FELIX CRISOLOGO- en los autos caratu-

lados “: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/  SUCESION INDIVISA 

DE HIDALGO, FELIX CRISOLOGO- EJECUTI-

VO FISCAL – DGR (EXPTE.13006356)” tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

veinte días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese” AB SAHADE TUFIH.

5 días - Nº 544149 - $ 6448 - 23/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE AMIUNE, 

JONAS ELIAS- en los autos caratulados “: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/  SUCESION INDIVISA DE AMIU-

NE, JONAS ELIAS- EJECUTIVO FISCAL – DGR 

(EXPTE.13006354)” tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de veinte días comparez-

ca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. 

Cítesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de veinte días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese” AB 

SAHADE TUFIH.

5 días - Nº 544150 - $ 6333 - 23/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MARTI-

NEZ, JORGE LUIS- en los autos caratulados “: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/  SUCESION INDIVISA DE 

MARTINEZ, JORGE LUIS- EJECUTIVO FIS-

CAL – DGR (EXPTE.13006352)” tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Cítese y emplácese a la par-

te demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese” AB SAHADE TUFIH.

5 días - Nº 544151 - $ 6356 - 23/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GOMEZ, 

MANUEL SALUSTIANO- en los autos caratula-

dos “: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/  SUCESION INDIVISA 

DE GOMEZ, MANUEL SALUSTIANO- EJECU-

TIVO FISCAL – DGR (EXPTE.13006350)” trami-

tados ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

veinte días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese” AB SAHADE TUFIH.

5 días - Nº 544153 - $ 6448 - 23/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CACE-

RES, OSCAR OMAR- en los autos caratulados 

“: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/  SUCESION INDIVISA 

DE CACERES, OSCAR OMAR- EJECUTIVO 

FISCAL – DGR (EXPTE.13006349)” tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

veinte días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese” AB SAHADE TUFIH.

5 días - Nº 544154 - $ 6402 - 23/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE DIAZ, 

MANUEL- en los autos caratulados “: “DIREC-

CION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/  SUCESION INDIVISA DE DIAZ, 
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MANUEL- EJECUTIVO FISCAL – DGR (EXP-

TE.13006363)” tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cí-

tesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de veinte días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese” AB 

SAHADE TUFIH.

5 días - Nº 544156 - $ 6172 - 23/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE TAPIA, 

FRANCISCA BEATRIZ - en los autos caratulados 

“: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/  SUCESION INDIVISA DE 

TAPIA, FRANCISCA BEATRIZ - EJECUTIVO 

FISCAL – DGR (EXPTE.13006332)” tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

veinte días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese” AB SAHADE TUFIH.

5 días - Nº 544158 - $ 6471 - 23/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE RO-

DRIGUEZ SEGUNDO ENRIQUE, que en los 

autos caratulados: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE RODRIGUEZ SE-

GUNDO ENRIQUE: 13073103”, tramitados ante 

la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL Nº 3, Secretaría a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB 

- CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

YASMIN M. JALIL - M.P. 1-37315 - Procuradora 

Fiscal”.

1 día - Nº 546634 - $ 1972,70 - 20/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION DE INDIVISA DE 

GIMENEZ, CANDIDO RUBEN- en los autos 

caratulados “: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/  SUCE-

SION DE INDIVISA DE GIMENEZ, CANDIDO 

RUBEN- EJECUTIVO FISCAL – DGR (EXP-

TE.13006336)” tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cí-

tesela de remate en la misma diligencia para 

que en el término de veinte días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese” AB 

SAHADE TUFIH.

5 días - Nº 544159 - $ 6471 - 23/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GUAR-

NERI, DIEGO- en los autos caratulados “: “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/  SUCESION INDIVISA DE 

GUARNERI, DIEGO- EJECUTIVO FISCAL – 

DGR (EXPTE.13006335)” tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N° 2, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente 

resolución: “Cítese y emplácese a la parte de-

mandada, para que en el término de veinte días 

comparezca a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de veinte días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese” AB SAHADE TUFIH.

5 días - Nº 544160 - $ 6241 - 23/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE BAIGO-

RRIA, HUGO SALVADOR- en los autos caratu-

lados “: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/  SUCESION INDIVISA 

DE BAIGORRIA, HUGO SALVADOR- EJECUTI-

VO FISCAL – DGR (EXPTE.13006340)” tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término de 

veinte días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese” AB SAHADE TUFIH.

5 días - Nº 544162 - $ 6448 - 23/8/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MATOS MARIA INES S/ Ejecu-

tivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

7375028)”, hace saber: “CORDOBA, 29/07/2024. 

Incorpórese la cédula de notificación acompaña-

da. Certifíquese la no oposición de excepciones, 

y DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese. “. Fdo. digitalmente por la Dra. 

VIGLIANCO, Veronica Andrea; Prosecretaria. 

5 días - Nº 545756 - $ 5804 - 21/8/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SOSA HUGO BLAS S/ Ejecu-

tivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

9961920)”, hace saber: “OBA, 23/07/2024. Agré-

guese publicación de edictos.- Habiéndose ven-

cido el término por el que se citó de remate a la 

parte demandada sin que haya opuesto excep-

ción legítima alguna y sirviendo el presente de la 

constancia requerida por la ejecutante y exigida 

por la ley, DECLÁRESE expedita la vía de eje-

cución por el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modi-

ficatorias). Notifíquese.”. Fdo. digitalmente por la 

Dra. GARCIA Maria Alejandra, Prosecretaria. 

5 días - Nº 545917 - $ 7437 - 21/8/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI, hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDVISA DE AIMA-

LE HUMBERTO JOSE S/ EJECUTIVO FISCAL - 

DGR” (Expte.Nº 12485761 de fecha 21/11/2023 ) 

se ha dictado la siguiente resolucion:VILLA MA-

RIA, 22/11/2023. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado   y con el domicilio constitui-
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do.-  Sin perjuicio de lo establecido por el Art. 31 

inc. 3 del Código Tributario Provincial,  a los fines 

de garantizar el derecho de defensa de la parte, 

denuncie el compareciente, en caso de conocer, 

el nombre del o los demandados, y cumplimente 

respecto de los mismos lo dispuesto por el art. 

175 del CPCC.- De lo contrario, atento lo dis-

puesto por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., 

cítese y emplácese a los sucesores de  AIMA-

LE, HUMBERTO JOSE, DNI Nº6.567.548  por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución. NOTIFIQUESE.-....  Texto Firmado 

digitalmente por:MONJO Sebastian,JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA,Fecha: 2023.11.22;TENEDINI 

Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2023.11.22 

5 días - Nº 546014 - $ 15050 - 23/8/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CARRERAS MARIO MAXIMO S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. 

Nº 10075877)”, hace saber: “CORDOBA, 22 de 

julio de 2024. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado 

por la Ley Nº 9576).”. Fdo. digitalmente por la Dra. 

GALINDEZ Lucia Andrea, Prosecretaria. 

5 días - Nº 546318 - $ 5183 - 22/8/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI, hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ GOMEZ RICARDO 

DANIEL S/ EJECUTIVO FISCAL - DGR “ (Exp-

te.Nº  12374702 de fecha 17/10/2023 ) se ha 

dictado la siguiente resolucion:VILLA MARIA, 

07/08/2024.  Agréguese.  Téngase presente lo 

manifestado. Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defen-

sa de la parte, denuncie el compareciente, en 

caso de conocer, el nombre del o los deman-

dados, y cumplimente respecto de los mismos 

lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- De lo 

contrario, atento lo dispuesto por los arts. 152 

y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a los 

sucesores de GOMEZ, RICARDO DANIEL, DNI: 

30.818.164, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución. Texto Firmado digital-

mente por:ROMERO Arnaldo Enrique,JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA,Fecha: 2024.08.07; FINO 

Mario Andres,PROSECRETARIO/A LETRADO,-

Fecha: 2024.08.07.

5 días - Nº 546447 - $ 14130 - 23/8/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa Ma-

ría, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI, 

hace saber que en los autos caratulados:”DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ FERREYRA LUIS ALBERTO S/ 

EJECUTIVO FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 9736119  

de fecha 21/12/2020) se ha dictado la siguiente 

resolucion:VILLA MARIA, 05/08/2024.  Encon-

trándose expedita la vía ejecutiva, de la liquida-

ción presentada vista a la contraria para que en 

el término de tres (3) días fatales formule las im-

pugnaciones que estime corresponder artículo 

564 del C.P.C. y C.. Notifíquese.-Texto Firmado 

digitalmente por:FINO Mario Andres,PROSE-

CRETARIO/A LETRADO,Fecha: 2024.08.05. LA 

PLANILLA DE CAPITAL, INTERESES Y COS-

TAS ASCIENDE A LA SUMA DE $123.133,10 al 

05/08/2024.

5 días - Nº 546376 - $ 6747 - 23/8/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI, hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ LOPEZ SONIA HERMI-

NIA S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E. “ (Expte.Nº 

10475704 de fecha 10/11/2021 ) se ha dictado 

la siguiente resolucion:Villa María, 01 de julio 

de 2024. Agréguese liquidación actualizada 

expedida por la Dirección General de Rentas. 

Téngase presente lo manifestado. Córrase vista 

a la parte demandada con copia de la referida 

liquidación para que en el plazo de tres (3) días 

fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder conforme artículo 564 del C.P.C. 

y C.. Notifíquese. Texto Firmado digitalmente 

por:TENEDINI Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA,Fecha: 2024.07.01. LA 

PLANILLA DE CAPITAL, INTERESES Y COS-

TAS ASCIENDE A LA SUMA DE $91.177,80 al 

25/06/2024.

5 días - Nº 546453 - $ 8276,50 - 23/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE ALCAZAR ALFRE-

DO - Presentación Múltiple Fiscal - Expediente 

Electrónico N° 11409235, cita y emplaza a los 

Sucesores y/o herederos de ALCAZAR ALFRE-

DO, para que comparezcan a estar a derecho en 

el término de veinte días, bajo apercibimiento de 

ley y los cita de remate en la misma diligencia, 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al vencimiento del plazo del comparendo 

opongan excepciones y ofrezcan las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

ley.- Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 546524 - $ 8460,50 - 23/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección de Rentas de la provincia de Córdoba c/ 

SUCESION INDIVISA DE CABRERA ENRIQUE 

BERNARDO - Presentación Múltiple Fiscal - Ex-

pediente Electrónico N° 11409240, cita y empla-

za a los Sucesores y/o herederos de CABRERA 

ENRIQUE BERNARDO, para que comparezcan 

a estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

5 días - Nº 546526 - $ 8667,50 - 23/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 
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c/ SUCESION INDIVISA DE CALIZAYA ALE-

JANDRO - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 11409241, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de CALIZAYA 

ALEJANDRO, para que comparezcan a estar 

a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 546528 - $ 8529,50 - 23/8/2024 - BOE

TRIBUNAL: SEC.DE GESTIÓN COMUN DE 

EJECUCIÓN FISCAL NRO 1. DOMICILIO: AR-

TURO M BAS 244 P.B. SECRETARÍA: ÚNICA. 

SEÑOR/A: SUCESION INDIVISA DE MORENO 

JOSE MARIA. DOMICILIO: ESTADOS UNI-

DOS 5500- CÓRDOBA. Se hace saber a Ud. 

que en los autos caratulados “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE MORENO JOSE MA-

RIA- PRESENTACIÓN MÚLTIPLE FISCAL (Exp-

te.11781905)” se ha dictado el siguiente proveí-

do: “Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de veinte días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Cítese de remate para que en el térmi-

no de tres días subsiguientes al del vencimiento 

del comparendo, oponga excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento” Fdo: Se acompañan: fotocopias de 

demanda y documental en 3 fs. firmadas y sella-

das. QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO 

BAJO APERCIBIMIENTO DE LEY. Dr. Santiago 

Otero Berger - Mat. 1-33403.

3 días - Nº 546532 - $ 5131,50 - 21/8/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE CEBALLOS OMAR 

HELVECIO - Presentación Múltiple Fiscal - Ex-

pediente Electrónico N° 11409242, cita y empla-

za a los Sucesores y/o herederos de CEBALLOS 

OMAR HELVECIO, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 546558 - $ 14265 - 23/8/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. Sma-

nia, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección de Rentas de la provincia de Córdoba c/ 

SUCESION INDIVISA DE CERESO RAUL OS-

CAR - Presentación Múltiple Fiscal - Expediente 

Electrónico N° 11409244, cita y emplaza a los 

Sucesores y/o herederos de CERESO RAUL 

OSCAR, para que comparezcan a estar a dere-

cho en el término de veinte días, bajo apercibi-

miento de ley y los cita de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de tres días 

subsiguientes al vencimiento del plazo del com-

parendo opongan excepciones y ofrezcan las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 546560 - $ 8506,50 - 23/8/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE CRUZ JOSE - Pre-

sentación Múltiple Fiscal - Expediente Electróni-

co N° 11409245, cita y emplaza a los Sucesores 

y/o herederos de CRUZ JOSE, para que compa-

rezcan a estar a derecho en el término de veinte 

días, bajo apercibimiento de ley y los cita de re-

mate en la misma diligencia, para que en el tér-

mino de tres días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo opongan excepciones 

y ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

5 días - Nº 546561 - $ 8322,50 - 23/8/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. Sma-

nia, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección de Rentas de la provincia de Córdoba c/ 

SUCESION INDIVISA DE DOTTORI NAZARIO 

ANTONIO - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 11409246, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de DOTTORI NA-

ZARIO ANTONIO, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 546563 - $ 8644,50 - 23/8/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. Sma-

nia, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección de Rentas de la provincia de Córdoba c/ 

SUCESION INDIVISA DE ESPINOSA CARMEN 

CECILIA - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 11409247, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de ESPINOSA 

CARMEN CECILIA, para que comparezcan a 

estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

5 días - Nº 546566 - $ 8644,50 - 23/8/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE GILPIN CARLOTA 

ANGELA - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 11409248, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de GILPIN CAR-

LOTA ANGELA, para que comparezcan a estar 

a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 
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las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 546568 - $ 14235 - 23/8/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE MAURY MATIAS 

ENRIQUE - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 11409249, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de MAURY MA-

TIAS ENRIQUE, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 546569 - $ 8575,50 - 23/8/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE RIVERO ANGEL - 

Presentación Múltiple Fiscal - Expediente Elec-

trónico N° 11409250, cita y emplaza a los Suce-

sores y/o herederos de RIVERO ANGEL, para 

que comparezcan a estar a derecho en el tér-

mino de veinte días, bajo apercibimiento de ley 

y los cita de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo opongan 

excepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 546570 - $ 8391,50 - 23/8/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia 

M. Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 

- P.B. de la ciudad de Córdoba, en autos cara-

tulados: Dirección de Rentas de la provincia de 

Córdoba c/ SUCESION INDIVISA DE ROJAS 

JOSE SERAPIO - Presentación Múltiple Fiscal 

- Expediente Electrónico N° 11409251, cita y em-

plaza a los Sucesores y/o herederos de ROJAS 

JOSE SERAPIO, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 546572 - $ 8529,50 - 23/8/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE SANCHEZ JUAN 

ALBERTO - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 11409254, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de SANCHEZ 

JUAN ALBERTO, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 546573 - $ 8575,50 - 23/8/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdo-

ba c/ SUCESION INDIVISA DE SCORPANITI 

ANTONIO - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 11409255, cita y emplaza 

a los Sucesores y/o herederos de SCORPANITI 

ANTONIO, para que comparezcan a estar a de-

recho en el término de veinte días, bajo aperci-

bimiento de ley y los cita de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de tres días 

subsiguientes al vencimiento del plazo del com-

parendo opongan excepciones y ofrezcan las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 546576 - $ 8529,50 - 23/8/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. Sma-

nia, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de 

la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Di-

rección de Rentas de la provincia de Córdoba c/ 

SUCESION INDIVISA DE VAZQUEZ ERNESTO 

CESAR - Presentación Múltiple Fiscal - Expe-

diente Electrónico N° 11409257, cita y emplaza a 

los Sucesores y/o herederos de VAZQUEZ ER-

NESTO CESAR, para que comparezcan a es-

tar a derecho en el término de veinte días, bajo 

apercibimiento de ley y los cita de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho, bajo aper-

cibimiento de ley.- Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/8/2019).-

5 días - Nº 546577 - $ 8598,50 - 23/8/2024 - BOE

La Sra. Juez de la Secretaría de Gestión Co-

mún, Ejecuciones Fiscales N° 2, Dra. Claudia M. 

Smania, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. 

de la ciudad de Córdoba, en autos caratulados: 

Dirección de Rentas de la provincia de Córdoba 

c/ SUCESION INDIVISA DE ZURITA SUSANA 

DEL VALLE - Presentación Múltiple Fiscal - Ex-

pediente Electrónico N° 11409258, cita y empla-

za a los Sucesores y/o herederos de ZURITA 

SUSANA DEL VALLE, para que comparezcan 

a estar a derecho en el término de veinte días, 

bajo apercibimiento de ley y los cita de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan excepciones y 

ofrezcan las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento de ley.- Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).-

5 días - Nº 546578 - $ 8644,50 - 23/8/2024 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESIÓN INDIVISA DE NUÑEZ HECTOR HUGO 

S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N° 9142453, 
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que tramitan por ante la Sec. Ges. Com. de 

Ejec. Fiscal N° 3, sito en calle Arturo M. Bas N° 

244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dictado la 

siguiente resolución: Córdoba, 27/07/2022.Cer-

tifíquese la no oposición de excepciones, y DE-

CLÁRASE expedita la vía de ejecución del cré-

dito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de 

la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). 

Notifíquese. Firmado: Dra. Andrea Verónica Vi-

glianco - Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 546581 - $ 910,10 - 20/8/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 1 de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ FERREYRA, MARIA 

AZUCENA ELEODORA S/ Ejecutivo fiscal (Ex-

pediente electrónico) (Expte. Nº 10101002)” CITA 

y EMPLAZA a la FERREYRA, MARIA AZU-

CENA ELEODORA, en los términos del art. 4° 

ley 9024, para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita de 

remate para que dentro de los tres (3) días sub-

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento de Ley. 

Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, Procu-

rador Fiscal de la Dirección General de Rentas.

5 días - Nº 546595 - $ 7322 - 23/8/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores 

del SR. ANTONIO ANSELMO LIENDO, D.N.I. 

Nº: 6.435.642,por edictos que se publicaran cin-

co (5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución en autos: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA. C/ 

SUCESION INDIVISA DE RAMIREZ GABINO 

OBSEDI - EJECUTIVO FISCAL - DGR”– EXP-

TE Nº 10460633. Fdo. VUCOVICH Alvaro Benja-

min JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA CARBO Ariel 

Sebastian - PROSECRETARIO/A LETRADO– 

PROC. MARIANA C. MOYA  

5 días - Nº 546596 - s/c - 23/8/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores 

del SR. LUCIANO VEGA, D.N.I. Nº: 6575190,por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA. C/ SUCESION 

INDIVISA DE VEGA, LUCIANO - EJECUTI-

VO FISCAL - EE”– EXPTE Nº 10471809. Fdo. 

VUCOVICH Alvaro Benjamin JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA CARBO Ariel Sebastian - PROSE-

CRETARIO/A LETRADO– PROC. MARIANA C. 

MOYA  

5 días - Nº 546601 - s/c - 23/8/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GODOY RAMON ANTONIO S/ 

Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) (Exp-

te. Nº 11248763)”, hace saber: “CORDOBA, 

11/04/2024. Por adjunta cédula de notificación 

sin diligenciar. y edictos. Téngase presente lo 

manifestado.- Habiéndose vencido el término 

por el que se citó de remate a la parte deman-

dada sin que haya opuesto excepción legítima 

alguna y sirviendo el presente de la constancia 

requerida por la ejecutante y exigida por la ley, 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución por 

el crédito reclamado, sus intereses y costas (ar-

tículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modificatorias). 

Notifíquese”. Fdo. digitalmente por la Dra. FER-

NANDEZ, Elsa Alejandra, Prosecretaria. 

5 días - Nº 546620 - $ 8288 - 26/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE LOPEZ 

DIEGO ERNESTO, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE LOPEZ DIEGO ERNESTO: 

12279495”, tramitados ante la OF. UNICA DE 

EJECUCION FISCAL - JUZG.1A - ALTA GRA-

CIA, Secretaría a cargo del autorizante, domi-

cilio del tribunal: AV. SARMIENTO 282 ESQ. 

FRANCHINI - ALTA GRACIA - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

“Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. MARÍA CECILIA COLET-

TO - M.P. 1-37705 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 546636 - $ 2014,10 - 20/8/2024 - BOE

Se notifica a GOMEZ MARIA PATRICIA que en 

los autos caratulados “Direccion de Rentad de 

la Provincia de Cordoba C/ GOMEZ MARIA PA-

TRICIA - EJECUTIVO FISCAL - DGR - Expte. N° 

12136106, tramitados ante SEC. DE GESTION 

COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION FIS-

CAL N° 2, Secretaria Perez Veronica, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Cordoba. Se ha dicta-

do la siguiente resolucion: De conformidad a lo 

dispuesto por la ley 9201, “ Citese y emplacese 

a la parte demandada para que en el termino 

de veinte dias comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley: Citeselo a remate en 

la misma diligencia, para que en el termino de 

tres dias subsiguientes al vencimiento del plazo 

de comparendo, oponga excepciones y ofrez-

ca las pruebas que hacen a su derecho, bajo 

apercibimiento. Notifíquese”.- Ab. Vega Holzwarth 

Carolina.-

1 día - Nº 546624 - $ 1393,10 - 20/8/2024 - BOE

La señora Juez de 1ª Instancia 1ª Nominación, 

Secretaría N°2 de la Ciudad de Alta Gracia, Dra. 

Vigilanti, Graciela María, en autos caratulados 

“CAMINOS DE LAS SIERRAS S.A. C/ SUCE-

SORES DE TOLKE, LEO – EXPROPIACION 

(Expte. N° 11197996) CITA Y EMPLAZA a los 

sucesores del titular registral Tolke, Leo y/o a 

quien/es se considere/n con derecho sobre el 

inmueble a comparecer a estar a derecho en el 

término de veinte (20) días, bajo apercibimiento 

de ley, a cuyo fin deberá publicar edictos en el 

Boletín oficial de la Provincia y en un diario del 

lugar de asiento de este Tribunal por el término 

de cinco días (art. 22 ley 6.394). Fdo. VIGILAN-

TI, Graciela Maria JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; 

GONZALEZ Maria Gabriela PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.

5 días - Nº 545843 - $ 6022,50 - 23/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE PORLAN 

TOMAS, que en los autos caratulados: “DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

PORLAN TOMAS: 13073221”, tramitados ante la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL Nº 1, Secretaría a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB 

- CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dic-
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tado la siguiente resolución: “Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

YASMIN M. JALIL - M.P. 1-37315 - Procuradora 

Fiscal”.

1 día - Nº 546630 - $ 1912,90 - 20/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE NUEZ 

DE ALLENDE MARTA FELISA, que en los au-

tos caratulados: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE NUEZ DE ALLENDE 

MARTA FELISA: 13073139”, tramitados ante la 

SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL Nº 1, Secretaría a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB 

- CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

YASMIN M. JALIL - M.P. 1-37315 - Procuradora 

Fiscal”.

1 día - Nº 546642 - $ 1986,50 - 20/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE BAZAN 

JUAN DE LA CRUZ, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE BAZAN JUAN DE LA CRUZ: 

13073120”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 1, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA 

- PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguien-

te resolución: “Líbrese sin más trámite manda-

miento de ejecución y embargo por la suma re-

clamada con más el treinta por ciento (30%), en 

la que se estiman provisoriamente los intereses 

y costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. YASMIN M. JA-

LIL - M.P. 1-37315 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 546643 - s/c - 20/8/2024 - BOE

Río Cuarto. Sr. Juez de Primera Instancia, 6ta. 

Nominación en lo Civil y Comercial., en autos 

caratulados: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE FAGOTTI DE PAVETTO ADA - 

PRESENTACION MULTIPLE FISCAL – EXPTE 

N°13005597”, Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Río Cuarto, 07/08/2024.- (…) cítese y em-

plácese a los herederos demandados de autos 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 modif. por ley 

9118) y dentro de los tres días subsiguientes a 

los del plazo de comparendo, opongan excepcio-

nes legítimas si las tuvieren, bajo apercibimiento 

del art. 7 de la citada ley a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por art. 4, párr.. 4 de la 

ley citada (conforme sustitución por art. 4 apar-

tado 4 de L. Nº 10179 – B.O. 20.12.19).- FDO: 

MARTINEZ Mariana, Juez/a de primera instan-

cia.- JUY Luciana Veronica, Prosecretaria/o Le-

trado.-”

1 día - Nº 546648 - $ 1917,50 - 20/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CABU-

TTO ENRIQUE SEBASTIAN, que en los au-

tos caratulados: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE CABUTTO ENRI-

QUE SEBASTIAN: 13073216”, tramitados ante 

la SEC.DE GESTION COMUN DE EJECUCION 

FISCAL Nº 1, Secretaría a cargo del autorizante, 

domicilio del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB 

- CÓRDOBA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Líbrese sin más trá-

mite mandamiento de ejecución y embargo por 

la suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

YASMIN M. JALIL - M.P. 1-37315 - Procuradora 

Fiscal”.

1 día - Nº 546651 - $ 1972,70 - 20/8/2024 - BOE

En los autos caratulados:EXPEDIENTE 

SAC:  11966165 - DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS C/ BEROY, CLAUDIO MIGUEL - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE la Oficina Unica de Ejecu-

cion fiscal (1A Bell Ville ) sito en Rivadavia 85, 

ha dictado:Bell Ville, 29 de Julio de 2024 - Agré-

guese.- Proveyendo al escrito que antecede, 

agréguese instrumento informático adjuntado – 

pdf- al escrito que presenta. Téngase presente 

lo manifestado. Certifíquese.CERTIFICO: Que 

se encuentra vencido el término por el que se 

citó de remate a la parte demandada sin que la 

misma opusiera excepción legítima alguna al 

progreso de acción. 29 de Julio de 2024.-Bell 

Ville, 29 de Julio de 2024.-ATENTO el certifica-

do que antecede del que surge la ausencia de 

excepciones y encontrándose expedita la vía de 

ejecución por el crédito reclamado, sus intereses 

y costas: FORMÚLESE liquidación, incluyéndo-

se en la misma la estimación de los honorarios 

profesionales (art. 7 de la Ley Nº 9024).NOTIFÍ-

QUESE la misma al demandado, con copia, para 

que éste formule las impugnaciones que estime 

corresponder en el término de tres (3) días fata-

les; debiéndose consignar en el instrumento de 

la comunicación el monto total al que asciende 

la planilla. OPORTUNAMENTE, acompáñese al 

Tribunal constancia de la cédula de notificación 

debidamente diligenciada y copia de la liquida-

ción formulada y objeto de aquella comunicación 

a los fines de su aprobación si fuere conforme a 

derecho (art. 2 última parte ley 9024).-Fdo: Dr 

Sanchez Sergio Enrique,juez Dra Zuazaga Mara 

Fabiana,prosecretaria.- Planilla Asciende a la 

suma de $275.946,12 Concepto: Infracción de 

Tránsito -Liquidacion DGR 28254882040479.- 

1 día - Nº 546652 - $ 3311,30 - 20/8/2024 - BOE

Río Cuarto. Sr. Juez de Primera Instancia, 4ta. 

Nominación en lo Civil y Comercial., en autos ca-

ratulados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

C/SUCESION INDIVISA DE TOBARES JOSE 

ALEJANDRO - EJECUTIVO FISCAL - EE– 

EXPTE N°8710056”, Se ha dictado la siguiente 

resolución: “Río Cuarto,12/12/2022.- (…)Atento 

las modificaciones introducidas al art. 7 de la ley 

9024 mediante la ley 9576, téngase al certificado 

actuarial como suficiente constancia de falta de 

oposición de excepciones a los fines previstos 

por el artículo ya referido supra (…) ejecútese 

el crédito reclamado en autos, intereses y cos-

tas. De la liquidación y estimación de honorarios 
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formulada, córrase vista a los herederos de la 

parte demandada. Notifíquese el presente pro-

veído en los términos del art. 2 de la Ley 9024, 

modificada por la ley 9118 a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por el término de 1 

día, conforme lo previsto por e l art.113 inc. 2 del 

CPCC.- 1 CAPITAL  $ 8.670,00 - 2 INTERESES  

$ 32.560,75 - 3 TASA DE JUSTICIA  $ 1.353,48 

- 4 APORTES  $   678,00 - 5 HONORARIOS DE 

CARPETA  $ 7.461,13 - 6 HONORARIOS DEL 

PROCESO  $ 19.896,36 - 7 HONORARIOS DE 

EJECUCION  $ 19.896,36 -   TOTAL  $ 90.516,08.

1 día - Nº 546653 - $ 2395,90 - 20/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ROSA-

LES IGNACIO BENITO, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ROSALES IGNACIO BENITO: 

13073127”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 1, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA 

- PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguien-

te resolución: “Líbrese sin más trámite manda-

miento de ejecución y embargo por la suma re-

clamada con más el treinta por ciento (30%), en 

la que se estiman provisoriamente los intereses 

y costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. YASMIN M. JA-

LIL - M.P. 1-37315 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 546654 - $ 1958,90 - 20/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CUELLO 

LIBERATA PETRONA, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CUELLO LIBERATA PETRONA: 

13073118”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 1, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA 

- PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguien-

te resolución: “Líbrese sin más trámite manda-

miento de ejecución y embargo por la suma re-

clamada con más el treinta por ciento (30%), en 

la que se estiman provisoriamente los intereses 

y costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. YASMIN M. JA-

LIL - M.P. 1-37315 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 546657 - $ 1963,50 - 20/8/2024 - BOE

RIO CUARTO. El Sr. Juez de 1°Inst y 7° Nom. en 

lo Civil y Comercial de la ciudad de Rio Cuarto, 

Oficina Única de Ejecución Fiscal, sito en calle 

Balcarce esquina Corrientes, Planta Baja, Río 

Cuarto, en los autos caratulados: “10136833 

- DIRECCION GENERAL DE RENTAS C/ CA-

BRAL DE RIVAROLA, URSULA (HOY SUS SU-

CESORES) - EJECUTIVO FISCAL - EE ”- cita 

y emplaza a los herederos o representantes 

legales de CABRAL DE RIVAROLA, URSULA, 

DNI N°3199129 en los términos del art. 2 de la 

ley 9024, para que en el plazo de treinta días 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 9024 

modif. por ley 9118) y dentro de los tres días 

subsiguientes a los del plazo de comparendo, 

oponga excepciones legítimas si las tuviere, bajo 

apercibimiento del art. 7 de la citada ley a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por art. 

4 de la ley 9024. FDO.BUITRAGO SANTIAGO, 

JUEZ ARIAS MARIANA, Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 546658 - $ 1797,90 - 20/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C.C. y Fam. de HUINCA 

RENANCO, Ejecuciones Fiscales, en los autos 

caratulados “EXPEDIENTE SAC: 10870547 - DI-

RECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVI-

SA DE ACOSTA HECTOR LUIS - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, cita y emplaza a los herederos y/o 

representantes legales del Sr. ACOSTA HEC-

TOR LUIS (DNI 8363877), en los términos del 

art. 2 de la ley 9024, para que en el plazo de 

veinte dias comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 4 de la ley 

9024 modif. por ley 9118) y dentro de los tres 

días subsiguientes a los del plazo de comparen-

do, opongan excepciones legítimas si las tuvie-

ren, bajo apercibimiento del art. 7 de la citada 

ley. A cuyo fin: publíquense edictos en el Boletín 

Oficial por el término de un (1) día, conforme lo 

previsto por decreto 320/2021. Notifíquese.-. Of. 

24/04/2024.

1 día - Nº 546793 - $ 1512,70 - 20/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SAAVE-

DRA MARIA RAQUEL, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SAAVEDRA MARIA RAQUEL: 

13073241”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 2, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA 

- PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguien-

te resolución: “Líbrese sin más trámite manda-

miento de ejecución y embargo por la suma re-

clamada con más el treinta por ciento (30%), en 

la que se estiman provisoriamente los intereses 

y costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. YASMIN M. JA-

LIL - M.P. 1-37315 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 546659 - $ 1954,30 - 20/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE PARE-

JO JUAN PEDRO, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE PAREJO JUAN PEDRO: 13073138”, 

tramitados ante la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaría a 

cargo del autorizante, domicilio del tribunal: AR-

TURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. YASMIN M. JALIL - M.P. 

1-37315 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 546664 - $ 1935,90 - 20/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ILIE-

FF ESTEBAN, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE ILIEFF ESTEBAN: 13073220”, trami-

tados ante la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaría a cargo 

del autorizante, domicilio del tribunal: ARTURO 

M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 
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“Líbrese sin más trámite mandamiento de ejecu-

ción y embargo por la suma reclamada con más 

el treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. YASMIN M. JALIL - M.P. 

1-37315 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 546669 - $ 1922,10 - 20/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE RAMI-

REZ INES ANGELICA, que en los autos cara-

tulados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE RAMIREZ INES ANGELI-

CA: 13073208”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 1, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA 

- PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguien-

te resolución: “Líbrese sin más trámite manda-

miento de ejecución y embargo por la suma re-

clamada con más el treinta por ciento (30%), en 

la que se estiman provisoriamente los intereses 

y costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. YASMIN M. JA-

LIL - M.P. 1-37315 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 546672 - $ 1954,30 - 20/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MANCA 

JUAN ANTONIO, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE MANCA JUAN ANTONIO: 13073244”, 

tramitados ante la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL Nº 2, Secretaría a 

cargo del autorizante, domicilio del tribunal: AR-

TURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. YASMIN M. JALIL - M.P. 

1-37315 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 546674 - $ 1940,50 - 20/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE BITTAR 

SALIM TARRAF, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE BITTAR SALIM TARRAF: 13073207”, 

tramitados ante la SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaría a 

cargo del autorizante, domicilio del tribunal: AR-

TURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. YASMIN M. JALIL - M.P. 

1-37315 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 546677 - $ 1945,10 - 20/8/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado Juzgado 1° Instan-

cia y 3 Nom. CCC y Flia., Oficina Ejecuciones 

Fiscales, en autos “Dirección General de Ren-

tas de la Provincia de Córdoba c/ SUCESION 

INDIVISA DE POLIDORI ORLANDO FEDE-

RICO- EJECUTIVO FISCAL-EXPEDIENTE 

ELECTRONICO”, Expte. Nº9815471, Liquidación 

Nº503304922020, ha ordenado notificar a SU-

CESION INDIVISA DE POLIDORI ORLANDO 

FEDERICO, D.N.I. 20-06428174-8 lo siguiente: 

“RIO TERCERO, 31/05/2024. ATENTO el certifi-

cado que antecede del que surge la ausencia de 

excepciones y encontrándose expedita la vía de 

ejecución por el crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado 

por la Ley Nº 9576): FORMÚLESE liquidación, 

incluyéndose en la misma la estimación de los 

honorarios profesionales (ley 9024 art. 7, Reso-

lución 39/2018 – BOE 03/09/2018 y Resolución 

General de Rentas nº 25  -  BOE 21/05/2019). 

NOTIFÍQUESE la misma al demandado, con 

copia, para que éste formule las impugnacio-

nes que estime corresponder en el término de 

tres (3) días fatales; debiéndose consignar en el 

instrumento de la comunicación el monto total al 

que asciende la planilla. OPORTUNAMENTE, 

acompáñese al Tribunal constancia de la cédula 

de notificación debidamente diligenciada y copia 

de la liquidación formulada y objeto de aquella 

comunicación a los fines de su aprobación si 

fuere conforme a derecho (art. 2 ley 9024). Há-

gase saber que al momento del efectivo pago se 

tendrá en cuenta para el rubro de tasa de justicia 

devengado con motivo de los presentes autos, el 

monto informado y generado en el Sistema de 

Administración de Causas en esa fecha. Notifí-

quese. -” Texto Firmado digitalmente por: BARO 

Anabel Violeta. - PROSECRETARIO/A LETRA-

DO, la liquidación asciende a la suma de pesos 

setenta y dos mil setecientos cuarenta y seis con 

cuarenta centavos. ($72.746,40.-.) 

1 día - Nº 546788 - $ 3709,20 - 20/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE COLI-

NA OSCAR ROQUE, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE COLINA OSCAR ROQUE: 

13073210”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 1, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA 

- PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguien-

te resolución: “Líbrese sin más trámite manda-

miento de ejecución y embargo por la suma re-

clamada con más el treinta por ciento (30%), en 

la que se estiman provisoriamente los intereses 

y costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. YASMIN M. JA-

LIL - M.P. 1-37315 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 546679 - $ 1940,50 - 20/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ROME-

RO JOSE OLEGARIO, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ROMERO JOSE OLEGARIO: 

13073219”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 1, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA 

- PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguien-

te resolución: “Líbrese sin más trámite manda-
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miento de ejecución y embargo por la suma re-

clamada con más el treinta por ciento (30%), en 

la que se estiman provisoriamente los intereses 

y costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. YASMIN M. JA-

LIL - M.P. 1-37315 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 546688 - s/c - 20/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE ARGUE-

LLO EVA RAQUEL, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE ARGUELLO EVA RAQUEL: 

13073218”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 1, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA 

- PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguien-

te resolución: “Líbrese sin más trámite manda-

miento de ejecución y embargo por la suma re-

clamada con más el treinta por ciento (30%), en 

la que se estiman provisoriamente los intereses 

y costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. YASMIN M. JA-

LIL - M.P. 1-37315 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 546691 - $ 1945,10 - 20/8/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE RODRI-

GUEZ MARIA SIRA, que en los autos caratu-

lados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE RODRIGUEZ MARIA SIRA: 

13073119”, tramitados ante la SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 1, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA 

- PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguien-

te resolución: “Líbrese sin más trámite manda-

miento de ejecución y embargo por la suma re-

clamada con más el treinta por ciento (30%), en 

la que se estiman provisoriamente los intereses 

y costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. 

Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. YASMIN M. JA-

LIL - M.P. 1-37315 - Procuradora Fiscal”

1 día - Nº 546695 - $ 1947,40 - 20/8/2024 - BOE

La oficina única de Ejecución Fiscal de Villa Ma-

ría (Cba.) en autos EXPEDIENTE SAC: 8434869 

- DIRECCIÓN DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GA-

LLARDO ROSANA SILVANA - PRESENTACION 

MULTIPLE FISCAL, ha dictado la siguiente re-

solución: VILLA MARIA, 03/07/2024. Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido. Sin perjuicio de lo esta-

blecido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario 

Provincial, a los fines de garantizar el derecho de 

defensa de la parte, denuncie el compareciente, 

en caso de conocer, el nombre del o los deman-

dados, y cumplimente respecto de los mismos lo 

dispuesto por el art. 175 del CPCC.- De lo con-

trario, atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 

del Cód. Proc., cítese y emplácese a los suceso-

res de GALLARDO, ROSANA SILVANA, d.n.i n° 

20.804.393, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución. Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese a los domici-

lios, tributario y/o real que surgen de autos. Tex-

to Firmado digitalmente por: VUCOVICH Álvaro 

Benjamín, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2024.07.03. FINO Mario Andres, PROSECRETA-

RIO/A LETRADO.Fecha: 2024.07.03.

5 días - Nº 546703 - $ 26215 - 22/8/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI, hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ PALACIO RICAR-

DO SANDALIO S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E. 

“ (Expte.Nº 10463673 de fecha 05/11/2021 ) se 

ha dictado la siguiente resolucion:Villa María, 

06 de agosto de 2024. Agréguese liquidación 

actualizada de capital, intereses, costos y cos-

tas del juicio, expedida por la Dirección General 

de Rentas de la Provincia de Córdoba que se 

acompaña. Téngase presente lo manifestado. 

Córrase vista a la parte demandada con copia 

de la referida liquidación para que en el plazo 

de tres (3) días fatales formule las impugnacio-

nes que estime corresponder conforme artículo 

564 del C.P.C. y C.. Notifíquese.Texto Firmado 

digitalmente porTENEDINI Paola Lilia,SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA,Fecha: 

2024.08.06: LA PLANILLA DE CAPITAL, INTE-

RESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE 

$ 121.051,80 AL 28/06/2024.

5 días - Nº 546777 - $ 15270 - 23/8/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Uni-

ca de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa 

María, Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDI-

NI, hace saber que en los autos caratulados:”-

DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ PAJON NORMA 

BEATRIZ S/ EJECUTIVO FISCAL - E.E. “ (Expte.

Nº 10422959 de fecha 10422959 ) se ha dicta-

do la siguiente resolucion:Villa María, 05 de ju-

lio de 2024. Agréguese liquidación actualizada 

de capital, intereses, costos y costas del juicio, 

expedida por la Dirección General de Rentas 

de la Provincia de Córdoba que se acompaña. 

Téngase presente lo manifestado. Córrase vista 

a la parte demandada con copia de la referida 

liquidación para que en el plazo de tres (3) días 

fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder conforme artículo 564 del C.P.C. 

y C.. Notifíquese.Texto Firmado digitalmente 

por:TENEDINI Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA,Fecha: 2024.07.05. LA 

PLANILLA DE CAPITAL, INTERESES Y COS-

TAS ASCIENDE A LA SUMA DE $70.387,40. AL 

28/06/2024.

5 días - Nº 546780 - s/c - 23/8/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado Juzgado 1° Ins-

tancia y 3 Nom. CCC y Flia., Oficina Ejecucio-

nes Fiscales, en autos “Dirección General de 

Rentas de la Provincia de Córdoba c/ LORENZ 

ELENA- EJECUTIVO FISCAL-EXPEDIENTE 

ELECTRONICO”, Expte. Nº9709530, Liquida-

ción Nº502285202020, ha ordenado notificar a 

LORENZ ELENA, D.N.I. 27-04360070-8 lo si-

guiente: “RIO TERCERO, 31/05/2024. ATENTO 

el certificado que antecede del que surge la au-

sencia de excepciones y encontrándose expedi-

ta la vía de ejecución por el crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, 

modificado por la Ley Nº 9576): FORMÚLESE 

liquidación, incluyéndose en la misma la estima-

ción de los honorarios profesionales (ley 9024 

art. 7, Resolución 39/2018 – BOE 03/09/2018 y 

Resolución General de Rentas nº 25  -  BOE 

21/05/2019). NOTIFÍQUESE la misma al de-

mandado, con copia, para que éste formule las 
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impugnaciones que estime corresponder en el 

término de tres (3) días fatales; debiéndose con-

signar en el instrumento de la comunicación el 

monto total al que asciende la planilla. OPOR-

TUNAMENTE, acompáñese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente 

diligenciada y copia de la liquidación formulada 

y objeto de aquella comunicación a los fines de 

su aprobación si fuere conforme a derecho (art. 

2 ley 9024). Hágase saber que al momento del 

efectivo pago se tendrá en cuenta para el rubro 

de tasa de justicia devengado con motivo de los 

presentes autos, el monto informado y generado 

en el Sistema de Administración de Causas en 

esa fecha. Notifíquese. -” Texto Firmado digital-

mente por: BARO Anabel Violeta. - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO, la liquidación asciende a la 

suma de pesos ciento noventa y tres mil ochenta 

y nueve con veinte centavos. ($193.089,20.)

1 día - Nº 546794 - $ 3534,40 - 20/8/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE AHUMADA CANDIDA ROSA - 

EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 11304029”, de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 05/10/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos”. CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 547037 - $ 22592,50 - 23/8/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado Juzgado 1° Instan-

cia y 3 Nom. CCC y Flia., Oficina Ejecuciones 

Fiscales, en autos “Dirección General de Ren-

tas de la Provincia de Córdoba c/ TUÑON ANA 

MARIA- EJECUTIVO FISCAL-EXPEDIENTE 

ELECTRONICO”, Expte. Nº9815466, Liquida-

ción Nº503298962020, ha ordenado notificar a 

TUÑON ANA MARIA, D.N.I. 27-10632944-9 lo 

siguiente: “RIO TERCERO, 30/05/2024. ATEN-

TO el certificado que antecede del que surge la 

ausencia de excepciones y encontrándose expe-

dita la vía de ejecución por el crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, 

modificado por la Ley Nº 9576): FORMÚLESE 

liquidación, incluyéndose en la misma la estima-

ción de los honorarios profesionales (ley 9024 

art. 7, Resolución 39/2018 – BOE 03/09/2018 y 

Resolución General de Rentas nº 25  -  BOE 

21/05/2019). NOTIFÍQUESE la misma al de-

mandado, con copia, para que éste formule las 

impugnaciones que estime corresponder en el 

término de tres (3) días fatales; debiéndose con-

signar en el instrumento de la comunicación el 

monto total al que asciende la planilla. OPOR-

TUNAMENTE, acompáñese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente 

diligenciada y copia de la liquidación formulada 

y objeto de aquella comunicación a los fines de 

su aprobación si fuere conforme a derecho (art. 

2 ley 9024). Hágase saber que al momento del 

efectivo pago se tendrá en cuenta para el rubro 

de tasa de justicia devengado con motivo de los 

presentes autos, el monto informado y generado 

en el Sistema de Administración de Causas en 

esa fecha. Notifíquese. -” Texto Firmado digital-

mente por: BARO Anabel Violeta. - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO, la liquidación asciende a la 

suma de pesos noventa y nueve mil trescientos 

catorce ($99.314,00.-.) 

1 día - Nº 546800 - $ 3499,90 - 20/8/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado Juzgado 1° Instan-

cia y 3 Nom. CCC y Flia., Oficina Ejecuciones 

Fiscales, en autos “Dirección General de Ren-

tas de la Provincia de Córdoba c/ VALLE JUAN 

PABLO- EJECUTIVO FISCAL-EXPEDIENTE 

ELECTRONICO”, Expte. Nº9929335, Liquidación 

Nº8500000011667855, ha ordenado notificar 

a VALLE JUAN PABLO, D.N.I. 24755340 lo si-

guiente: “RIO TERCERO, 31/05/2024. ATENTO 

el certificado que antecede del que surge la au-

sencia de excepciones y encontrándose expedi-

ta la vía de ejecución por el crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, 

modificado por la Ley Nº 9576): FORMÚLESE 

liquidación, incluyéndose en la misma la estima-

ción de los honorarios profesionales (ley 9024 

art. 7, Resolución 39/2018 – BOE 03/09/2018 y 

Resolución General de Rentas nº 25  -  BOE 

21/05/2019). NOTIFÍQUESE la misma al de-

mandado, con copia, para que éste formule las 

impugnaciones que estime corresponder en el 

término de tres (3) días fatales; debiéndose con-

signar en el instrumento de la comunicación el 

monto total al que asciende la planilla. OPOR-

TUNAMENTE, acompáñese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente 

diligenciada y copia de la liquidación formulada 

y objeto de aquella comunicación a los fines de 

su aprobación si fuere conforme a derecho (art. 

2 ley 9024). Hágase saber que al momento del 

efectivo pago se tendrá en cuenta para el rubro 

de tasa de justicia devengado con motivo de los 

presentes autos, el monto informado y generado 

en el Sistema de Administración de Causas en 

esa fecha. Notifíquese. -” Texto Firmado digital-

mente por: - PROSECRETARIO/A LETRADO, la 

liquidación asciende a la suma de pesos ciento 

noventa y dos mil ochenta y seis pesos con cua-

renta y un centavos. ($ 192.086,41).

1 día - Nº 546807 - $ 3536,70 - 20/8/2024 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE CARO JUAN RO-

QUE” – EXPTE. 9783481 que se tramitan en la 

Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 2 

(Arturo M Bas 244 – P.B). Se ha dictado la si-

guiente resolución: “CÓRDOBA, 15/08/2024. Por 

adjunta cédula sin diligenciar, publicación de 

edictos. Téngase presente lo manifestado. Ha-

biéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 

y sus modificatorias). Notifíquese.-” FDO: GRA-

NADE Maria Enriqueta - PROSECRETARIO/A 

LETRADO 

4 días - Nº 547448 - $ 10654 - 23/8/2024 - BOE

RIO TERCERO: El Juzgado Juzgado 1° Instan-

cia y 3 Nom. CCC y Flia., Oficina Ejecuciones 

Fiscales, en autos “Dirección General de Rentas 

de la Provincia de Córdoba c/ DIAZ ANALIA VE-

RONICA- EJECUTIVO FISCAL-EXPEDIENTE 

ELECTRONICO”, Expte. Nº9813182, Liquidación 

Nº503367002020, ha ordenado notificar a DIAZ 

ANALIA VERONICA, D.N.I. 23-22391249-4 lo si-

guiente: “RIO TERCERO, 31/05/2024. ATENTO 

el certificado que antecede del que surge la au-

sencia de excepciones y encontrándose expedi-

ta la vía de ejecución por el crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, 

modificado por la Ley Nº 9576): FORMÚLESE 

liquidación, incluyéndose en la misma la estima-

ción de los honorarios profesionales (ley 9024 

art. 7, Resolución 39/2018 – BOE 03/09/2018 y 

Resolución General de Rentas nº 25  -  BOE 

21/05/2019). NOTIFÍQUESE la misma al de-



21BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXVI - Nº 166
CORDOBA, (R.A.), MARTES 20 DE AGOSTO DE 2024
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

mandado, con copia, para que éste formule las 

impugnaciones que estime corresponder en el 

término de tres (3) días fatales; debiéndose con-

signar en el instrumento de la comunicación el 

monto total al que asciende la planilla. OPOR-

TUNAMENTE, acompáñese al Tribunal cons-

tancia de la cédula de notificación debidamente 

diligenciada y copia de la liquidación formulada 

y objeto de aquella comunicación a los fines de 

su aprobación si fuere conforme a derecho (art. 

2 ley 9024). Hágase saber que al momento del 

efectivo pago se tendrá en cuenta para el rubro 

de tasa de justicia devengado con motivo de los 

presentes autos, el monto informado y generado 

en el Sistema de Administración de Causas en 

esa fecha. Notifíquese. -” Texto Firmado digital-

mente por: BARO Anabel Violeta - PROSECRE-

TARIO/A LETRADO, la liquidación asciende a la 

suma de pesos ochenta y tres mil quinientos se-

tenta y uno con ochenta centavos. ($83.571,80.)

1 día - Nº 546853 - $ 3573,50 - 20/8/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE CROCCO CARLOS MARIA - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 11304030”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “RIO SE-

GUNDO, 05/10/2022. Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos”. CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 547038 - $ 22575 - 23/8/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10604859 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ESCUDERO RA-

MON MARIA - EJECUTIVO FISCAL - EE”, que 

se tramitan por ante el Juzgado Civ. y Com.de 

1ra. instancia y 7ma. Nominación de Río Cuarto, 

Oficina Unica de Ejecución Fiscal, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Río Cuarto, 18/4/2024 

... Bajo la responsabilidad de la entidad acto-

ra, y sin necesidad del ofrecimiento de fianza, 

ejecútese el crédito reclamado en autos, intere-

ses y costas. De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por 

el art.113 inc. 2 del CPCC. Fdo.: JUY Luciana 

Veronica: Prosecretaria. De conformidad con lo 

dispuesto por el art. 7 de la Ley 9024 modificada 

por Ley Provincial 9576 y arts. 113 y 564 del C. 

de P.C., se le CORRE VISTA al demandado en 

autos SUCESION INDIVISA DE ESCUDERO 

RAMON MARIA (DNI 2925485) de la liquida-

ción y estimación de honorarios formulada por 

la parte actora, correspondiente a liquidación 

Nº 503922242021 que asciende a la suma de 

PESOS SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

DOS CON SESENTA CENTAVOS ($66.202,60.-

) emitida por la D.G.R el dia 15 de abril del 2024 

y que seguidamente se discrimina: Tributo (ca-

pital + intereses): $36.884,52.- (s/ cálculo has-

ta el 15/04/2024) Aporte Caja de Jubilaciones: 

$5.250,00; Tasa de Justicia: $4.348,98; Honora-

rios Profesionales: $19.178,89.-

1 día - Nº 546872 - $ 3387,20 - 20/8/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10604943 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE DEMICHELIS LORENZO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se tramitan por 

ante el Juzgado Civ. y Com.de 1ra. instancia y 

2da. Nominación de Río Cuarto, Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, se ha dictado la siguien-

te resolución: “Río Cuarto,23/4/2024 ... Bajo la 

responsabilidad de la entidad actora, y sin ne-

cesidad del ofrecimiento de fianza, ejecútese el 

crédito reclamado en autos, intereses y costas. 

De la liquidación y estimación de honorarios for-

mulada, córrase vista a la parte demandada (art. 

7 ley 9024 modificada por ley 9576 y art. 564 del 

C de P.C.).- Notifíquese el presente proveído en 

los términos del art. 2 de la Ley 9024, modificada 

por la ley 9118 a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial por el término de 1 día, con-

forme lo previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC. 

Fdo.: JUY Luciana Veronica: Prosecretaria. De 

conformidad con lo dispuesto por el art. 7 de la 

Ley 9024 modificada por Ley Provincial 9576 y 

arts. 113 y 564 del C. de P.C., se le CORRE VIS-

TA al demandado en autos SUCESION INDIVI-

SA DE DEMICHELIS LORENZO (DNI 6641927) 

de la liquidación y estimación de honorarios 

formulada por la parte actora, correspondiente 

a liquidación Nº 503964752021 que asciende 

a la suma de PESOS CIENTO VEINTIUN MIL 

CIENTO VEINTIDOS CON VEINTE CENTAVOS 

($121.122,20.) emitida por la D.G.R el dia 15 de 

abril del 2024 y que seguidamente se discrimina: 

Tributo (capital + intereses): $73.499,66 (s/ cál-

culo hasta el 15/04/2024) Aporte Caja de Jubi-

laciones: $5.250,00; Tasa de Justicia: $4.348,98; 

Honorarios Profesionales: $37.486,46.

1 día - Nº 546874 - $ 3373,40 - 20/8/2024 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE LOPEZ AURELIO 

MECARIO” – EXPTE. 10327673 que se tramitan 

en la Sec de Gestión Común en Ejec Fiscales 

N° 1 (Arturo M Bas 244 – P.B). Se ha dictado 

la siguiente resolución: “CÓRDOBA, 13/08/2024. 

Agréguese. Téngase presente lo manifestado. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRASE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 

7 de la Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 

9576). Notifíquese.- CERTIFICO: que se en-

cuentra vencido el término por el que se citó a la 

parte demandada sin que la misma haya opues-

to excepción legítima alguna al progreso de la 

acción. Oficina: 13/8/2024.-” FDO: GIL Gregorio 

Vicente - PROSECRETARIO/A LETRADO 

4 días - Nº 547419 - $ 10360 - 23/8/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10604869 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE LLOVET EDUARDO 

- EJECUTIVO FISCAL - EE”, que se tramitan por 

ante el Juzgado Civ. y Com.de 1ra. instancia y 

7ma. Nominación de Río Cuarto, Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Río Cuarto, 23/4/2024 ... Bajo la 

responsabilidad de la entidad actora, y sin ne-

cesidad del ofrecimiento de fianza, ejecútese el 

crédito reclamado en autos, intereses y costas. 

De la liquidación y estimación de honorarios for-

mulada, córrase vista a la parte demandada (art. 

7 ley 9024 modificada por ley 9576 y art. 564 del 

C de P.C.).- Notifíquese el presente proveído en 

los términos del art. 2 de la Ley 9024, modificada 

por la ley 9118 a cuyo fin publíquense edictos en 

el Boletín Oficial por el término de 1 día, con-

forme lo previsto por el art.113 inc. 2 del CPCC. 

Fdo.: Mansilla Paola Veronica: Prosecretaria. De 

conformidad con lo dispuesto por el art. 7 de la 
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Ley 9024 modificada por Ley Provincial 9576 y 

arts. 113 y 564 del C. de P.C., se le CORRE VIS-

TA al demandado en autos SUCESION INDIVI-

SA DE LLOVET EDUARDO (DNI 7971227) de la 

liquidación y estimación de honorarios formulada 

por la parte actora, correspondiente a liquidación 

Nº 503948482021 que asciende a la suma de 

PESOS CIENTO QUINCE MIL CUATROCIEN-

TOS VEINTIDOS CON SESENTA CENTAVOS 

($115.422,60.-) emitida por la D.G.R el dia 15 de 

abril del 2024 y que seguidamente se discrimina: 

Tributo (capital + intereses): $69.707,67 (s/ cál-

culo hasta el 15/04/2024) Aporte Caja de Jubi-

laciones: $5.250,00; Tasa de Justicia: $4.348,98; 

Honorarios Profesionales: $35.590,47.-

1 día - Nº 546878 - $ 3382,60 - 20/8/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE EBERHARDT MARIO HUGO 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 11304035”, de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 05/10/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos”. CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 547040 - $ 22592,50 - 23/8/2024 - BOE

En los autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

10882345 - DIRECCIÓN GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE SANTILLAN SEGUNDO 

DALMACIO - EJECUTIVO FISCAL - EE”, que 

se tramitan por ante el Juzgado Civ. y Com.de 

1ra. instancia y 7ma. Nominación de Río Cuarto, 

Oficina Unica de Ejecución Fiscal, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Río Cuarto, 22/4/2024 

... Bajo la responsabilidad de la entidad acto-

ra, y sin necesidad del ofrecimiento de fianza, 

ejecútese el crédito reclamado en autos, intere-

ses y costas. De la liquidación y estimación de 

honorarios formulada, córrase vista a la parte 

demandada (art. 7 ley 9024 modificada por ley 

9576 y art. 564 del C de P.C.).- Notifíquese el 

presente proveído en los términos del art. 2 de 

la Ley 9024, modificada por la ley 9118 a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día, conforme lo previsto por el 

art.113 inc. 2 del CPCC. Fdo.: ARIAS Mariana: 

Prosecretaria. De conformidad con lo dispuesto 

por el art. 7 de la Ley 9024 modificada por Ley 

Provincial 9576 y arts. 113 y 564 del C. de P.C., 

se le CORRE VISTA al demandado en autos 

SUCESION INDIVISA DE SANTILLAN SEGUN-

DO DALMACIO (DNI 6624378) de la liquidación 

y estimación de honorarios formulada por la 

parte actora, correspondiente a liquidación Nº 

500978872022 que asciende a la suma de PE-

SOS OCHENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS CON VEINTE CENTAVOS 

($81.456,20) emitida por la D.G.R el dia 18 de 

abril del 2024 y que seguidamente se discrimina: 

Tributo (capital + intereses): $43.893,49 (s/ cál-

culo hasta el 18/04/2024) Aporte Caja de Jubi-

laciones: $7.140,00; Tasa de Justicia: $6.935,43; 

Honorarios Profesionales: $22.939,68.-

1 día - Nº 546883 - $ 3419,40 - 20/8/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE MARASSA NELIDA MARGARITA 

-EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 10603796”, de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: CI-

TESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíque-

se. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debi-

damente notificado. RIO SEGUNDO, 22/12/2021. 

Por presentado, por parte, en el carácter invo-

cado y con el domicilio procesal constituido. 

Atento haberse demandado a una Sucesión 

indivisa, imprímase trámite a la presente causa 

en los términos de la ley 9024 y sus modifica-

torias ampliándose la citación y emplazamiento 

a comparecer a estar a derecho al término de 

veinte días.- Notifíquese al domicilio fiscal y por 

edictos. Firmado por: GONZÁLEZ Héctor Ce-

lestino, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; GARCIA 

CASTELLANOS Dolores, PROSECRETARIO/A 

LETRADO.

5 días - Nº 546941 - $ 24692,50 - 23/8/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE ZOIA ADAN ENRIQUE - EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Nº 11304028”, de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUN-

DO, 05/10/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos”. CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado.

5 días - Nº 547033 - $ 22627,50 - 23/8/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE ZUPPA PASCUAL RODOLFO 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 11304039”, de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 05/10/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos”. CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 
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bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 547043 - $ 22610 - 23/8/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE BARATELLI JUAN BAUTISTA 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 11304041”, de conformidad a la ley 

9024 se ha dictado la siguiente resolución: “RIO 

SEGUNDO, 05/10/2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos”. CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 547045 - $ 22645 - 23/8/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE BITUMI ANA MARIA - EJECUTI-

VO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Nº 

11305366”, de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: “RIO SEGUN-

DO, 05/10/2022. Por presentado, por parte, en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos”. CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 547047 - $ 22522,50 - 23/8/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE PACHECO LILIANA DEL VALLE 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 11334982”, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 14/08/2024. Por presentada/o, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. A lo solicitado, estese a lo 

dispuesto en el art. 2 de la Ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016 y Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).”. CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíque-

se. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted 

debidamente notificado. –

5 días - Nº 547051 - s/c - 23/8/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE PACHECO LILIANA DEL VALLE 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 11334982”, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 14/08/2024. Por presentada/o, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. A lo solicitado, estese a lo 

dispuesto en el art. 2 de la Ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016 y Acuerdo Reglamenta-

rio N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).”. CITESE 

Y EMPLACESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíque-

se. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted 

debidamente notificado. –

5 días - Nº 547053 - $ 21997,50 - 23/8/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE BAIGORRIA JUAN JORGE - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 11335001”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 

14/08/2024. Por presentada/o, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo solicitado, estese a lo dispuesto 

en el art. 2 de la Ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).”. CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 547056 - $ 21910 - 23/8/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 
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INDIVISA DE ANSELMA ANA ROSA - EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Nº 11333926”, de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “CORDO-

BA, 19/10/2022. Por presentada, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio proce-

sal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte (20) días.- Notifíquese al do-

micilio fiscal y por edictos .-”. CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 547058 - $ 22575 - 23/8/2024 - BOE

El Juzgado en lo Civil y Comercial de 1° Instan-

cia y 1° Nominación, en los autos caratulados 

“LUQUE, SUSANA ALEJANDRA C/ LUQUE, 

JUAN RAMÓN DEL VALLE Y OTROS - ORDI-

NARIO - TRAM.ORAL”. Expte. Nº 11935397, cita 

y emplaza a los herederos del Sr. JUAN RAMÓN 

DEL VALLE LUQUE, D.N.I. N° 6.387.915, a fin 

de que en el término de veinte (20) días a con-

tar desde el último día de publicación compa-

rezcan a defenderse o a obrar en la forma que 

les convenga, bajo apercibimiento de rebeldía, 

a cuyo fin denuncie la actora nombre y domici-

lio de los mismos si los conociere. Publíquense 

edictos citatorios en los términos del art. 165 del 

C.P.C.: MARTINEZ CONTI Miguel Angel, JUEZ 

y COMBA Carolina Del Valle, PROSEC. Oficina 

06/08/2024.

5 días - Nº 545696 - $ 5873 - 23/8/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE CARBALLO LUIS ALBERTO - 

EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 11333932”, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 19/10/2022. Por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte (20) días.- Notifíquese al do-

micilio fiscal y por edictos .-”. CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 547059 - $ 22662,50 - 23/8/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE VENENCIA YOLANDA - EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Nº 11333934”, de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 18 

de octubre de 2022. Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos.-”. CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 547061 - $ 22697,50 - 23/8/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE VIVAS RAMON HECTOR - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 11333938”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 

21 de octubre de 2022. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos.”. CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 547063 - $ 22715 - 23/8/2024 - BOE

En los autos caratulados “PIEDRA, LORENA 

VANESA C/ ROMERO, RODRIGO NAHUEL 

Y OTROS - ACCIONES DE FILIACION” Expte 

12714299 que tramitan ante el Juzgado Civil, 

Comercial y Familia de 1° Nom. Secretaría 2 de 

la ciudad de Villa María se ha dictado la siguien-

te resolución: VILLA MARIA, 07/06/2024.- … A 

mérito de lo solicitado y constancias de autos, 

cítese y emplácese al demandado Juan Marcelo 

Romero mediante publicación de edictos - para 

que en el término de veinte (20) días compa-

rezca a estar a derecho y tomar participación, 

conteste la demanda, oponga excepciones, de-

duzca reconvención y ofrezca toda la prueba 

de que haya de valerse, bajo apercibimiento de 

ley (art. 510 del CPCC). Córrase traslado por 

el mismo plazo de la documental acompañada 

a la demanda, bajo apercibimiento de ley (art. 

243 del CPCC).- Notifíquese de conformidad al 

art. 165 CPCC.- Texto Firmado digitalmente por: 

VUCOVICH Álvaro Benjamín JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA- VALAZZA Renato Antonio PROSE-

CRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 545509 - $ 9024 - 21/8/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE ABACA TIMOTEO ADALBERTO 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-
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TRÓNICO Nº 11333939”, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 19/10/2022. Por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte (20) días.- Notifíquese al do-

micilio fiscal y por edictos .-”. CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 547067 - $ 22697,50 - 23/8/2024 - BOE

La señora Juez de 1ª Instancia 1ª Nominación, 

Secretaría N°2 de la Ciudad de Alta Gracia, Dra. 

VIGILANTI Graciela Maria, en autos caratulados 

“CAMINOS DE LAS SIERRAS S.A. c/ SORIA 

DE FRATI, OLGA – EXPROPIACION (Expte. 

N° 11037848), Cítese y emplácese a la parte 

demandada para que en plazo de seis (6) días 

comparezca, conteste la demanda y en su caso 

deduzca reconvención, debiendo ofrecer toda 

la prueba de que haya de valerse, bajo aper-

cibimiento de lo dispuesto por el art. 509 del 

C.P.C.C. Fdo. VIGILANTI Graciela Maria JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA - GONZALEZ Maria Ga-

briela PROSECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 545851 - $ 4470 - 23/8/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE FLORES ALBERTO - EJECUTI-

VO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Nº 11333941”, de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 18 

de octubre de 2022. Por presentado, por parte, 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Atento haberse demandado a 

una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte días.- Notifíquese al domi-

cilio fiscal y por edictos.-”. CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 547068 - $ 22662,50 - 23/8/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE DI PASQUANTONIO GERARDO 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 11333942”, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 19/10/2022. Por presentada, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 

y sus modificatorias ampliándose la citación y 

emplazamiento a comparecer a estar a derecho 

al término de veinte (20) días.- Notifíquese al do-

micilio fiscal y por edictos .-”. CITESE Y EMPLA-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 547070 - $ 22697,50 - 23/8/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE PEREYRA FELIX GILABER - 

EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 11329033”, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 14 de agosto de 2024. Reanú-

dense las presentes actuaciones. Téngase al/a 

compareciente por presentada/o, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Hágase saber al/a peticionante que 

se encuentra facultado/a para solicitar la visua-

lización temporal en el expediente de la decla-

ratoria de herederos, conforme lo dispuesto en 

el art. 5 del Reglamento General del Expediente 

Judicial Electrónico (A.R. Nº 1582, Serie “A”, del 

21/08/2019) o en su caso, solicitar su consulta 

ante el tribunal respectivo. (art. 97, ib.). Prove-

yendo a la demanda: estese a lo dispuesto en 

el art. 2 de la Ley 9024. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).”. CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 547077 - $ 29820 - 23/8/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE DIAZ WALTER DANIEL - EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Nº 11329035”, de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 14 

de agosto de 2024. Reanúdense las presentes 

actuaciones. Téngase al/a compareciente por 

presentada/o, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Atento al 

estado procesal de la causa y proveyendo a la 

demanda: agréguese. Estese a lo dispuesto en 

el art. 2 de la Ley 9024. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”. CITESE Y EMPLACESE al deman-

dado para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-
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miento de ley. Notifíquese. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Queda usted debidamente notifica-

do. –

5 días - Nº 547078 - $ 24815 - 23/8/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE AMATO PEDRO - EJECUTIVO 

FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO Nº 

11329036”, de conformidad a la ley 9024 se ha 

dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 14 

de agosto de 2024. Reanúdense las presentes 

actuaciones. Téngase al/a compareciente por 

presentada/o, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Atento al 

estado procesal de la causa y proveyendo a la 

demanda: agréguese. Estese a lo dispuesto en 

el art. 2 de la Ley 9024. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”. CITESE Y EMPLACESE al deman-

dado para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. Notifíquese. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Queda usted debidamente notifica-

do. –

5 días - Nº 547080 - $ 24692,50 - 23/8/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE ROLDAN RAMONA RITA - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 11329040”, de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 

14 de agosto de 2024. Reanúdense las presen-

tes actuaciones. Téngase al/a compareciente por 

presentada/o, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Atento al 

estado procesal de la causa y proveyendo a la 

demanda: agréguese. Estese a lo dispuesto en 

el art. 2 de la Ley 9024. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”. CITESE Y EMPLACESE al deman-

dado para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. Notifíquese. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Queda usted debidamente notifica-

do. –

5 días - Nº 547083 - $ 24815 - 23/8/2024 - BOE

EDICTO: El señor Juez de 1° Inst. y 2° Nom. en 

lo C.C.C y Flia. De V. C. Paz, Sec. Fiscal, en los 

autos caratulados “MUNICIPALIDAD DE TANTI 

C/CAPDEVILLE ANTONELLI, VELIA MARIA 

CONSUELO Y/O SUCESORES Y OTRO-EJE-

CUTIVO FISCAL-EXPTE N° 11085213. Se han 

dictado la siguiente resolución:VILLA CARLOS 

PAZ, 01/08/2024. Atento el certificado que ante-

cede, del que surge la ausencia de excepciones, 

hágase saber al demandado que se encuentra 

expedita la vía de ejecución por el crédito re-

clamado, sus intereses y costas (art. 7 de la ley 

9024, modificado por la ley 9576); de la liquida-

ción formulada y de la estimación de honorarios 

profesionales, córrase vista a la contraria. Atento 

que en los presentes autos no se dictó sentencia 

de remate, a fin de no conculcar los derechos 

del demandado publíquense edictos del presen-

te decreto por un (1) día de conformidad con lo 

dispuesto por el art. 113 inc. 2 del C.P.C.C. Plani-

lla de liquidación judicial por Capital $ 125696,97, 

Gastos $ 19966,10 y Honorarios $ 326502,93. 

Dra. PANDOLFINI, Mariela Noelia. Prosecreta-

rio/a Letrado/a.

1 día - Nº 543970 - $ 1975 - 20/8/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE AGUIRREZ ROSALIA DESIDE-

RIA - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 11329045”, de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 14 de agosto de 2024. Reanú-

dense las presentes actuaciones. Téngase al/a 

compareciente por presentada/o, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Hágase saber al/a peticionante que 

se encuentra facultado/a para solicitar la visua-

lización temporal en el expediente de la decla-

ratoria de herederos, conforme lo dispuesto en 

el art. 5 del Reglamento General del Expediente 

Judicial Electrónico (A.R. Nº 1582, Serie “A”, del 

21/08/2019) o en su caso, solicitar su consulta 

ante el tribunal respectivo. (art. 97, ib.). Prove-

yendo a la demanda: estese a lo dispuesto en 

el art. 2 de la Ley 9024. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).”. CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 547087 - $ 29907,50 - 23/8/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE BERETTA ESTELA MAGDALENA 

- EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELEC-

TRÓNICO Nº 11329047”, de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 14 de agosto de 2024. Reanúdense 

las presentes actuaciones. Téngase al/a com-

pareciente por presentada/o, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal cons-

tituido. Atento al estado procesal de la causa y 

proveyendo a la demanda: agréguese. Estese a 

lo dispuesto en el art. 2 de la Ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).”. CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-
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trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 547089 - $ 24920 - 23/8/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE LEIGRIA DOMINGO - EJECU-

TIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNICO 

Nº 11329052”, de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 14 

de agosto de 2024. Reanúdense las presentes 

actuaciones. Téngase al/a compareciente por 

presentada/o, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Atento al 

estado procesal de la causa y proveyendo a la 

demanda: agréguese. Estese a lo dispuesto en 

el art. 2 de la Ley 9024. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N.° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).”. CITESE Y EMPLACESE al deman-

dado para que en el término de veinte (20) días 

comparezca a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo de remate en la misma 

diligencia, para que en el término de TRES (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. Notifíquese. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019). Queda usted debidamente notifica-

do. –

5 días - Nº 547093 - $ 24762,50 - 23/8/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE GUTIERREZ VICENTE DELMI-

RIO - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 11329055”, de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 14 de agosto de 2024. Reanú-

dense las presentes actuaciones. Téngase al/a 

compareciente por presentada/o, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Hágase saber al/a peticionante que 

se encuentra facultado/a para solicitar la visua-

lización temporal en el expediente de la decla-

ratoria de herederos, conforme lo dispuesto en 

el art. 5 del Reglamento General del Expediente 

Judicial Electrónico (A.R. Nº 1582, Serie “A”, del 

21/08/2019) o en su caso, solicitar su consulta 

ante el tribunal respectivo. (art. 97, ib.). Prove-

yendo a la demanda: estese a lo dispuesto en 

el art. 2 de la Ley 9024. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).”. CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 547381 - s/c - 26/8/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE GUTIERREZ VICENTE DELMI-

RIO - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 11329055”, de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 14 de agosto de 2024. Reanú-

dense las presentes actuaciones. Téngase al/a 

compareciente por presentada/o, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Hágase saber al/a peticionante que 

se encuentra facultado/a para solicitar la visua-

lización temporal en el expediente de la decla-

ratoria de herederos, conforme lo dispuesto en 

el art. 5 del Reglamento General del Expediente 

Judicial Electrónico (A.R. Nº 1582, Serie “A”, del 

21/08/2019) o en su caso, solicitar su consulta 

ante el tribunal respectivo. (art. 97, ib.). Prove-

yendo a la demanda: estese a lo dispuesto en 

el art. 2 de la Ley 9024. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).”. CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 547383 - s/c - 26/8/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE GUTIERREZ VICENTE DELMI-

RIO - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 11329055”, de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 14 de agosto de 2024. Reanú-

dense las presentes actuaciones. Téngase al/a 

compareciente por presentada/o, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Hágase saber al/a peticionante que 

se encuentra facultado/a para solicitar la visua-

lización temporal en el expediente de la decla-

ratoria de herederos, conforme lo dispuesto en 

el art. 5 del Reglamento General del Expediente 

Judicial Electrónico (A.R. Nº 1582, Serie “A”, del 

21/08/2019) o en su caso, solicitar su consulta 

ante el tribunal respectivo. (art. 97, ib.). Prove-

yendo a la demanda: estese a lo dispuesto en 

el art. 2 de la Ley 9024. Hágase saber que el 

presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N.° 1363, Serie A, del 

17/05/2016 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).”. CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 547394 - $ 29907,50 - 26/8/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE TITA ANTONIO VICENTE - EJE-

CUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE ELECTRÓNI-

CO Nº 11329058”, de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “CÓRDOBA, 

14 de agosto de 2024. Reanúdense las presen-

tes actuaciones. Téngase al/a compareciente por 
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presentada/o, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. Hágase 

saber al/a peticionante que se encuentra facul-

tado/a para solicitar la visualización temporal en 

el expediente de la declaratoria de herederos, 

conforme lo dispuesto en el art. 5 del Reglamen-

to General del Expediente Judicial Electrónico 

(A.R. Nº 1582, Serie “A”, del 21/08/2019) o en su 

caso, solicitar su consulta ante el tribunal res-

pectivo. (art. 97, ib.). Proveyendo a la demanda: 

estese a lo dispuesto en el art. 2 de la Ley 9024. 

Hágase saber que el presente expediente trami-

ta electrónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 

1363, Serie A, del 17/05/2016 y Acuerdo Regla-

mentario N.° 1582, Serie A, del 21/8/2019).”. CI-

TESE Y EMPLACESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

estar a derecho bajo apercibimiento de ley y cíte-

selo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de TRES (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. Notifíque-

se. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/8/2019). Queda usted 

debidamente notificado. –

5 días - Nº 547398 - $ 29802,50 - 26/8/2024 - BOE

SE HACE SABER A UD. QUE EN LOS AUTOS 

CARATULADOS “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/SUCESION 

INDIVISA DE ANASTASIA ALFREDO RAY-

MUND - EJECUTIVO FISCAL - EXPEDIENTE 

ELECTRÓNICO Nº 11329059”, de conformidad a 

la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 14 de agosto de 2024. Reanúdense 

las presentes actuaciones. Téngase al/a com-

pareciente por presentada/o, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal cons-

tituido. Atento al estado procesal de la causa y 

proveyendo a la demanda: agréguese. Estese a 

lo dispuesto en el art. 2 de la Ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N.° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N.° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).”. CITESE Y EMPLACE-

SE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de TRES (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019). Queda usted debida-

mente notificado. –

5 días - Nº 547399 - $ 24937,50 - 26/8/2024 - BOE

El Sr. Juez MARTOS Francisco Gustavo a cargo 

del JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 2°NOM S.4 de 

COSQUIN en los autos caratulados CAMINOS 

DE LAS SIERRAS S.A C/ VAN GELDEREN, 

MELQUIADES - EXPROPIACION- EXPTE 

10999905 ha ordenado lo siguiente: “ Cítese y 

emplácese a los herederos del demandado Sr. 

MELQUIADES VAN GELDEREN DNI 3.481.733, 

para que en el término de veinte días a contar 

desde el último día de publicación comparezcan 

a estar a derecho y contesten la demanda de 

expropiación, bajo apercibimiento de rebeldía 

(art. 97 del C.P.C.). Publíquense edictos en el 

Boletín oficial de la Provincia y en un diario del 

lugar de asiento del Juzgado por el término de 

5 días (art. 152 y 165 del C.P.C. y art. 22 de la 

ley 6394). Sin perjuicio de la citación directa a 

los herederos si conociere y previa denuncia en 

autos. Asimismo, ofíciese al Registro de Juicios 

Universales del último domicilio del causante a 

los fines de que informe si se ha dado inicio a 

declaratoria de herederos. Notifíquese.. Firmado 

MARTOS Francisco Gustavo JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA/ JUAREZ Mariano SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA- 

5 días - Nº 543526 - $ 10231,50 - 23/8/2024 - BOE

En los autos caratulados “GALLEGUILLO, 

DIEGO JAVIER C/ BALDACCI, CESAR OS-

CAR-EJECUCION HIPOTECARIA” (EXPTE Nº 

12859770), que se tramitan en el Juzgado de 

1º Inst. C. C. 28° Nom., Tribunales de la ciudad 

de Córdoba, Provincia de Córdoba se ha dictado 

la siguiente resolución: CORDOBA 26/07/2024. 

Téngase presente lo informado. Proveyendo al 

escrito inicial: Por presentado, por parte y con el 

domicilio procesal constituido. Admítase la pre-

sente demanda. Líbrese sin más trámite man-

damiento de ejecución y embargo por la suma 

reclamada con más la de pesos doscientos se-

tenta y cuatro mil trescientos once con cuarenta 

y un centavos ($274.311,41) en que se estiman 

los intereses y costas provisorias del juicio. A 

mérito de las constancias de autos y lo dispues-

to por el art. 165 del CPC, cítese y emplácese a 

los sucesores del demandado CESAR OSCAR 

BALDACCI para que en el plazo de veinte (20) 

días comparezcan a estar a derecho y a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimiento 

de rebeldía; a cuyo fin publíquense edictos por 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial, cuyo plazo 

comenzará a computarse a partir de la última 

publicación y sin perjuicio de la citación directa 

a los herederos conocidos. Cítese de remate a 

los sucesores del demandado para que dentro 

de los tres días siguientes al vencimiento de 

aquel plazo opongan y prueben excepciones 

legítimas, paguen la suma mencionada y denun-

cien el nombre y domicilio de terceros poseedo-

res del inmueble hipotecado, si los hubiere. …. 

Notifíquese.Fdo.: VINTI, Angela Maria-JUEZ/A 

DE PRIMERA INSTANCIA; ELLERMAN, Ivan - 

SECRETARIO/A JUZGADO PRIMERA INSTAN-

CIA.

5 días - Nº 545725 - $ 16223 - 20/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° instancia del JUZGADO CIV. 

COM.CONC. Y FAMILIA 2A NOM. -OFICINA 

UNICA DE FAMILIA de la ciudad de Rio Segun-

do, Dr. González Héctor Celestino, Secretaría de 

la Dra. Faraoni María Alejandra, hace saber que 

en los autos caratulados: “ACOSTA, DOMINGA 

YOLANDA C/ LAZARO, ANDRES JESUS – 

COMPENSACION ECONOMICA” (10768486) 

se ha dictado la siguiente resolución: RIO SE-

GUNDO, 22/07/2024. A la presentación de fecha 

19/07/2024: Téngase presente lo manifestado. 

Agréguese la documental acompañada. Atento 

el fallecimiento del Sr. Andrés Jesús Lázaro y lo 

dispuesto por el art. 97 del C.P.C., suspéndase 

el presente juicio. Cítese y emplácese a los here-

deros del Sr. Andrés Jesús Lázaro a fin que en el 

término de veinte (20) días a contar desde el últi-

mo día de publicación comparezcan a defender-

se o a obrar en la forma que les convenga, bajo 

apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin denuncie 

la actora nombre y domicilio de los mismos si 

los conociere y diligencie oficio al Registro de 

Juicios Universales a fin de poner en conoci-

miento si existe declaratoria de herederos inicia-

da a nombre del causante. Publíquense edictos 

citatorios en los términos del art.165 del C.P.C. 

Notifíquese. Fdo: GONZALEZ Héctor Celestino 

JUEZ DE 1RA. INSTANCIA - FARAONI María 

Alejandra PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 545814 - $ 12520 - 21/8/2024 - BOE

La señora Juez de 1ª Instancia 1ª Nominación, 

Secretaría N°1 de la Ciudad de Alta Gracia, Dra. 

VIGILANTI, Graciela María, en autos caratula-

dos “CAMINOS DE LAS SIERRAS S.A. c/ RO-

JAS, RAUL JORGE Y OTROS – EXPROPIA-

CION (Expte. N° 11137725) CITA Y EMPLAZA a 

la codemandada NEGOCIOS INMOBILIARIOS 

XANAES S.A., CUIT 30-71085902-3, para que 

en el término de seis (6) días comparezcan a es-

tar a derecho, y contesten la demanda, debiendo 

ofrecer la prueba de que hayan de valerse en la 
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forma y con los efectos dispuestos por los arts. 

507 y 509 del C.P.C., a cuyo fin, publíquese edic-

tos en el Boletín Oficial y en un diario del lugar 

de asiento del juzgado por el término de cinco 

días –art. 22 Ley 6394 y modif. Fdo. VIGILANTI, 

Graciela Maria JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - 

CATTANEO Nestor Gustavo -SECRETARIO/A 

LETRADO DE JUZGADO DE 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 545844 - $ 7230 - 23/8/2024 - BOE

La señora Juez de 1ª Instancia 1ª Nominación, 

Secretaría N°2 de la Ciudad de Alta Gracia, 

Dra. VIGILANTI, Graciela María, en autos ca-

ratulados “CAMINOS DE LAS SIERRAS S.A. 

c/ CASTIERR SRL – EXPROPIACION (Expte. 

N°11198254), CÍTESE Y EMPLÁCESE a la par-

te demandada para que en plazo de veinte (20) 

días comparezca, conteste la demanda y en su 

caso deduzca reconvención, debiendo ofrecer 

toda la prueba de que haya de valerse, bajo 

apercibimiento de lo dispuesto por el art. 509 

del C.P.C.C. a cuyo fin publíquese edictos en el 

Boletín oficial de la Provincia y en un diario del 

lugar de asiento de este Tribunal por el término 

de cinco días (art. 22 ley 6.394). Fdo. VIGILAN-

TI, Graciela Maria JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

- FERRUCCI Mariela Lourdes SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 545845 - $ 6528,50 - 23/8/2024 - BOE

La señora Juez de 1ª Instancia 2ª Nominación, 

Secretaría N°4 de la Ciudad de Alta Gracia, 

Dra. CALDERON Lorena Beatriz, en autos ca-

ratulados “CAMINOS DE LAS SIERRAS S.A. 

c/ IROS, MARIANO – EXPROPIACION (Expte. 

N°11037775), CÍTESE Y EMPLÁCESE a la parte 

demandada –titular registral, Sr. Iros Mariano-, 

con domicilio en Fragueiro 2070 de la localidad 

de Anisacate, Provincia de Córdoba, para que 

en el plazo de seis días comparezca a estar a 

derecho en autos, conteste la demanda, oponga 

excepciones en su caso, debiendo ofrecerse en 

el mismo acto, la prueba de que haya de valerse, 

bajo apercibimientos de ley, a cuyo fin publíque-

se edictos en el Boletín oficial de la Provincia y 

en un diario del lugar de asiento de este Tribunal 

por el término de cinco días (art. 22 ley 6.394). 

Fdo. CALDERON Lorena Beatriz, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA - DE PAUL Laura Inés, SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 545846 - $ 7862,50 - 23/8/2024 - BOE

La señora Juez de 1ª Instancia 1ª Nominación, 

Secretaría N°1 de la Ciudad de Alta Gracia, 

Dra. VIGILANTI Graciela Maria, en autos cara-

tulados “CAMINOS DE LAS SIERRAS S.A. c/ 

GIMENEZ, SILVIA JUANA – EXPROPIACION 

(Expte. N° 10911733), cítese y emplácese a la 

parte demandada Gimenez, Silvia Juana –titular 

registral- y a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble en cuestión, a comparecer a 

estar a derecho en el término de veinte (20) días, 

bajo apercibimiento de ley a cuyo fin publíquen-

se edictos en el Boletín oficial de la Provincia y 

en un diario del lugar de asiento de este Tribunal 

por el término de cinco días (art. 22 ley 6.394). 

Fdo. VIGILANTI Graciela Maria JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - CATTANEO Nestor Gustavo SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 545847 - $ 6402 - 23/8/2024 - BOE

La señora Juez de 1ª Instancia 1ª Nominación, 

Secretaría N°2 de la Ciudad de Alta Gracia, Dra. 

VIGILANTI Graciela Maria, en autos caratulados 

“CAMINOS DE LAS SIERRAS S.A. c/ SUCE-

SORES DE LINARDOS, JORGE – EXPROPIA-

CION (Expte. N° 10926157), cítese y emplácese 

a quienes se consideren con derecho sobre el 

inmueble a comparecer a estar a derecho en el 

término de veinte (20) días, bajo apercibimiento 

de ley a cuyo fin deberá publicar edictos en el 

Boletín oficial de la Provincia y en un diario del 

lugar de asiento de este Tribunal por el término 

de cinco días (art. 22 ley 6.394). Fdo. VIGILANTI 

Graciela Maria JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - 

FERRUCCI Mariela Lourdes SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 545848 - $ 5631,50 - 23/8/2024 - BOE

La señora Juez de 1ª Instancia 1ª Nominación, 

Secretaría N°1 de la Ciudad de Alta Gracia, Dra. 

VIGILANTI Graciela Maria, en autos caratula-

dos “CAMINOS DE LAS SIERRAS S.A. c/ PA-

VAN, ALBANO – EXPROPIACION (Expte. N° 

10926160), cítese y emplácese a los sucesores 

del Sr. Albano Pavan y a quienes se consideren 

con derecho sobre el inmueble a comparecer 

a estar a derecho en el término de veinte (20) 

días, bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin de-

berá publicar edictos en el Boletín oficial de la 

Provincia y en un diario del lugar de asiento de 

este Tribunal por el término de cinco días (art. 

22 ley 6.394). Fdo. VIGILANTI Graciela Maria 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - CATTANEO Nes-

tor Gustavo SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA

5 días - Nº 545849 - $ 5896 - 23/8/2024 - BOE

La señora Juez de 1ª Instancia 2ª Nominación, 

Secretaría N°4 de la Ciudad de Alta Gracia, Dra. 

CALDERON Lorena Beatriz, en autos caratula-

dos “CAMINOS DE LAS SIERRAS S.A. c/ CA-

RENA, EMILIO – EXPROPIACION (Expte. N° 

10926162), Cítese a los demandados sucesores 

de CARENA, EMILIO, M.I.: 2.403.115 para que 

en el plazo de veinte (20) días contados desde la 

última publicación, comparezca a estar a dere-

cho y a obrar en la forma que le convenga, bajo 

apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin, publí-

quense edictos en el Boletín Oficial en los térmi-

nos ordenados con fecha 03/08/2022 (conf. Art. 

152 y 165 del CPCC.). Fdo. CALDERON Lorena 

Beatriz JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - NAZAR 

Maria Emilse PROSECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 545850 - $ 5712 - 23/8/2024 - BOE

La señora Juez de 1ª Instancia 2ª Nominación, 

Secretaría N°4 de la Ciudad de Alta Gracia, Dra. 

CALDERON Lorena Beatriz, en autos caratula-

dos “CAMINOS DE LAS SIERRAS S.A. c/ IROS, 

JOSE– EXPROPIACION (Expte. N° 11038402). 

Cítese al demandado Sr. IROS, JOSE (con do-

micilio desconocido) para que en el plazo de 

veinte días contados desde la última publica-

ción, comparezca a estar a derecho y a obrar en 

la forma que le convenga, bajo apercibimiento 

de rebeldía, a cuyo fin, publíquese edictos en el 

Boletín Oficial por cinco días conforme el pro-

veído de fecha 24/08/2022. (conf. Art. 152 y 165 

del CPCC.) Fdo. CALDERON Lorena Beatriz 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - NAZAR Maria 

Emilse PROSECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 545853 - $ 5631,50 - 23/8/2024 - BOE

El señor Juez de 1era- Instancia y 9na- No-

minacion en lo Civil y Comercial de la Prime-

ra Circunscripcion Judicial de la Provincia de 

Cordoba,con asiento en la Ciudad de Cordoba 

(Capital) -UBICACION del Tribunal: Planta Baja 

Sobre calle Duarte Quiros nº 545 -TRIBUNAL I-, 

en autos caratulados:” STUTZ, Vicente Marciano 

del Corazon de Jesus o Marciano del Corazon 

de Jesus o Vicente Mariano del Corazon de Je-

sus o Mariano del Corazon de Jesus - Ausen-

cia con Presuncion de Fallecimiento-”, Expte. 

nº 11198485, CITA al PRESUNTO AUSENTE: 

STUTZ, Vicente Marciano del Corazon de Jes-

us o Marciano del Corazon de Jesus o Vicente 

Mariano del Corazon de Jesus o Mariano del 

Corazon de Jesus por EDICTOS que deberan 

publicarse UNA vez por mes durante SEIS ME-

SES en el Boletin Oficial. Córdoba, 14 del mes 

de Agosto de 2023. Fdo: PRATO, Natalia Hebe. 

ProSecretaria Letrada. FALCO, Guillermo Ed-

mundo. JUEZ de 1era. Instancia.

6 días - Nº 517948 - $ 9573 - 20/8/2024 - BOE

La señora Juez de 1ª Instancia 2ª Nominación, 

Secretaría N°4 de la Ciudad de Alta Gracia, 

Dra. CALDERON Lorena Beatriz, en autos ca-

ratulados “CAMINOS DE LAS SIERRAS S.A. c/ 

BELTRAMINO, MIRCO SEVERINO Y OTRO – 

EXPROPIACION (Expte. N° 11038418). Cítese a 

los demandados sucesores de Norma Eufemia 
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BELTRAMINO L.C. 1.049.276 para que en el pla-

zo de veinte (20) días contados desde la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho y 

a obrar en la forma que le convenga, bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin, publíquense 

edictos en el Boletín Oficial en los términos or-

denados con fecha 03/08/2022 (conf. art. 152 y 

165 del CPCC.). Atento a lo solicitado y cons-

tancias de autos: Cítese al demandado Mirco 

Severino BELTRAMINO M.I. 6.215.389 (domici-

lio desconocido) para que en el plazo de veinte 

(20) días contados desde la última publicación, 

comparezca a estar a derecho y a obrar en la 

forma que le convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía, a cuyo fin, publíquense edictos en el 

Boletín Oficial en los términos ordenados con fe-

cha 03/08/2022 (conf. art. 152 y 165 del CPCC.). 

Fdo. CALDERON Lorena Beatriz JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA - NAZAR Maria Emilse PRO-

SECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 545854 - $ 11174,50 - 23/8/2024 - BOE

La señora Juez de 1ª Instancia 2ª Nominación, 

Secretaría N°3 de la Ciudad de Alta Gracia, 

Dra. CALDERON Lorena Beatriz, en autos ca-

ratulados “CAMINOS DE LAS SIERRAS S.A. c/ 

TEVEZ DE HERRERA, ALCIRA – EXPROPIA-

CION (Expte. N° 11038428)”. Cítese y emplácese 

a la parte demandada TEVEZ DE HERRERA, 

ALCIRA, para que en el plazo de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho en autos, 

contesten la demanda, opongan excepciones o 

deduzcan reconvención en su caso, debiendo 

ofrecerse en el mismo acto, la prueba de que 

haya de valerse, bajo apercibimientos de ley –

arts. 508 y 509 CPCC-. Por ofrecida la prueba 

que se expresa para su oportunidad. (…)Atento 

ignorarse el domicilio de la demandada efectúe-

se la notificación del presente mediante por edic-

tos que se publicarán en el Boletín Oficial de la 

Provincia y en un diario del lugar de asiento del 

juzgado por el término de cinco días, a designar 

por el expropiante –art. 22 Ley 6394 y modif.. 

Fdo. CALDERON Lorena Beatriz JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA - GHIBAUDO Marcela Beatriz 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.

5 días - Nº 545855 - $ 9771,50 - 23/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1A Inst. Civ. Com. Conc. y Flia. 

de 1A Nom. de la Cdad. de Cosquín, Prov. de 

Cba.- Of. de Ejec. Fiscales a cargo del Dr. Jo-

hansen, Guillermo Carlos, en los autos: “MUNI-

CIPALIDAD DE VALLE HERMOSO C/ GARCIA, 

BENITO Y/O SUS EVENTUALES HEREDEROS 

- EJECUTIVO FISCAL – Expte. N° 215302”: cita 

y emplaza a BENITO GARCIA Y SUS EVEN-

TUALES HEREDEROS, titular registral del in-

mueble designado como Lotes 19 Mza. 13, Ma-

trícula 1390284, para que en el término de veinte 

días comparezcan a estar a derecho. Asimismo, 

se los cita de remate por este mismo medio, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, opongan ex-

cepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 6 de la ley Provincial Nº 9024, bajo aper-

cibimiento. FIRMADO: Dr. PREMOLI MARTIN, 

GABRIEL, JUEZ (PLT); Dra. GONZALEZ, NILDA 

MIRIAM, SECRETARIA. Otra resolución: “COS-

QUIN, 19/02/2020.- Avócase. Notifíquese”.- FIR-

MADO: Dr. MACHADO, CARLOS FERNANDO, 

JUEZ; Dr. JOHANSEN, GUILLERMO CARLOS, 

PROSECRETARIO LETRADO.-

1 día - Nº 546756 - $ 1961,20 - 20/8/2024 - BOE

RIO TERCERO, la Sra Jueza ASNAL, Silvana 

del Carmen, de 1ra Inst. y 2da Nom. en lo C.C.C. 

y F. - Secretaria Nro 4, en autos caratulados EX-

PEDIENTE N° 11921117 “SARACINI, AGUSTIN 

MARIO C/ SARACINI MARIA LORENA- OR-

DINARIO - ESCRITURACIÓN” Cita y emplaza 

a los sucesores de la Sra NORMA GRACIELA 

LAMBERTUCCI, D.N.I. 10.061.571, por edictos 

que se publicaran por cinco días en el boletín 

oficial, para que en el término de veinte días 

desde la última publicación comparezcan a de-

fenderse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía.-

5 días - Nº 545914 - $ 4021,50 - 21/8/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10943433 - LENKIEWICZ, 

NICOLAS C/ PONCE, CESAR ROBERTO - 

EJECUTIVO - TITULOS VALORES - OTROS, 

CORDOBA, 04/11/2022. Por cumplimentados 

los aportes de ley. Proveyendo al escrito inicial: 

Téngase al compareciente por presentado, por 

parte y con el domicilio procesal constituido. Ad-

mítase la presente demanda ejecutiva. Cítese y 

emplácese al demandado para que en el plazo 

de veinte (20) días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía y cíteselo de 

remate en el mismo acto, para que dentro del 

término de los tres (3) días posteriores al ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución. Texto Firmado digital-

mente por:ALIAGA FOLKENAND María So-

ledadPROSECRETARIO/A LETRADO Fecha: 

2022.11.04 - FONTAINE Julio Leopoldo JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2022.11.07.

5 días - Nº 546025 - $ 14892,50 - 20/8/2024 - BOE

CBA, 24/04/2024. .... De las medidas provisio-

nales personales planteadas (alimentos) cítese 

y emplácese al Sr. Ricardo Marcelo Pieruzzi 

(abuelo paterno) para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho y eva-

cúe traslado de la demanda, bajo apercibimiento 

de ley (art. 73 del CPF). Publíquense edictos en 

el Boletín Oficial. Dese intervención a la Sra. 

Asesora de Familia que corresponda como Re-

presentante complementaria.... Sin perjuicio de 

la publicación dispuesta precedentemente, noti-

fíquese el presente al domicilio consignado en el 

certificado del Juzgado con competencia elec-

toral acompañado, siendo a cargo de la compa-

reciente cursar la cédula a la contraria con las 

copias respectivas (art. 48, CPF).Fdo. ROSSI 

Julia, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - MIRAN-

DA Lautaro Martin, SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 546387 - $ 7184 - 23/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1A Inst. Civ. Com. Conc. y Flia. 

de 2A Nom.- Of. Ejec. Fiscales de la Cdad. de 

Cosquín, Prov. de Cba. a cargo del Dr. Johansen, 

Guillermo Carlos, en los autos “MUNICIPALIDAD 

DE VALLE HERMOSO C/ 1) SUCESION INDIVI-

SA DE FULLANA, PEDRO SANTIAGO Y OTRO 

– Expte. Nº 2587458; 2) SUCESIÓN INDIVISA 

DE CERONE, FELIPE - Expte. Nº 12426289 - 

EJECUTIVOS FISCALES”, 1) cita y emplaza a la 

SUCESION INDIVISA DE FULLANA, PEDRO 

SANTIAGO Y SAIA, MARTHA JOSEFA, propie-

tarios del inmueble designado como Lote 406 

Mza. R; 2) cita y emplaza a la SUCESION IN-

DIVISA DE CERONE, FELIPE, propietarios del 

inmueble designado como Lote 81 Mza. E, Ma-

trícula 850305, para que en el término de veinte 

días comparezcan a estar a derecho. Asimismo, 

se los cita de remate por este mismo medio, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, opongan ex-

cepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 6 de la ley Provincial Nº 9024, bajo aperci-

bimiento. FIRMADO: Dr. MARTOS, FRANCISCO 

GUSTAVO, JUEZ; Dr. JOHANSEN, GUILLER-

MO CARLOS, PROSECRETARIO LETRADO.-

1 día - Nº 546778 - $ 2101,50 - 20/8/2024 - BOE

En autos caratulados MEYER, LILIANA SILVIA 

C/ GALENO A.R.T. S.A. (EX MAPFRE) - EJE-

CUTIVO - COBRO DE HONORARIOS EXPTE 

9476337 que tramita por ante el Juzgado de 

1° instancia y 2 Nominación de la Ciudad de 

Córdoba se ha dictado la siguiente resolución: 

CORDOBA, 01/03/2023. Proveyendo a la pre-

sentación efectuada por la Dra. Anelisa Elsa Me-

néndez: Agréguese. A mérito de la constancia 

acompañada, el fallecimiento denunciado y lo 

dispuesto por el art. 97 del CPCC, suspéndase 

el presente juicio. Cítese y emplácese a los here-

deros de la actora apelante Liliana Silvia Meyer, 
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D.N.I. 5.431.715, a fin que en el término de veinte 

(20) días a contar desde el último día de publi-

cación comparezcan a defenderse o a obrar en 

la forma que les convenga, bajo apercibimiento 

de rebeldía, a cuyo fin publíquense edictos cita-

torios cinco veces, en los términos del art.165 

del CPCC. Hágase saber a los interesados que 

de publicarse edictos con antelación en el juicio 

de declaratoria de herederos denunciado (autos 

10908132), por razones de economía proce-

sal, se tendrá por cumplimentado lo ordenado 

precedentemente, debiendo acompañar las 

constancias pertinentes. Asimismo, denuncien 

los nombres y domicilios de los herederos de 

la mencionada, si fuera de su conocimiento, a 

fin de proceder a su citación directa. Notifíque-

se. Texto Firmado digitalmente por: FERRER 

Joaquin Fernando VOCAL DE CAMARA Fe-

cha: 2023.03.01CARROLL Alejandra Ines SE-

CRETARIO/A LETRADO DE CAMARA Fecha: 

2023.03.01.- 

5 días - Nº 546798 - $ 14567 - 27/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1A Inst. Civ. Com. Conc. y Flia. 

de 1A Nom. de la Cdad. de Cosquín, Prov. de 

Cba.- Of. de Ejec. Fiscales a cargo del Dr. Johan-

sen, Guillermo Carlos, en los autos: “MUNICIPA-

LIDAD DE VALLE HERMOSO C/ LIMOUSIN, 

JOSE AUGUSTO Y/O SUS EVENTUALES HE-

REDEROS- EJECUTIVOS FISCALES – Expte. 

N° 220399”; cita y emplaza a LIMOUSIN, JOSE 

AUGUSTO Y/O SUS EVENTUALES HEREDE-

ROS, titular registral del inmueble designado 

como Lote 3416-3417 Sección 38, Matrícula 

1205552, para que en el término de veinte días 

comparezcan a estar a derecho. Asimismo, se 

los cita de remate por este mismo medio, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

del vencimiento del comparendo, opongan ex-

cepciones y ofrezcan las pruebas que hacen a 

su derecho de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 6 de la ley Provincial Nº 9024, bajo aper-

cibimiento. FIRMADO: Dr. CAFFERATA, JUAN 

MANUEL, JUEZ; Dra. GONZALEZ, NILDA MI-

RIAM, SECRETARIA.- Otra resolución: “COS-

QUIN, 09/03/2020. Avócase. Notifíquese”.- FIR-

MADO: Dr. MACHADO, CARLOS FERNANDO, 

JUEZ; Dr. JOHANSEN, GUILLERMO CARLOS, 

PROSECRETARIO LETRADO.-

1 día - Nº 546856 - $ 2014,10 - 20/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1era. Inst. y 10ma. Nom. C. y C. 

de la ciudad de Córdoba en autos “DEL LLA-

NO NESTOR MARIO- Usucapión- Medidas 

preparatorias (Expte. 5155999)” decreta: Cór-

doba 11/06/2024. Por presentado por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. Admítase. Dése al presente el trámi-

te de juicio ordinario. Cítese y emplácese a los 

.....herederos del Sr. Omar Jorge Toccalino para 

que en el término de 20 días comparezcan a jui-

cio, bajo apercibimiento, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial (Art. 97 y 

165 del C. de P.C.).Fdo. Dra. CASTAGNO Silvana 

Alejandra- Juez.- Dra. FADDA María Florencia- 

Prosecretaria.-

1 día - Nº 546870 - $ 1041,20 - 20/8/2024 - BOE

CORDOBA, 13/08/2024. Atento lo solicitado 

y constancias de autos, cítese y emplácese a 

la demandada Sra. KACZUK, CLAUDIA JU-

LIETA, DNI 24278236 a comparecer a estar a 

derecho en el plazo de veinte días, a cuyo fin: 

publíquense edictos en el Boletín oficial, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, cíteselo 

de remate para que en el término de tres días 

subsiguientes al vencimiento de aquél oponga 

excepciones legítimas al progreso de la acción. 

El plazo comenzará a correr a partir de la última 

publicación. Notifíquese. Firmado digitalmente 

por: BUSTOS Carlos Isidro JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. RIVERO María Eugenia PROSE-

CRETARIO/A LETRADO. 

1 día - Nº 546879 - $ 992,90 - 20/8/2024 - BOE

El Señor Juez titular del Juzgado Civil y Comer-

cial de 1a Instancia y 8va Nominación de la Ciu-

dad de Córdoba, cita y emplaza a los herederos 

de LUIS ANTONIO GONZÁLEZ ACOSTA DNI 

12.875.774 para que en el plazo de veinte (20) 

días comparezcan a defenderse o a obrar en la 

forma que les convenga en los autos caratula-

dos: “RIZZO, MARÍA GRACIELA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS” Expediente 11921045 

en trámite ante su Juzgado. Córdoba, 8.8.24.

5 días - Nº 546433 - $ 7437,50 - 21/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1A Inst. Civ. Com. Conc. y Flia. de 

1A Nom. de la Cdad. de Cosquín, Prov. de Cba.- 

Of. de Ejec. Fiscales a cargo del Dr. Johansen, 

Guillermo Carlos, en los autos “MUNICIPALIDAD 

DE VALLE HERMOSO C/ 1) KNOLH THEDOR 

Y/O SUS EVENTUALES HEREDEROS- Expte. 

Nº 226248; 2) SUCESION INDIVISA DE GRE-

LA, PLACIDO – Expte. N° 215078; 3) CRESTA, 

LEONIDAS LUIS Y/O SUS EVENTUALES HE-

REDEROS – Expte. N° 12228666; 4) SUCESIÓN 

INDIVISA DE MOLINA, MIGUEL ANGEL – Exp-

te. N° 214311; 5) GAITAN DE HANSEN, NOELIA 

AIDE Y/O SUS EVENTUALES HEREDEROS – 

Expte. N° 226479; 6) SUCESION INDIVISA DE 

BERTONCINI, OFELIA ROSA INES – Expte. N° 

12534526; 7) PEDRO GERMAN COSTANZA Y 

AURORA JUSTO DE DICKMANN Y SUS EVEN-

TUALES HEREDEROS – Expte. N° 215649; 8) 

SUCESION INDIVISA DE CHENA, CARLOS AL-

BERTO Y OTRO – Expte. N° 205871; 9) VALLET, 

BAUTISTA – Expte. N° 228147; 10) SUCESIÓN 

INDIVISA DE RIVAS DE DIAZ LUISA PURIFI-

CACION – Expte. N° 215150; 11) SUCESION 

INDIVISA DE GARCIA COSTA MARTIN – Exp-

te. N° 215106; 12) SILVA ARAMENDI, ERNES-

TO ZOILO – Expte. N° 207335; 13) GIUDICI, 

ANGELICA – Expte. N° 228917; 14) ALVAREZ, 

JOAQUÍN Y SUS EVENTUALES HEREDEROS 

– Expte. N° 12228570 -EJECUTIVOS FISCA-

LES”: 1) cita y emplaza a KNOLH THEDOR Y/O 

SUS EVENTUALES HEREDEROS, propietario 

de los inmuebles designados como Lotes 4538, 

4539, 4540 y 4542 Mza. “A”, Matrículas 1632319 

y 1632324 respectivamente; 2) Cita y emplaza a 

la SUCESION INDIVISA DE GRELA, PLACIDO, 

propietario del inmueble designado como Lote 

3127 Mza. 34, Matrícula 1422867; 3) Cita y em-

plaza al Sr. CRESTA LEONIDAS LUIS Y/O SUS 

EVENTUALES HEREDEROS, propietario del 

inmueble designado como Lote 19 Mza. 1, Folio 

8229 año 1954; 4) Cita y emplaza a la SUCE-

SIÓN INDIVISA DE MOLINA, MIGUEL ANGEL, 

propietario del inmueble designado como Lote 1 

Mza. B, Matricula 407177; 5) Cita y emplaza a 

GAITAN DE HANSEN, NOELIA AIDE Y/O SUS 

EVENTUALES HEREDEROS, propietaria del 

inmueble designado como Lote 4514 Mza. 63, 

Matrícula 1390941; 6) Cita y emplaza a la SU-

CESION INDIVISA DE BERTONCINI, OFELIA 

ROSA INES, propietaria del inmueble designado 

como Lote 22 Mza. X, Matrícula 1373585; 7) Cita 

y emplaza a PEDRO GERMAN COSTANZA Y 

AURORA JUSTO DE DICKMANN Y SUS EVEN-

TUALES HEREDEROS, propietarios del inmue-

ble designado como Lote 2D Mza. M, Matricula 

1612107; 8) Cita y emplaza a SUCESION INDI-

VISA DE CHENA, CARLOS ALBERTO Y SILVIA 

ANGELA PONCE DE CHENA, propietarios del 

inmueble designado como Lote 3 Mza. G, Matri-

cula 723093; 9) Cita y emplaza a VALLET, BAU-

TISTA, propietario de los inmuebles designados 

como Lote 3816 y 3817, Matricula 1632196; 10) 

Cita y emplaza a la SUCESION INDIVISA DE 

RIVAS DE DIAZ, LUISA PURIFICACION, pro-

pietaria del inmueble designado como Lote 3, 

Lote A, Matricula 1179007; 11) Cita y emplaza 

a la SUCESION INDIVISA DE GARCIA COSTA 

MARTIN, propietario del inmueble designado 

como Lote 11 Mza. E, Matricula 1180291; 12) 

Cita y emplaza a SILVA ARAMENDI, ERNESTO 

ZOILO, propietario de los inmuebles designados 

como Lotes 14, 15 y 16 de la Mza. C, Matriculas 

843190, 843191 y 843193 respectivamente; 13) 

Cita y emplaza a GIUDICI, ANGELICA, propie-

taria del inmueble designado como Lote 1 Mza. 

4, Matricula 1134457; 14) Cita y emplaza a AL-

VAREZ, JOAQUIN Y SUS EVENTUALES HE-
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REDEROS, propietario del inmueble designado 

como Lote 2821 Mza. 29, Matricula 841010, para 

que en el término de veinte días comparezcan a 

estar a derecho. Asimismo, se los cita de remate 

por este mismo medio, para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, opongan excepciones y ofrezcan 

las pruebas que hacen a su derecho de confor-

midad con lo dispuesto en el art. 6 de la ley Pro-

vincial Nº 9024, bajo apercibimiento. FIRMADO: 

Dr. MACHADO, CARLOS FERNANDO, JUEZ; 

Dr. JOHANSEN, GUILLERMO CARLOS, PRO-

SECRETARIO.-

1 día - Nº 546885 - $ 8178,10 - 20/8/2024 - BOE

CAMARA APEL.CIV.COM.TRABAJO Y FLIA 

- VILLA DOLORES, cita y emplaza a los here-

deros de DOMINGO ROBERTO ZALAZAR, DNI 

8.654.153, en autos caratulados “CHARRAS 

Y/O CHARRA CLARA ROSA - ZALAZAR JOSÉ 

ALBERTO O ALBERTO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” (EXPTE. 1163345), para que en 

el término de veinte (20) días a contar desde el 

último día de publicación comparezcan a defen-

derse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Fdo: PERELLÓ, 

Natalia Inés - PROSECRETARIO/A LETRADO.

1 día - Nº 547160 - $ 1701 - 20/8/2024 - BOE

El Sr. J.1A INST.C.C.FAM.6A-SEC.12 - RIO 

CUARTO, en autos: “EXPEDIENTE SAC: 

13072800 - TISERA, CARLOS ALBERTO C/ 

SUCESORES DE ARROYO, JUAN CARLOS - 

ACCIONES DE FILIACION”. Cítese y empláce-

se a los herederos del Sr. Juan Carlos Arroyo, 

DNI N° 13.746.323, para que dentro del término 

de veinte días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publí-

quense edictos en el Boletín Oficial (art. 165 del 

CPCC). Fdo. MARTINEZ Mariana JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. ZARATE GHIGO Maria Euge-

nia PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 547162 - $ 9170 - 26/8/2024 - BOE

Se hace saber a Ud. que en los autos caratula-

dos: “PALOMO, FLAVIO NICOLAS C/ BERNAL, 

FLAVIO EMANUEL - ACCIONES DE FILIACION 

- CONTENCIOSO - EXPTE. NRO. 7722004”, se 

ha dictado el siguiente proveído: CORDOOBA, 

06/11/2018.-A fs.8/10: Por presentada, por parte 

y con el domicilio legal constituido. Agréguese la 

documental acompañada. Admítase. Imprímase 

el trámite previsto por los arts. 75 y sgtes. de la 

Ley 10305. Cítese y emplácese a la Sra. Leonor 

Carmen Gordillo para que en el término de seis 

(6) días comparezca a estar a derecho, conteste 

la demanda de Filiación extramatrimonial post 

mortem o, en su caso, opongan excepciones, 

o deduzcan reconvención, ofreciendo toda la 

prueba de la que haya de valerse, bajo apercibi-

miento de ley. Cítese y emplácese a los demás 

herederos y/o sucesores de Flavio Emanuel 

Bernal, quienes deberán comparecer a estar 

a derecho en el plazo de veinte (20) días, bajo 

apercibimiento de ley. Téngase presente la prue-

ba ofrecida para su oportunidad en cuanto por 

derecho pudiere corresponder. Dése interven-

ción a la Sra. Fiscal de Familia, a la Sra. Asesora 

de Familia que por turno corresponda como re-

presentante complementario. Notifíquese por el 

interesado con copias y asimismo publíquense 

los edictos de ley.” FIRMADO DIGITALMENTE 

POR: ESLAVA, Gabriela Lorena JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA - MENTA, Marcela Alejandra 

- SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA.- 

5 días - Nº 547020 - s/c - 23/8/2024 - BOE

El Juzgado de Familia de Sexta Nominación de 

la Ciudad de Córdoba, cita y emplaza a los here-

deros y/o sucesores de Marcelo Adrián Ocampo, 

DNI N° 34.840.125 en los autos “EXPEDIENTE 

SAC: 6961575 - REYNA, MORENA VALENTI-

NA Y OTRO C/ REYNA, SERGIO ALEJANDRO 

Y OTRO - ACCIONES DE FILIACION - CON-

TENCIOSO” para que dentro de los veinte días 

siguientes al de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho, contesten demanda, opongan 

excepciones, o deduzcan reconvención, ofre-

ciendo toda la prueba de la que haya de valerse, 

bajo apercibimiento de Ley. FDO: ESLAVA, Ga-

briela Lorena, JUEZ/A DE PRIMERA INSTAN-

CIA.

5 días - Nº 546621 - s/c - 26/8/2024 - BOE

La Sra. Juez de Niñez, Adolescencia, Violencia 

Familiar y de Género de Quinta Nominación de 

la ciudad de Córdoba, Secretaría N° 9, emplaza 

al SR. D.N.I. S/D, a fin de que, en el término de 

veinte (20) díasPEREYRA, LAUREANO VALEN-

TÍN - CONTROL DE LEGALIDAD (LEY 9944 - 

ART. 56). Expte. 13030021–”, a estar a derecho 

personalmente, o por apoderado o patrocinante, 

bajo apercibimiento de continuar la tramitación 

de los presentes obrados en su ausencia. Fdo.: 

OLOCCO DE OTTO Carla, Jueza – RABBIA 

MONTERO Natalia B., Secretaria. Cba, 13 de 

agosto de 2024.

5 días - Nº 546220 - s/c - 23/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de Primera Instancia y 32° Nomina-

ción en lo Civil y Comercial de la Primera Cir-

cunscripción, Ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados: “CABALLE-

RO, DAYANA MAILEN- ACTOS DE JURISDIC-

CION VOLUNTARIA” (Expte. N° 9466058)” cuya 

finalidad es la supresión del apellido paterno 

“CABALLERO” y sustitución por el apellido ma-

terno “MOYA”, se ha dictado el siguiente proveído: 

“CORDOBA, 29/09/2023. (…) Admítase el pre-

sente acto de jurisdicción voluntaria a los fines de 

la supresión del apellido paterno Caballero (art. 

69 y s.s. del C.C.C.N.). Cítese al progenitor de la 

actora Sr. Juan Carlos Caballero, DNI 17.160.267 

para que en el término de 6 días comparezca 

al presente proceso si considera que sus inte-

reses pudieran ser afectados (art. 828 C.P.C.). 

(…) Publíquense edictos en el Boletín oficial una 

vez por mes, en el lapso de dos meses del pre-

sente pedido de supresión de apellido paterno. 

(…).” Fdo. Digitalmente: BUSTOS Carlos Isidro. 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. GARCIA Marina 

Cecilia, PROSECRETARIO/A LETRADO. 

2 días - Nº 547330 - s/c - 20/9/2024 - BOE

LAS VARILLAS. La Sra. Juez Carolina Musso, 

a cargo del Juzgado de 1° Instancia en lo Civ., 

Com., Conc., Flia., V.F., Ctrol., Niñez y Juv., Pen. 

Juvenil y Faltas – Secretaría Civil – de LAS VA-

RILLAS, sito en calle San Martín N° 22 de la 

ciudad de Las Varillas; en los autos caratula-

dos “EXPEDIENTE SAC: 13110085 - PRIASCO 

ARICCIO, NELAY AUGUSTO - ACTOS DE JU-

RISDICCION VOLUNTARIA” cita a los fines de 

que terceros puedan, dentro del plazo de quince 

días hábiles contados desde la última publica-

ción, ejercer el derecho de oposición a la supre-

sión del apellido paterno correspondiente al Sr. 

NELAY AUGUSTO PRIASCO ARICCIO D.N.I. N° 

39.173.629 conforme lo dispuesto por el art. 70 

del CCyC. Las Varillas, 19 de agosto de 2024. 

2 días - Nº 547382 - s/c - 20/9/2024 - BOE

La Sra. Juez de Niñez, Adolescencia, Violencia 

Familiar y de Género de Quinta Nominación de 

la ciudad de Córdoba, Secretaría N° 10, empla-

za a la Sra. JESICA ROMINA DEL VALLE ZA-

MUDIO, D.N.I. N° 33.415.461, a fin de que, en 

el término de veinte (20) días, comparezca a la 

sede de esta Tribunal sita en calle SAN JERÓ-

NIMO N° 258, piso 3, en los autos caratulados 

“NN., L. C. – CONTROL DE LEGALIDAD – EXP-

TE. N° 12850878”, a estar a derecho personal-

mente, o por apoderado o patrocinante, bajo 

apercibimiento de continuar la tramitación de los 

presentes obrados en su ausencia. Fdo.: OLOC-

CO DE OTTO, Carla: Juez – ARIAS, Yanina: Pro-

secretaria. Cba, 13 de agosto de 2024.-

5 días - Nº 546371 - s/c - 23/8/2024 - BOE

La Sra. Juez de Niñez, Adolescencia, Violencia 

Familiar y de Género de Quinta Nominación de 

la ciudad de Córdoba, Secretaría N° 10 (EX 14), 

emplaza a los Sres. GUSTAVO DAMIÁN PON-

CE, D.N.I. N° 40.522.999 y CLAUDIA ANAHÍ 
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VEGA, D.N.I. N° 34.247.956, a fin de que, en 

el término de veinte (20) días, comparezca a la 

sede de esta Tribunal sita en calle SAN JERÓ-

NIMO N° 258, piso 6, en los autos caratulados 

“P. T. C.V.  - CONTROL DE LEGALIDAD (LEY 

9944 - Art. 56)” (Expte. Nro. 12751418), a estar 

a derecho personalmente, o por apoderado o 

patrocinante, bajo apercibimiento de continuar 

la tramitación de los presentes obrados en su 

ausencia. Fdo.: Dra. OLOCCO DE OTTO, Carla, 

Juez. Córdoba, 13/08/2024.-

5 días - Nº 546390 - s/c - 23/8/2024 - BOE

LA SRA. JUEZA DE FAMILIA DE SEPTIMA 

NOMINACION DE LA CIUDAD DE CORDOBA, 

DRA. CECILIA MARIA FERRERO, ORDENA 

QUE SE PUBLIQUEN EDICTOS POR EL PLA-

ZO DE 5 DÍAS EN LOS AUTOS CARATULADOS: 

“ALBARRACIN REQUENA, MALENA PAULINA 

C/ ALBARRACIN, CRISTIAN ADRIAN Y OTRO 

- IMPUGNACION DE RECONOCIMIENTO – 

EXPTE 12132865” y “REQUENA, KARINA MA-

BEL - BENEFICIO DE LITIGAR SIN GASTOS - 

EXPED.PRINCIPAL (Expte. Nº 12137764)” A FIN 

DE PONER EN CONOCIMIENTO DE LOS HE-

REDEROS O REPRESENTANTES LEGALES 

DEL SR. EDUARDO JAROSLAO SMIRA DNI 

7.883.162 EL ESTADO DE LAS PRESENTES 

ACTUACIONES, Y CITARLOS PARA QUE EN 

EL PLAZO DE VEINTE DÍAS COMPAREZCAN 

A ESTAR A DERECHO Y OBRAR EN LA FOR-

MA QUE LES CONVENGA EN LOS PRESEN-

TES, BAJO APERCIBIMIENTO DE REBELDÍA. 

FDO. MORALES LUCILA (PROSECRETARIA), 

FERRERO CECILIA MARIA (JUEZA). OF.: 24 

DE JULIO DE 2024.

5 días - Nº 546583 - s/c - 21/8/2024 - BOE

NOTIFICACIONES

CORDOBA, 05/04/2024. De la liquidación pre-

sentada con fecha 03/04/2024, vista al ejecuta-

do por tres días fatales en los términos del art. 

564 del C.P.C. Téngase presente la reserva de 

actualizar. Notifíquese en los términos del art. 89 

del CPCC.-FDO:DOMINGUEZ Viviana Marisa. 

SECRETARIO

1 día - Nº 546711 - $ 480 - 20/8/2024 - BOE

En los autos caratulados “FERRARI ABEL CE-

SAR c/ FERRARI EMILIANO RAMON- IMPUG-

NACION DE FILIACION PRESUMIDA POR LA 

LEY SAC 11486681, que tramitan ante este Tri-

bunal de 1 inst. 1 nom. C.C.C y flia Sec 2- de 

la ciudad de Bell Ville: se hace saber por este 

medio, que el Sr. EMILIANO RAMÓN FERRA-

RI DNI 40.506.591 conforme Sentencia Nº11 

del 21/03/2024. Fdo: SANCHEZ Sergio Enrique 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. no es hijo bioló-

gico del Sr. Abel Cesar Ferrari, y ha de cesar 

en el uso del apellido “FERRARI”. En efecto conf 

al art. 70 de CCCN. Corresponde la publicación 

del presente edicto, a los fines de que los intere-

sados formulen oposición y tomen conocimiento 

de esta circunstancia en el término de 15 dias 

hábiles, contados desde la última presentación 

sirviendo el presente de suficiente notificación y 

cumplimiento del art 70 del CCCN referido. 

1 día - Nº 546757 - $ 1462,10 - 20/8/2024 - BOE

PRESUNCIONES DE 
FALLECIMENTO

BELL VILLE el Sr. Juez 1°Inst 1°Nom CCCF 

Bell Ville, en autos caratulados: expedien-

te:13053500 - MARINO CARLOS PACIFICO 

- AUSENCIA CON PRESUNCION DE FALLECI-

MIENTO, cita y emplaza por edictos, que debe-

rán publicarse una vez por mes durante seis me-

ses, al presunto ausente: CARLOS PACÍFICO 

MARINO Documento Número 2838520 (Bell Vi-

lle 31/07/2024) Fdo: Dr. SANCHEZ Sergio Enri-

que Juez, Dra. BELTRAMI María Pía Secretaria.

6 días - Nº 544593 - $ 2962,80 - 20/2/2025 - BOE

REBELDÍAS

Juzgado de Familia de 5º Nominación en autos: 

SANDEZ, LEANDRO MARIO - RODRIGUEZ, 

NATALIA RAQUEL - DIVORCIO VINCULAR - 

No Contencioso - Expediente: 1199290 cita y 

emplaza al Sr. Leandro Mario Sandez para que 

en el término de veinte (20) días comparezca a 

defenderse u obrar en la forma que le conven-

ga, bajo apercibimiento de rebeldía. CORDOBA, 

25/07/2024. FDO: SQUIZZATO Susana María 

(Juez de 1º Instancia) CAPELL Luis Mariano 

(Prosecretario Letrado)

5 días - Nº 545604 - $ 2756,50 - 20/8/2024 - BOE

SUMARIAS

Villa María por orden del Sr. Juez de 1 INST. 3 

Nom. C C F Secretaria N 6 con asiento en la 

ciudad de Villa María en los autos BERNARDI 

BRENDA ANAHID C/ MALDONADO GUSTAVO 

DAVID ACTOS DE JURISDICCION VOLUNTA-

RIA EXPTE 12765252 a fin de que los terceros 

que invoquen algún interés formulen oposición 

al cambio de apellido de Genaro Maldonado 

DNI N 56.303.786, Jonás Maldonado DNI N 

55.459.782 y Ainara Berenice Maldonado DNI 

N 53.407.755 mediante la siguiente resolución: 

Villa María, 19/07/2024 Admítase la presente 

demanda de modificación del apellido, en los 

términos del art. 70 del CCyC, a cuyo fin, publí-

quense edictos del pedido en el Boletín Oficial, 

una vez por mes, durante el lapso de dos meses 

a fin de que los terceros que invoquen algún in-

terés formulen oposición al cambio de apellido, 

dentro de los quince (15) días hábiles contados 

desde la última publicación. Fdo Garay Moyano 

Jueza- Cena Pablo Prosecretario 

2 días - Nº 544210 - $ 3296,80 - 23/9/2024 - BOE

USUCAPIONES

El sr. Juez de 1º Inst y 40º Nom. Civ. Com. de 

la ciudad de Córdoba, Capital, en los autos “- 

NIETO, STELLA MARY - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

(expte 7266309) cíta y emplaza a los herederos 

de José Romo y a quienes se consideren con 

derecho al inmueble a usucapir según plano vi-

sado por catastro se designa como lote 110, mz 

X. Inmueble ubicado en Departamento COLÓN, 

Pedanía RÍO CEBALLOS, Localidad de UNQUI-

LLO, sobre Calle SARMIENTO, designado como 

Lote 110 de la Manzana X, y se describe como 

Parcela irregular de catorce lados que responde 

a la siguiente descripción: Partiendo del vértice 

“O” con ángulo interno de 89°53´ y una direc-

ción Sudoeste, (lado O-A) que mide 21.14 mts, 

lindando con calle Sarmiento; desde el vértice 

A con ángulo interno de 71°04´° y rumbo No-

roeste, (línea-A-B) que mide 11.48 mts; desde el 

vértice B con ángulo interno de 267°33´, (línea 

B-C) que mide 0.24 centímetros; desde el vérti-

ce C con ángulo interno de 91°02´°, (línea c-d) 

que mide 5.46 mts; desde el vértice D con ángu-

lo interno de 178°05, (línea D-E) que mide 7.49 

mts; desde el vértice E con ángulo interno de 

181°49´, (línea E-F) que mide 9.72 mts; desde el 

vértice F con ángulo interno de 180°53´, (línea 

F-G) que mide 12.42 mts; desde el vértice G con 

ángulo interno de 180°29´, (línea G-H) que mide 

15.40 mts, lindando todos éstos tramos con 

resto de lote 9 parte de José Gregorio Romo- 

Matrícula 1.214.071; desde el vértice H con án-

gulo interno de 87°03´y rumbo Noreste, (línea 

H-I) que mide 12.69 mts, lindando con Resto de 

lote 9 parte de José Gregorio Romo- Matrícula 

1.214.071; desde el vértice I con ángulo inter-

no de 78°37´y rumbo Sudeste, (línea I- J) que 

mide 13.09 mts; desde el vértice J con ángulo 

interno de 192°20´, (línea J-K) que mide 4.93 

mts; desde el vértice K con ángulo interno de 

186°34´, (línea K-L) que mide 4.44 mts; desde 

el vértice L con ángulo interno de 187°22´, (lí-

nea L-M) que mide 4.15 mts; desde el vértice M 

con ángulo interno de 182°56´, (línea M-N) que 

mide 11.89 mts; desde el vértice N con ángulo 

interno de 184°20´, (línea N-O) que mide 17.81 

mts, lindando todos éstos tramos con Resto de 
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lote 9 parte de José Gregorio Romo- Matrícula 

1.214.071. Encerrando una superficie de 770,69 

m². Afecta parcialmente la matrícula: 1.214.071 

(13) LOTE 9 MZA X. Nomenclatura catastral 

13-04-49-02-03-008-026. Número de cuenta 

13041948824/1. Titular registral: José Romo DNI 

4.920.957, argentino, mayor de edad, casado en 

1ª nupcias con Ada Selva Migliorissi., para que 

en el término de veinte (20) días a contar desde 

el último día de publicación comparezcan a de-

fenderse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía.  MAYDA Alberto 

Julio JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

10 días - Nº 537112 - s/c - 22/8/2024 - BOE

El Señor Juez de JUZGADO MULTIPLE – 

SEC.C.C.C. Y FAMILIA – CURA BROCHERO, 

secretaría a cargo de la Dra. AGUIRRE, Silva-

na de las Mercedes, en autos: “GOMEZ, WAL-

TER LEONARDO – USUCAPION” (Expte. Nº 

8918708), se ha dictado la siguiente resolución: 

SENTENCIA NÚMERO OCHENTA Y SEIS. VI-

LLA CURA BROCHERO, 25/06/2024. Y VIS-

TOS: (…) Y DE LA QUE RESULTA (…), Y CON-

SIDERANDO: (…), RESUELVO: 1°).- Hacer 

lugar a la demanda instaurada en todas sus par-

tes y, en consecuencia, declarar que el Sr. Wal-

ter Leonardo Gómez, argentino, nacido el 09 de 

setiembre de 1969, DNI N° 20.964.788, Cuil/Cuit 

Nº 20-20964788-6, casado con Mónica del Car-

men Cuello Tapia, con domicilio en calle Améri-

ca N° 5540, localidad Villa Luzuriaga, Partido de 

la Matanza, Pcia. de Buenos Aires, es titular del 

derecho real de dominio, obtenido por prescrip-

ción adquisitiva veinteñal, el que se configuró 

con fecha 22 de Octubre del año 2000, de un 

inmueble designado como Lote 102, Nomencla-

tura Catastral 28-07-17-04-02-002-102, ubicado 

en la Comuna de Arroyo de Los Patos, Pedanía 

Nono, Departamento San Alberto, de la Provin-

cia de Córdoba, que se describe de la siguiente 

manera: Parcela de 4 lados, que partiendo del 

vértice D con ángulo de 84º 28’ y rumbo noroes-

te hasta el vértice A mide 85,14 m. (lado D-A) 

colindando con calles Las Azucenas; desde el 

vértice A con ángulo de 101º 10’ hasta el vértice 

B mide 43,02 m. (lado A-B) colindando con par-

cela 27 M.F.R. 429.836 (Cta. 2807-059819618) 

de Ignacio Bruzzone y Daniela Tomas; desde el 

vértice B con ángulo de 77º 46’ hasta el vértice 

C mide 89,55 m (lado B-C) colindando en parte 

con resto de parcela sin designación de Higinio 

Misael López M.F.R. 1.194.866 y en parte con 

resto de parcela sin designación de Higinio Mi-

sael López M.F.R. 1.194.865; y desde el vértice 

C con ángulo de 96º 36’ hasta el vértice inicial 

D mide 40,74 m. (lado C-D) colindando con res-

to de parcela sin designación de Higinio Misael 

López M.F.R. 1.194.865; cerrando la figura. Todo 

lo cual encierra una superficie de Tres Mil Seis-

cientos Ocho metros cuadrados con cincuenta 

y seis decímetros cuadrados (3.608,56 ms.2), 

que se identifica en el “Plano de Mensura de 

Posesión” aprobado por la Dirección General 

de Catastro el 12 de agosto de 2019 en Expte. 

Prov. N° 0033-109508/2018 y afecta la cuenta 

empadronada en la Dirección General de Ren-

tas bajo el N° 2807-0598201/8 a nombre de su-

cesión indivisa de Justo Aguilera.- 2°).- Ordenar 

la anotación preventiva de la sentencia, atento 

a que el informe N° 068/2019 del Departamento 

de Tierras Públicas de la Dirección General de 

Catastro indica que “… no aparecen afectados 

derechos fiscales de propiedad. Inmuebles de 

dominio privado afectados: Matrícula 1.194.865 

Titular Registral López Higinio Misael, Núme-

ro de Cuenta 2807-0.598.201/8 (en forma par-

cial según plano adjuntado al SAC con fecha 

20/11/2019)”. Asimismo, del Plano de Mensura 

de Posesión surge que hay otro Dominio par-

cialmente afectado por la presente acción de 

usucapión que es la Matrícula 1.194.866, Titular 

Registral Higinio Misael López (art. 789 del C. 

de P.C.).- 3°).- Oficiar al Registro General de la 

Provincia a fin de la cancelación de la anotación 

de litis ordenada en autos y trabada bajo el D° 

579 del 08/06/2023 sobre el inmueble Matrícula 

N° 1.194.865 y D° 580 del 08/06/2023 sobre el 

inmueble Matrícula N° 1.194.866, ambas a nom-

bre de Walter Leonardo Gómez.- 4°).- Disponer 

la publicación de edictos en el Boletín Oficial y 

diario “La Voz del Interior”, en el modo dispuesto 

por el art. 790 del CPCC.- 5°).- Imponer las cos-

tas por el orden causado.- PROTOCOLICESE, 

NOTIFÍQUESE Y OFÍCIESE.- Fdo. Digitalmente 

por: ESTIGARRIBIA, José María – JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 539921 - s/c - 20/8/2024 - BOE

Rio Segundo. - El Sr. Juez de primera Instancia y 

1ra. Nominación en lo Civil y Comercial, Conc.y 

Flia. de Rio Segundo, provincia de Córdoba, en 

autos: GOMEZ MARIA CRISTINA Y OTRO C/ 

PEREZ FABIAN Y OTRO - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS- EXPTE SAC NRO. 

9958724”, se cita y emplaza a todos los que se 

consideren con derecho al inmueble objeto de la 

usucapión, a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial, por diez días a intervalos regula-

res en un periodo de treinta, y en diario autoriza-

do de la localidad más próxima al inmueble, para 

que en el término de veinte días contados desde 

la última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento. DESCRIPCION DEL 

INMUEBLE QUE SE PRETENDE USUCAPIR, 

según plano de mensura para posesión visado 

por la Dirección General de Catastro de la Pro-

vincia en Expte Pcial Nro. 0579-007938/2019, 

plano 27-02-007938-2019, de fecha 17-04-2020: 

1.- Ubicación: En un lote de terreno ubicado en 

calle Entre Ríos N.º 134 de Costa Sácate, Pcia. 

de Córdoba, que se designa como Lote 20, de 

la Manzana 10, que mide diez metros de frente 

del sud por treinta metros de fondo, lindando al 

Norte con Lote 23, al sud con calle publica, al 

Este con lote 19 y al oeste con lote 21, al Do-

minio Matricula 972433 Rep. 0 PH:00000, que 

mide 300.00M2. 

10 días - Nº 542944 - s/c - 30/8/2024 - BOE

HUINCA RENANCÓ.- El Sr. Juez de Primera 

Instancia y única Nominación en lo Civil, Co-

mercial, de Conciliación y Familia de la ciudad 

de Huinca Re-nancó, Dr. Lucas Ramiro FUNES, 

Secretaria a cargo de la Dra. Nora G. Cravero, 

en los autos caratulados: “PASQUINI, SILVIA 

GENOVEVA – USUCAPION – MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION” (EX-PTE. 

Nº 2427382), ha dictado la siguiente resolución: 

SENTENCIA NÚME-RO: 138.- HUINCA RE-

NANCÓ, 03/07/2024.- Y VISTOS: (…) Y CON-

SIDE-RANDO: (…) RESUELVO: 1) HACER 

LUGAR a la demanda de usuca-pión promovida 

en autos, interponiendo para su mayor validez 

y efica-cia jurídica, la pública autoridad que el 

Tribunal inviste y, en conse-cuencia, DECLA-

RAR ADQUIRIDO por la Sra. Silvia Genoveva 

Pasquini, DNI n° 10.877.773, por prescripción 

veinteañal operada el día quince de enero de 

1980 (15/01/1980) el derecho real de dominio 

del inmueble que se describe como: Una frac-

ción de terreno, en el ángulo N.E. de la quinta N° 

39, formado así el esquinero S.E., ubicado en 

“Villa Torroba”, contiguo a la Estación Ferroviaria 

Huinca Renancó, del Ferrocarril Buenos Aires 

al Pacifico, Pedanía Jagüeles, Departamento 

General Roca, Provincia de Córdoba, contando 

lo que se vende una superficie de 50 mts. de 

frente al E., por 100 ms. de fondo, lindando por 

el N. con más terreno del vendedor Sr. Saravia 

y por el S., E y O. con calles públicas, según 

plano confeccionado por el Ingeniero Agrimen-

sor Alfredo Rafael Chiotta, Matricula Profesional 

N° 1081-01, visado por la Dirección General de 

Catastro, el día 03/08/2015 por el Ingeniero Civil 

Fernando Di Cola quien se encuentra a cargo 

de la delegación N° 18 -Dirección de Catastro— 

Expediente Provincial Nro. 0572-010415/14. Los 

linderos conforme el plano aportado son: por el 

NORTE con más terreno del vendedor Sr. Sa-

ravia y por el SUR, ESTE y OESTE con calles 

públicas. La posesión afecta en forma TOTAL 

el inmueble cuyo dominio es: Folio Real N° 

1072183 — Titular Registral Sociedad Emilio 
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Goujat y Cía., designación oficial: Quinta 39. 

Se encuentra inscripto en la Dirección General 

de Rentas de la Provincia bajo el N° de cuenta: 

150215735241 a nombre de Emilio Goujat y Cía. 

En fecha 18/04/2024 denuncia que el inmueble 

objeto de usucapión cuenta con una superficie 

total de cinco mil metros cuadrados (5.000 m2). - 

2) ORDENAR la publicación de la sentencia por 

edictos en el “Boletín Oficial” y diario “de circula-

ción zonal, por diez veces, a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días” (art. 783, 

783 ter., y 790 del CPCC.); 3) Cumpli-mentado 

lo ordenado supra, ORDENAR la inscripción 

de dominio del in-mueble a nombre de: SILVIA 

GENOVEVA PASQUINI, DNI. n° 10.877.773, ar-

gentina, mayor de edad, productora agropecua-

ria, CUIT 27-10877773-2, de estado civil viuda, 

nacida el día 08/02/1954, realmente domiciliada 

en calle Dr. Juan Carlos Blanco Nº 48, de esta 

Ciudad de Huinca Renancó, Departamento Ge-

neral Roca, Provincia de Córdoba; 4) Sin cos-

tas, por las razones expuestas; 5) REGULAR de 

modo definitivo y en conjunto y propor-ción de 

ley, los emolumentos de los Dres. Fabián Miguel 

Florit y Luis Hugo Arrietto en la suma de pesos 

quinientos dos mil trescientos doce con 20/100 

($ 502.312,20). A los mismos, se les adiciona-

rá IVA e intereses, con-forme lo expuesto en el 

considerando pertinente. - PROTOCOLÍCESE 

Y HÁGASE SABER. - Fdo: Dr. LUCAS RAMIRO 

FUNES - JUEZ.

10 días - Nº 540521 - s/c - 22/8/2024 - BOE

EDICTOS: En los autos caratulados: “MAR-

QUEZ, Mercedes del Carmen - Usucapión - Me-

didas Preparatorias para Usucapión” EXPTE. N° 

5037255, que se tramitan por ante el Juzgado 

en lo Civ. y Com. de 5°Nom., de la ciudad de 

Córdoba, cita y emplaza a los sucesores de AU-

GUSTO EUSEBIO SANCHEZ fallecido en Un-

quillo el 19/10/1971 registrando ultimo domicilio 

en la localidad de Unquillo s/calle s/n,  para que 

comparezcan a estar a derecho en las presentes 

actuaciones en el término de 20 días bajo aper-

cibimiento de rebeldía, a cuyo fin publíquense 

edictos por diez días en el Boletín Oficial y diario 

a elección de amplia circulación en esta provin-

cia, debiendo asimismo notificarse en el o los 

domicilios que aparecen en los oficios dados por 

las reparticiones públicas. Cítese a todos los co-

lindantes actuales en su calidad de 3° quienes 

deben ser citados en los domicilios denunciados 

y en los informados por las reparticiones catas-

trales y cítese a los que se consideren con dere-

cho sobre el inmueble que se trata de prescribir 

para que en plazo de veinte días subsiguientes 

al vencimiento de la publicación de edictos com-

parezcan a estar a derecho, tomar participación 

y deducir oposición bajo apercibimiento a cuyo 

fin publíquense edictos por 10 veces en 30 días 

en el B.O. y diarios determinados. Colóquese 

cartel indicativo con las referencias del inmueble 

mencionado a cuyo fin ofíciese. Dése interven-

ción a la Provincia a través de la Procuración 

del Tesoro (Fiscalía de Estado) y a la Municip. 

de la Ciudad de Unquillo, a cuyo fin notifíquese. 

Exhíbanse los edictos en la Municipalidad co-

rrespondiente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia a los fines de colocar el cartel 

indicativo (art.786 del C.P.C). DESCRIPCION 

DEL INMUEBLE:” Fracción de terreno: Ubicada 

en la localidad Unquillo, Pedanía Río Ceballos, 

Departamento COLON, Provincia de Córdoba, 

designado como Lote “B” mide 37.10 m. de fte. 

por 32,50 de fdo. con superficie de 1205,75 m2, 

lindando al N. Calle al S. y E. lotes 27 y “C”, y al O. 

lote “A”, empadronado en la D.G.R. en la Cuenta 

N° 13040678058/0, con inscripción en el Regis-

tro General de la Provincia a nombre de Augusto 

Eusebio SANCHEZ. Se hace saber a las par-

tes que el inmueble que se pretende usucapir 

corresponde registralmente a la matrícula Folio 

Real 1896998 calle Los Granaderos 185, Barrio 

Residencial de la Localidad de Unquillo, Depar-

tamento Colón, Provincia de Córdoba. Fdo.: Dr. 

MONFARRELL Ricardo Guillermo – Juez; Dra. 

RAMELLO, Ileana – Secretaria” – Córdoba, 

06/06/2024.

10 días - Nº 541124 - s/c - 23/8/2024 - BOE

El Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil 

y Comercial de 34ª Nominación de la Ciudad 

de Córdoba sito en calle Caseros 551, Planta 

Baja, Duarte Quirós, Dra. CARRASCO Valeria 

Alejandra, en los autos caratulados BUSTA-

MANTE, RAMONA PASTORA – USUCAPION 

Expte. 8823895” ha dictado la siguiente resolu-

ción: “SENTENCIA NUMERO: 88. CORDOBA, 

22/07/2024. Y VISTOS:.. Y CONSIDERANDO.. 

RESUELVO:I) Hacer lugar a la demanda de 

usucapión, y en consecuencia declarar adquiri-

do por prescripción adquisitiva veinteñal a favor 

de los Sres. Ramona Pastora Bustamante DNI 

5.003.976 y Juan Bartolo Prelatto DNI 6.384.748 

el inmueble designado como: “Fracción de Te-

rreno, con todo lo edificado, clavado y plantado, 

ubicado en el lugar denominado “Las Ensena-

das”, Pedanía La Calera, Dpto. Colón, Provincia 

de Córdoba; con una SUPERFICIE de 2 RAS., 

que afectan la forma de un triángulo, con los 

siguientes límites: al S.O., en un extensión de 

130 mts., con el Dr. Lanza Castelli, cuya línea 

sirve de base; al E., camino público y al N.O. 

con Anselmo Heredia de Paygés. Nomencla-

tura Catastral: 13.01.49.01.04.009.006” con las 

demás precisiones que surgen del y vistos de 

la presente resolución. II) Ordenar la inscripción 

del inmueble mencionado a nombre de los ac-

tores, a cuyo fin se oficiará al Registro Gene-

ral de la Propiedad de la Provincia de Córdoba; 

y que se efectúen las publicaciones de ley. III) 

Imponer costas por el orden causado. IV) Diferir 

la regulación de honorarios de los letrados in-

tervinientes para cuando haya base firme para 

efectuarla. V) Regular el estipendio profesional 

del perito oficial Sergio Daniel VALINOTTI en la 

suma de pesos trescientos un mil trescientos 

ochenta y siete con 32/100, a cargo de la par-

te actora. PROTOLÍCESE, HÁGASE SABER Y 

DESE COPIA”. FDO: CARRASCO Valeria Alejan-

dra - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 541458 - s/c - 30/8/2024 - BOE

En los autos caratulados “SERRANO, ESTELLA 

MARY –USUCAPION- EXPTE Nº 2971711” que 

tramitan ante el juzgado C.C.C de 1º Inst. y 1º 

Nom. de Villa Dolores, Cba Dra. CUNEO, San-

dra Elizabeth. Secretaria Nº 2. Se ha resuelto 

Citar y emplazarse a quienes se consideren con 

derecho al inmueble que se trata de prescribir, 

para que dentro del plazo de treinta días compa-

rezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley, consistente en: una Fracción de terreno rural 

ubicada en el Departamento San Javier, Peda-

nía San Javier, Municipio San Javier, a 162,50m 

de la Ruta Provincial Nº 14 y a 497,95m de la 

plaza de San Javier, que tiene una superficie 

de UNA HECTAREA SEISIENTOS CUARENTA 

Y DOS METROS CUADRADOS (1 HAS 642 

m2) la cual según plano de mensura se descri-

be de la siguiente forma: partiendo del vértice 

Noroeste designado como K, y partiendo con 

rumbo Este lado K-J con longitud de 100,00m 

hacia el vértice J, y con ángulo interno de 80º 

26’ 30’’ partiendo con rumbo Suroeste, lado J-I 

con longitud de 129,20m hacia el vértice I, y con 

ángulo interno de 82º 38’ 02’’ y partiendo con 

rumbo Oeste lado I-H con longitud de 2,20m ha-

cia el vértice H, y con ángulo interno de 214º 17’ 

35’’ partiendo con rumbo Suroeste lado H-G con 

longitud de 11,06m hacia el vértice G, y con án-

gulo interno de 134º 55’ 19’’ partiendo con rumbo 

Noroeste lado G-F con longitud de 17,26m hacia 

el vértice F, y con un ángulo interno de 172º 02’ 

53’’ partiendo con rumbo Noroeste lado F-E con 

longitud de 17,78m hacia el vértice E, y con án-

gulo interno de 177º 16’ 52’’ partiendo con rumbo 

Noroeste lado E-D con longitud de 18,09m hacia 

el vértice D, y con ángulo interno de 200º 46’ 07’’ 

y partiendo con rumbo Noroeste lado D-C con 

longitud de 5,85m hacia el vértice C, y con án-

gulo interno de 159º 02’ 24’’ partiendo con rum-

bo Noroeste lado C-B con longitud de 15,40m 

hacia el vértice B, y con ángulo interno de 223º 
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57’ 15’’ y partiendo con rumbo Oeste lado B-A 

con longitud de 14,68m hacia el vértice A, y con 

ángulo interno de 79º 04’ 18’’ partiendo con rum-

bo Norte lado A-K con longitud de 90,79m hacia 

vértice K, cerrando el polígono con ángulo inter-

no de 96º 29’ 45’’. La fracción tiene los siguientes 

colindantes: Al Norte: con calle Vecinal. Al Este: 

Parcela sin designación, Resto de Propiedad 

29-03-1536326-6 Posesión de Núñez Torres 

Héctor, Dominio no consta. Al Sur: Parcela sin 

designación, Propietario desconocido, Dominio 

no consta, Posesión de Estella Mary Serrano. Al 

Oeste: Parcela sin designación, Propietario des-

conocido, Dominio no consta, Posesión de Vega 

Miguel Angel.-Que, no se pudo determinar a qué 

dominio afecta la presente mensura, se afecta 

parcialmente a la cuenta 29-03-1536326-6, em-

padronada a nombre de Núñez Torres Héctor, 

cuyo dominio no consta.- Que, conforme al art. 

3ro de la Ley 5445 y art. 780 inc. 1ro del CPCC 

acompaño PLANO DE MENSURA firmado por 

el Ing. Civil Mario Alberto Heredia M. P. 1.114 y 

visado por la Dirección General de Catastro con 

fecha 07 de Septiembre de 2.016 en EXPTE. 

PROV. Nº 0033-091266/2014.-Cítese como co-

lindantes y terceros interesados a, Nuñez Torres 

Hector M. o Sucesión de Nuñez Torres Héctor 

M. (titular de la cuenta afectada), a la Munici-

palidad de San Javier-Yacanto, a la Provincia de 

Córdoba en la Persona del Sr. Procurador del 

Tesoro, y a los colindantes, Estela Mary Serra-

no, Sucesión de Nuñez Torres Héctor M, Vega 

Miguel Angel y Roque Isacc, para que dentro del 

término precitado comparezcan a estar a dere-

cho y tomar participación en éstos autos dentro 

del mismo término, todo bajo apercibimiento de 

ley Fdo. Dra. CUNEO, Sandra Elizabeth (JUE-

ZA) - Dra. María Alejandra Larghi – (Secretaría) 

Oficina: Publíquese edictos en el Boletín Oficial 

y en otro de amplia circulación.- Fecha, 16 de 

Febrero de 2023.- Texto Firmado digitalmente 

por: LARGHI Maria Alejandra, SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Fecha: 2023.02.17.

10 días - Nº 542021 - s/c - 5/9/2024 - BOE

Bell Ville, 05/07/24, el Sr. Juez de 1a. Inst. Y 2a. 

Nom. en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fami-

lia. Sec. 4, en autos: “GOMEZ, MARCELA SIL-

VINA - USUCAPION” Expte. Nº 12968743, cita y 

emplaza a la demandada Sra. Catalina Putti de 

Ronda o Catalina Putti y/o sus sucesores, a los 

colindantes y a quienes se consideren con dere-

cho en calidad de terceros interesados, la pcia. 

de Cba., Municipalidad y a los que por derecho 

pudiere corresponderles, sobre el inmueble que 

se trata de prescribir para que en el plazo de 20 

días subsiguientes al vencimiento de la publica-

ción de edictos comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía (art. 787 CPCC). 

El inmueble mencionado supra se describe de la 

siguiente manera: Inmueble ubicado en el Dpto. 

Unión, Pdnía Bell Ville, Municipio de San Mar-

cos Sud, Bv. Rio Cuarto s/n designado como lote 

103 de la Mz. Oficial N° 12, que responde a la si-

guiente descripción: Su frente partiendo del vér-

tice “1” con dirección Sureste, con ángulo de di-

cho vértice de 90°00´ y una distancia de 35,85m, 

llegamos al vértice 2 (lado 1-2) a partir de 2, con 

ángulo interno de 90°00´, lado 2-3 de 9,15m a 

partir de 3, con ángulo interno de 90°00´, lado 

3-4 de 35,85m a partir de 4 con ángulo interno 

de 90°00´, lado 4-1 de 9,15m, encerrando una 

superficie de 328,03m2.- Y linda: lado 1-2 con 

Callejuela Callao, lado 2-3 con Parcela 8, pro-

piedad de Merlos Juan Carlos y Merlos Sandra 

Beatriz Mat. 1243470; lado 3-4 con resto de la 

parcela 9, propiedad de Putti de Ronda Catalina 

Mat. 1070726; y lado 4-1 con calle Chubut, ins-

cripto en el Reg. General de la Propiedad Inmue-

ble al N° de matrícula 1070026.- Fdo. Digital. por 

la Dra. Valeria C. GUIGUET– JUEZ; Dra. Romina 

Soledad SALAS- PROSECRETARIA.-

10 días - Nº 541727 - s/c - 26/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia y 35° Nominación en 

lo Civil y Comercial de la Ciudad de Córdoba, 

Mariano Andrés DIAZ VILLASUSO, en autos 

“LA DOMITILA SOCIEDAD CIVIL - USUCA-

PION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” Expte. N° 11453238, ha dictado la 

siguiente resolución: “CORDOBA, 14/06/2024. 

Agréguese Oficio diligenciado del Registro de 

la Propiedad. Agréguese documental acompa-

ñada. Proveyendo a la presentación de fecha 

07/06/2024: Téngase por presentado, por parte 

en el carácter invocado y con el domicilio pro-

cesal constituido. Admítase. Dese al presente el 

trámite de juicio ordinario. Téngase presente la 

documental acompañada. Cítese y emplácese a 

la demandada para que en el término de tres 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía y a todos aquellos que se 

consideren con derecho sobre el inmueble de 

que se trata, a cuyo fin publíquense edictos por 

diez (10) veces y a intervalos regulares dentro 

de un período de treinta (30) días en el Boletín 

oficial y en diario de mayor difusión de la Provin-

cia. Cítese en calidad de terceros interesados a 

la Provincia, a la Municipalidad; a los colindantes 

y a quien surge de los informes requeridos con-

forme al inc. 1 del art. 781 del CPC, para que 

comparezcan en un plazo de tres días, haciendo 

saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. Noti-

fíquese a los domicilios que constan en autos. 

Exhíbanse los edictos en la Municipalidad co-

rrespondiente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia a los fines de colocar el car-

tel indicativo (art.786 del C.P.C). Líbrese oficio 

a RGP en los términos del art. 1905 del CCC 

(Anotación de Litis). Líbrese oficio a la Justicia 

Federal con competencia electoral, a fin de que 

informe el domicilio del Sr. Duch, Carlos Osval-

do, que surge del padrón electoral. Asimismo, 

líbrese e-oficio a Inspección de Personas Jurí-

dicas, a fin de que informe el último domicilio de 

Petro S.R.L., CUIT 30-71162488-7.” FDO digital-

mente por: MARONNA, Nadia Yanina – secreta-

rio/a Juzgado de 1° Instancia - DIAZ VILLASU-

SO Mariano Andrés – Juez/a de 1° Instancia. El 

inmueble que se pretende usucapir se describe 

como: Una parcela ubicada en el Departamento 

CAPITAL, Municipalidad de Córdoba, Lugar de-

nominado “Los Bulevares”, con frente sobre calle 

Colectora de la Av. De Circunvalación, de esta 

Provincia de Córdoba, designado oficialmente 

como Lote 132, y se describe de la siguiente 

manera: partiendo del vértice letra A con ángu-

lo de 93º06’21” y rumbo Este hasta el vértice B 

mide 69,75 m (lado A-B) colindando con Parce-

las 001 de Manzana 038, 001 de Manzana 039 

y calle pública; desde el vértice B con ángulo de 

88º31’50” y rumbo Sur hasta el vértice C mide 

225,53 m (lado B-C) colindando con las Parce-

las 087 y 088 de esta misma manzana; desde 

el vértice C con ángulo de 101º06’00” y rumbo 

Sur-Oeste hasta el vértice D mide 78,01 m (lado 

C-D) colindando con calle Costanera de la Av. 

De Circunvalación; y desde el vértice D con án-

gulo de 77º15’49” y rumbo Norte hasta volver al 

vértice A y cerrar la figura mide 238,86 m (lado 

D-A) colindando con resto de la superficie de 

la parcela poseída 082 de PETRO S.R.L.; con 

una SUPERFICIE TOTAL de 1 Ha 6949,83 me-

tros cuadrados. El lote tiene una superficie de 

Afectación de EPEC por línea de Alta Tensión de 

713,86 m2. Inscripto en el RGP bajo Matrícula 

N° FR 408.614 (11).

10 días - Nº 542177 - s/c - 29/8/2024 - BOE

EDICTO DE ADMISION DEMANDA.- El Sr.Juez 

de 1era.Inst. y 10ma.Nom. C. y Com. de la ciu-

dad de Córdoba en autos “DEL LLANO NES-

TOR MARIO. Usucapión- Medidas Preparatorias 

(Expte. 5155999)”.- CORDOBA, 11/06/2024. Por 

presentado por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido. Admítase. 

Dése al presente el trámite de juicio ordinario. 

Cítese y emplácese al demandado Sr. Lorenzo 

Oscar Leveratto o Lleveratto en la persona de 

sus supuestos herederos y/o sus sucesores: a)

Daniel Leveratto, b)sucesores del Sr. Alejandro 

Leveratto -Sr. Leandro Leveratto y la Sra. Me-

lisa Leveratto)- y c) sucesores del Sr. Patricio 
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Leveratto –Sra. Mónica Loi y sus hijos Alejan-

dra Noelia Leveratto, Cecilia Andrea Leveratto, 

Maximiliano Leveratto, Alexis Leveratto y Ma-

riana Jessie Leveratto-, para que en el término 

de seis días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Notifíquese. 

Cítese en la calidad de terceros interesados a 

la Provincia, a la Municipalidad de Unquillo y a 

los colindantes 1.- sucesores y/o herederos del 

Sr. Omar Jorge Toccalino y 2.- sucesores y/o 

herederos de la Sra. Gloria Kogan de Gonzalez 

o Gloria Ida Kagan o Gloria Kogan –Sra. Gloria 

Silvia Gonzalez, Sr. Jorge Alejandro Gonzalez, 

Sr Adolfo David Gonzalez y Sr. Marcos Javier 

Gonzalez quien es incapaz, siendo su curadora 

la Sra. Marta Noemí Brizuela-, para que compa-

rezcan en un plazo de seis días, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. Notifíquese a 

los domicilios que constan en autos y a la Ase-

soría Letrada del Noveno Turno (representante 

complementario del SR. Marcos Javier Gonza-

lez en el trámite de limitación de capacidad que 

corre bajo el número 5621504). Sin perjuicio de 

ello, no constando que se haya dictado Auto de 

declaratoria de herederos del titular registral del 

inmueble, Sr. Lorenzo Oscar Leveratto o Lleve-

ratto ni del colindante Sr.Omar Jorge Toccalino, 

cítese y emplácese a sus herederos para que en 

el término de veinte (20) días comparezcan a jui-

cio, bajo apercibimiento, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial. (arts. 97 y 

165 del C. de P.C.).- Para aquellos que en forma 

indeterminada se consideren con derechos so-

bre el inmueble, publíquense edictos en el Bole-

tín oficial, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días. Exhíbanse 

los edictos en la Municipalidad correspondien-

te a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de 

Justicia a los fines de colocar el cartel indicativo 

(art.786 del C.P.C). Ofíciese al Registro General 

de la Provincia a los fines de la Anotación de Litis 

(art. 1905 CCCN y art. 482 CPC). Texto Firmado 

digitalmente por: CASTAGNO Silvana Alejandra 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- FADDA Maria 

Florencia PROSECRETARIO/A LETRADO.

10 días - Nº 542277 - s/c - 29/8/2024 - BOE

EDICTOS: El Sr. Juez del JUZGADO MULTIPLE 

- SEC.C.C.C.Y FAMILIA - CURA BROCHERO 

de la Provincia de Córdoba, en autos caratula-

dos: “12171501- ISLAS, PEDRO CLEMENTINO 

Y OTRA - USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION“, cita y emplaza 

“Chammas y Carrara Sociedad de Responsabi-

lidad Limitada” y a quienes se consideren con 

derecho al inmueble, objeto del presente juicio 

para que dentro del término de veinte días com-

parezcan a estar a derecho y tomar participación 

bajo apercibimiento de rebeldía en los términos 

del art 113 del C. de P.C. a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial y en el Diario “La Voz 

del Interior” y en intervalos regulares de tres días 

dentro del término de treinta días y/o por cédula 

de ley según corresponda. Asimismo y por igual 

plazo cítese en calidad de terceros interesados: 

al Sr. Procurador del Tesoro en representación 

de la Provincia, a la Municipalidad de Mina Cla-

vero y a los colindantes: Chammas y Carrara 

Sociedad de Responsabilidad Limitada, Luis 

Alfredo Ramírez, Pedro Farina, Juan Francisco 

Quinteros y Carlota Bravo o sus sucesores, a los 

fines y bajo los apercibimientos del art. 784 del 

C.P.C.C.- Con intervención del Sr. Juez de Paz 

que corresponda colóquese y manténgase a 

costa de la peticionante y durante toda la trami-

tación del juicio y en lugar visible en el inmueble 

objeto de las presentes actuaciones, un cartel 

indicativo con todas las referencias necesarias 

acerca de la existencia de esta causa. Exhíba-

se el texto de los edictos ordenados en el local 

del Juzgado de Paz y en la Municipalidad de 

Mina Clavero o Comuna más cercana al inmue-

ble, durante el término de treinta días lo que se 

certificará y acreditará en su oportunidad. Notifí-

quese.Fdo:ESTIGARRIBIA, José María JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA - AGUIRRE de CASTILLO, 

Silvana de las Mercedes SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA. Fecha: 2024.07.02”.  

Que el inmueble a usucapir se ubica en ca-

lle Las Golondrinas (ex Cóndor) S/N, Barrio 

Maythe de Mina Clavero, de esta provincia de 

Córdoba en el Plano de Mensura para Usuca-

pion visado por Catastro y confeccionado por el 

Agrimensor Galina, se designa como Parcela: 

2803170102041100, Lote CIEN de la Manzana 

Oficial DIECISEIS, con la siguiente ubicación y 

descripción: Partiendo del vértice “1” con una di-

rección Noreste, con un ángulo en dicho vértice 

de 85°26’ y una distancia de 7,46 m llegamos al 

vértice “2”; a partir de 2, con un ángulo interno 

de 97°37’, lado 2-3 de 21,71 m; a partir de 3, 

con un ángulo interno de 175°10’, lado 3-4 de 

20,61 m; a partir de 4, con un ángulo interno de 

30°53’, lado 4-5 de 46,43 m; a partir de 5, con un 

ángulo interno de 68°45’, lado 5-6 de 14,76 m; 

a partir de 6, con un ángulo interno de 262°09’, 

lado 6-1 de 0,28 m; encerrando una superficie 

total de 496.51 m² (Superficie edificada: 50.46 

m²)                Según informe de Dominio y ante-

cedentes, el dominio parcialmente afectado: Dº 

45508 Fº 51720 Tº 207 Año 1948 está a nombre 

de Chammas y Carrara Sociedad de Responsa-

bilidad Limitada Lote 12 de la Manzana 16 cuen-

ta Nº 2803-0691820/9.- Designación Catastral 

28-03-17-01-02-041-012; tienen su origen en el 

plano de loteo T-103 del año 1948 Chammas y 

Carrara Sociedad de Responsabilidad Limitada. 

Al tomar la posesión los actores, el inmueble se 

encontraba delimitado con deslindes materiali-

zados por alambrados de hilos, separándola de 

la Calle pública y de los colindantes actuales. 

Los colindantes, conforme al Plano y determi-

nados en las Medidas Preparatorias son: lado 

1-2 con calle Pública Las Golondrinas, lado 2-3 

con parcela 12 de Chammas y Carrara Socie-

dad de Responsabilidad Limitada con domicilio 

en 9 de julio Nº 67, Localidad Córdoba provincia 

de Córdoba, resto D° 45508 Fº 51720 A°1948, 

cta. 2803-0691820/9, ocupado por Luis Alfredo 

Ramírez, lado 3-4 con Chammas y Carrara So-

ciedad de Responsabilidad Limitada parcela 14 

D° 45508 F° 51720 A° 1948 cta. 2803-0691822/5 

ocupado por Pedro Farina, lado 4-5 con Cham-

mas y Carrara Sociedad de Responsabilidad 

Limitada, Parcela 12 resto D° 45508 F° 51720 

A°1948, Cta. 2803-0691820/9 ocupado por Juan 

Francisco Quinteros, lados 5-6 y 6-1 con Cham-

mas y Carrara Sociedad de Responsabilidad 

Limitada, Parcela 12 resto Dº 45508 Fº 51720 

Aº 1948, Cta. 2803-0691820/9, ocupado por 

Carlota Bravo.

10 días - Nº 542376 - s/c - 6/9/2024 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1ª Inst. 2 Nom. C.C.C.F, 

de la Ciudad de Cosquín, sito en calle Cata-

marca N°167, Sec. Nº 3 a cargo de la Dra.Paola 

Chiaramonte, en autos caratulados “ANDRADE, 

ESPERANZA DEL VALLE -USUCAPIÓN” Exp-

te. N° 2945222”, Se ha dictado la siguiente re-

solución: Sentencia Nº 24 de fecha 13/03/2014. 

Y VISTOS……. Y CONSIDERANDO: ……… 

RESUELVO: 1) Rechazar la acción de usuca-

pión promovida por la Sra. Esperanza del Valle 

Andrade DNI N°10.580.762 con respecto al in-

mueble ubicado en la Provincia de Córdoba, del 

Departamento Punilla, Pedanía Rosario, Munici-

palidad de Santa María, B° Potrerillo, en la calle 

Dr. Miguel Ángel Vocos s/n; que se describe con-

forme plano de mensura de posesión como: Po-

lígono irregular que, partiendo desde el esquine-

ro SE, con rumbo a O la línea 1-2 mide 27.07m y 

linda con calle Dr. Miguel Ángel Vócos, vértice 2: 

86°11´; con rumbo NE la línea 2-3 mide 98.61m y 

linda con la Parcela 18, de Salgan de Pierini Ma-

ría Isabel, MFR 1.245.404. Vértice 3: 93°38´, con 

rumbo E la línea 3-4 mide 30.05m y linda con 

resto de Parcela 16 de Chirino Antonio Roberto, 

Chirino Lila Lorenza, Chirino Anunciata Leonor, 

Chirino Luisa Rosa y Chirino Ángela Adelina, 

D°8019 –F°9561- T°39- Año 1950, hoy ocupada 

por calle Maipú. Vértice 4°: 88°57´, con rumbo S 

la línea 4-5 mide 28.13m y linda con Parcela 24 

de Alvarado Avelino D°16242- F°18992- T°16- 
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Año 1947 y con Parcela 25 de Alvarado Rosa 

Graciela MFR 654.230. Vértice 5: 270°30´, con 

rumbo E la línea 5-6 mide 18.91m y linda con 

la Parcela 25 de Alvarado Rosa Graciela MFR 

654.230. Vértice 6: 87°07´con rumbo ligeramen-

te SO la línea 6-7 mide 19.39m y linda con calle 

Cancha Rayada. Vértice 7: 94°01´, con rumbo O 

la línea 7-8 mide 26.53m y linda con resto de 

Parcela 16 de Chirino Antonio Roberto, Chirino 

Lila Lorenza, Chirino Anunciata Leonor, Chirino 

Luisa Rosa y Chirino Ángela Adelina, D°8019 –

F°9561- T°39- Año 1950. Vértice 8: 269°30´, con 

rumbo S la línea 8-1 mide 50.39m y linda con 

Parcela 16 de Chirino Antonio Roberto, Chirino 

Lila Lorenza, Chirino Anunciata Leonor, Chirino 

Luisa Rosa y Chirino Ángela Adelina, D°8019 –

F°9561- T°39- Año 1950. Vértice 1: 90°06´. Todo 

lo cual, alcanza la superficie total de tres mil 

ciento treinta y cinco metros con ochenta y siete 

centímetros cuadrados (3135.87m2). 2) Imponer 

las costas a la actora, Sra. Esperanza del Valle 

Andrade DNN°10.580.762. 3) No regular hono-

rarios profesionales a la letrada Irene Centurión 

(M.P. 7-209), conforme lo dispuesto por el art. 26 

CA, interpretación en sentido contrario. PROTO-

COLÍCESE, Y HÁGASE SABER. Fdo: Francisco 

Gustavo Martos – Juez. Se ha dictado la siguien-

te resolución Cosquín, 19/04/2024. Sin perjuicio 

notifíquese la resolución conforme lo dispuesto 

por el Art. 113 inc 2 del CPC. Notifíquese. Fdo. 

Chiaramonte Paola Elizabeth.

10 días - Nº 542380 - s/c - 29/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra.Inst. en lo Civil y Comercial 

de Hca. Renancó, Dr. Lucas R. Funes, en los 

autos caratulados “VON BORRIES MARTI-

NEZ, ROSARIO DEL CARMEN (HOY SU CE-

SIONARIO: SANTIAGO ALBERTO FERRERE) 

Y OTRO - USUCAPION - MEDIDAS PREPA-

RATORIAS PARA USUCAPION” (Nº 658920); 

CITA Y EMPLAZA a la demandada Rosa Fava 

de Grisotto o Fava de Brisotto, a comparecer a 

estar a derecho dentro del plazo de veinte (20) 

días, bajo apercibimiento de rebeldía, y a los co-

lindantes y a todos los que se consideren con 

derechos sobre el inmueble que según plano 

de mensura que bajo el número de Expediente 

N° 0033-144703/2023, fue visado por Ca-tastro 

del día 02/02/2024, labrado por el Ing. Ing. Ci-

vil Luis Molinari, que se individualiza como: In-

mueble ubicado en el departamento GENERAL 

ROCA, pedanía JAGÜELES, lugar Villa Pacifico, 

ciudad de HUINCA RENANCO, manzana oficial 

B, designado como LOTE 100, que responde 

a la siguiente descripción: PARCELA de 4 la-

dos, que partiendo del vértice A con ángulo de 

90°00’ y leve rumbo noreste hasta el vértice B 

mide 46,95 m. (lado A-B), colindando con calle 

Magallanes; desde el vértice B con ángulo de 

90°00’ y rumbo sureste hasta el vértice C mide 

15,00 m. (lado B-C), colindando con calle Ara-

gón; desde el vértice C con ángulo de 90°00’ 

hasta el vértice D mide 46,95 mts. (lado C-D), 

colindando con parte de la parcela 5 a nom-

bre de Horacio Alejo Villegas; Teresa Ontivero; 

Eduardo Villegas, Matrícula Nº 880.325, Cta. Nº 

15-02-0066828/8; desde el vértice D con ángulo 

de 90°00’ hasta el vértice inicial mide 15,00 m. 

(lado D-A), colindando con resto de parcela 4, a 

nombre de Rosana Fava, Matrícula N° 1.067.627, 

Cta. N° 15-02-0066592/1; cerrando la figura con 

una SUPERFICIE de 704,25 m².-. La pose-sión 

afecta de forma PARCIAL al dominio inscripto 

en Matrícula 1.067.627, correspondiente al lote 

SOLAR Nº 15 de la MANZANA OFICIAL B, a 

nombre de FAVA de BRISOTTO, Rosa; parcela 

designada con nomenclatura catastral 15-02-

07-01-03-020-004, empadronada en la cuenta 

15-02-0066592/1 a nombre de FAVA, Rosana.- 

. Dra. Nora G.Cravero: Secretaria-Oficina-HCA. 

RCO.-

10 días - Nº 542476 - s/c - 2/9/2024 - BOE

Los Sres. Vocales de la CAMARA APEL CIV. Y 

COM 1ª de la ciudad de Córdoba NOTIFICAN a 

los demandados Ramón Salvador y Juan Carlos 

Zoratti, hoy sus sucesores Lidia Azucena Filippi, 

David Carlos Zoratti y Lidia Elizabeth Zoratti y a 

los colindantes José Sánchez, Santiago Carlos 

Conterno, Luis Alberto Bustamante y Juan Car-

los Zaratti, de la SENTENCIA NÚMERO: 55 DEL 

14/05/2024 dictada en los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 3804477 - MOLINA, LUIS 

MARIO - USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION venidos en ape-

lación del Juzgado de Primera Instancia y 27° 

Nominación en lo Civil y Comercial, en los que 

por Sentencia 38 del 13/03/2019…SE RESUEL-

VE:1. Admitir el recurso de apelación interpuesto 

por el actor. En consecuencia, hacer lugar a la 

acción entablada por el señor Luis Mario Molina 

(documento nacional de identidad N° 6.514.300) 

y declarar adquirido por usucapión el inmueble 

que se describe: Lote de terreno designado 

como parcela 29, nomenclatura catastral provin-

cial Dpto. 11 – Ped. 01 – Pblo. 01 – C.16 – S. 10 

– Manzana 04 – Parc. 29, ubicado en Villa Gran 

Parque de la ciudad de Córdoba, inscripto al Do-

minio N° 29.190, Tomo N° 147, Folio N° 36.700, 

Año 1963. 2. Ordenar la inscripción del inmueble 

objeto de las presentes actuaciones, a nombre 

del actor, Luis Mario Molina, en el Registro de la 

Propiedad de la Provincia de Córdoba y de ma-

nera simultánea, se proceda a la cancelación de 

las inscripciones del dominio de los inmuebles 

que resultan afectados en su totalidad como así 

también se ordena la anotación preventiva de 

la Sentencia. 3. Oportunamente líbrese oficio a 

la Dirección General de Rentas de la Provincia, 

a la Dirección General de Catastro de La Pro-

vincia, Municipalidad de Córdoba, a los fines 

de la inscripción correspondiente a nombre del 

Sr. Luis Mario Molina 4. Publíquese la presente 

Sentencia por edictos, por el término de ley, con-

forme al art. 790, C.P. 5. Imponer las costas -de 

ambas instancias- (arts. 130, 137, 789, concs. y 

corrs., C.P.C.)- por el orden causado. 6. Diferir 

la regulación de los honorarios profesionales 

hasta tanto se determine base al efecto (art. 32, 

C.A., Ley Nº 9.459). PROTOCOLÍCESE, HÁGA-

SE SABER Y BAJEN Texto Firmado digitalmen-

te por: Dres. TINTI Guillermo Pedro Bernardo 

VOCAL DE CAMARA SANCHEZ Julio Ceferino, 

VOCAL DE CAMARA.

10 días - Nº 542590 - s/c - 29/8/2024 - BOE

Río Cuarto.- El Sr. Juez de Primera Instancia 

C.C. y Flia de 4ta Nominación de Río Cuarto, 

Secretaria Nro. 7, en autos “Primavera, Helvio 

– Usucapión – Medidas preparatorias para usu-

capión” (9395471), se cita y emplaza a los suce-

sores de María Elena Fondello, L.C 5.836.160, 

Romeo Julio Fondello, DNI 2.887.287, Osvaldo 

José Fondello, DNI s/d, Dionisia Polígena Fon-

dello, L.C. 7.682.022, Antonio Aldo Fondello, 

L.E. 2.963.711, y Rodolfo Alselmo Fondello L.E. 

6.616.040, y a todos los que se consideren con 

derecho al inmueble que se trata de usucapir, 

para que dentro del plazo de 20 días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimientos de 

ley.- Asimismo se cita como colindantes y terce-

ros interesados a Eleonora María Fondello, DNI 

12.962.236, Giuliano Mattana, DNI 33.334.438,y 

María Belén Moreno, DNI 33.361.284, y Melina 

Florencia Luján (sucesora de la titular registral 

María del Carmen Martinengo – fallecida-).- 

DESCRIPCION DEL INMUEBLE QUE SE PRE-

TENDE USUCAPIR: una fracción de terreno ubi-

cada en la localidad de Adelia María, Pedanía 

La Cautiva, Departamento Río Cuarto, de esta 

Provincia de Córdoba, que conforme al Plano 

de Mensura confeccionado por el Ingeniero Gui-

llermo Ariel Rojo, Matrícula 2986 (para Elvio Pri-

mavera), se lo describe de la siguiente manera: 

Lote 15 de la Manzana E, que mide diez metros 

de frente hacia el sur sobre calle Deán Funes, 

igual medida en su contrafrente Norte, por vein-

titrés metros con sesenta centímetros (23,60 

mts) en su costado Oeste y veintitrés metros con 

cincuenta y nueve centímetros (20,59 mts) en su 

costado Este, todo lo que encierra una superficie 

total de doscientos treinta y cinco metros con se-

senta y nueve centímetros cuadrados, lindando 

al Sur con calle Deán Funes, al Norte con Par-
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cela 13 de Eleonora María Fondello de Ramos, 

al Este con Parcela 14 de Giuliano Mattana y 

María Belén Moreno, y al Oeste con Parcela 16 

de María del Carmen Martinengo. El lote objeto 

de la presente acción tiene como nomenclatura 

catastral el número 2406020101135015 y figura 

inscripto en la Dirección de Rentas con el núme-

ro 240622010438. - Colindancias: al Norte con 

parte del Lote 13 propiedad de Eleonora María 

Fondello, al Sur con calle Deán Gregorio Funes, 

al Este con Lote 14 propiedad de Giuliano Ma-

ttana y María Belén Moreno y al Oeste el con 

Lote 16, propiedad de María del Carmen Marti-

nengo.- Afectaciones :.a.- Dominio: El inmueble 

que se pretende usucapir afecta el Lote 15 de 

la Manzana E, inscripta en el Registro General 

de la Propiedad de la Provincia en la Matricu-

la 1.460.194, nomenclatura catastral el número 

2406020101135015 y figura inscripto en la Direc-

ción de Rentas con el número 240622010438. 

Titulares registrales: María Elena Fondello, Ro-

meo Julio Fondello, Osvaldo José Fondello, Dio-

nisia Polígena Fondello, Antonio Aldo Fondello y 

Rodolfo Alselmo Fondello.- Of. 26/07/2024.- Fdo 

Dra Magdalena Pueyrredón, Juez. Dra Lopez 

Revol, Agustina, Prosecretaria Letrada.

10 días - Nº 542918 - s/c - 26/8/2024 - BOE

En autos caratulados: “ASOCIACION BOM-

BEROS VOLUNTARIOS DE LA CIUDAD DE 

MORTEROS - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION” (Expte. N° 

2047720) la Sra. Jueza de 1° Inst. del Juzgado 

Múltiple de la ciudad de Morteros ha dictado la 

siguiente resolución: Auto N° 494 – Morteros, 

28/06/2024: Y VISTOS:.. y CONSIDERANDO:… 

RESUELVO: I) I) Interpretar la Sentencia N° 94 

de fecha 08/05/2024 en el sentido que donde 

dice: “Asociación de Bomberos Voluntarios de 

la ciudad de Morteros” debe decir: “Asociación 

de Bomberos Voluntarios de Morteros – CUIT 

30-66921277-8”. Protocolícese, hágase saber y 

dese copia.-Fdo.: Dra. Alejandrina Lía Delfino – 

Jueza.- Dra. Marcela R. Almada –Prosecretaria 

Letrada.-

10 días - Nº 542938 - s/c - 30/8/2024 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez a cargo del Juzgado Civil y 

Com. de 1ra. Inst. y 7ma. Nom. de esta ciudad de 

Rio Cuarto, Secretaría Nº 14 a cargo del Autori-

zante, en autos “GIRARDI, EZEQUIEL GREGO-

RIO Y OTROS - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION. Expte Nº 

11055985”, notifica la siguiente resolución: “Río 

Cuarto, 26 de Julio de 2024. Agréguese respues-

ta a oficio proveniente de la Oficina de Registros 

Públicos, con noticia. En atención a lo informado 

y demás antecedentes de la causa, encontrán-

dose abonadas las gabelas correspondientes, 

provéase a la demanda interpuesta el 3/5/2024: 

Téngase por iniciada demanda de usucapión en 

contra de Sara Olimpia Spamer, Eduardo Artu-

ro Lo Giudice, Ángela de Santa Paula Girardi, 

Elena Fumero de Girardi, Mauricio Simón Gi-

rardi, Rosa Virginia Girardi, Mateo Félix Girardi, 

en contra de los herederos individualizados de 

Joaquín Silvio Girardi -María Ester Nivolello de 

Girardi, Virginia de Santa Paula Girardi de Bron-

zino, Ángela de Santa Paula Girardi de Bessone 

y Nélson Gregorio Girardi-, de Eterlvina Carmen 

Girardi -Ana Elsa Lo Giudice de Migliore, Eduar-

do Arturo Lo Giudice y Carlos Lo Giudice- y de 

Marcelino Nicasio Girardi -María Ester Gagno, 

Leonardo Javier Girardi, María Elena Girardi y 

Romina Soledad Girardi-, en contra de los here-

deros no individualizados de Isabel Lucía Girardi 

de Spíndola, Orlandina María Girardi de Ripa, 

Virginia de Santa Paula Girardi y en contra de 

quienes se consideren con derecho sobre el 

inmueble identificado catastralmente con el N° 

de nomenclatura 2404003410317000, empa-

dronado bajo el N° de cuenta 240405872481, 

inscripto bajo la matrícula N° 1514915, ubicado 

en Colonia Piamonte (1448) – Pedanía Tegua, 

al nor-oeste de la localidad de Carnerillo, depar-

tamento Río Cuarto, tipo de parcela rural, de-

signada oficialmente como LT 15, a la que se le 

imprimirá el trámite de juicio ordinario. Cítese y 

emplácese a los demandados para que dentro 

del término de VEINTE días comparezcan a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

por medio de edictos que se publicarán por diez 

días a intervalos regulares durante treinta días 

en el Boletín Oficial y un diario local, debiendo 

exhibirse un ejemplar de los edictos, en el local 

de este Juzgado y en la Municipalidad de juris-

dicción del inmueble, durante treinta días, lo que 

deberá acreditarse con la certificación respectiva 

conforme lo determina el art. 785 del CPCC. Asi-

mismo, cítese a los colindantes Nélson Gregorio 

Girardi, Virginia de Santa Paula Girardi de Bron-

zino, Ángela de Santa Paula Girardi de Bessone, 

Rosa Virginia Girardi, a los herederos individuali-

zados de Marcelino Nicasio Girardi -María Ester 

Gagno, Leonardo Javier Girardi, María Elena Gi-

rardi y Romina Soledad Girardi, Mauricio Simón 

Girardi, Mateo Felix Girardi, Leonardo Javier 

Girardi, María Elena Girardi, Romina Soledad 

Girardi y Eduardo Arturo Lo Giudice (conforme 

surge del plano de mensura para prescripción 

adquisitiva, del estudio de títulos y del informe 

de la Dirección General de Catastro-, en calidad 

de terceros para que en el término ya expresado 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley. Cítese a la Provincia de Córdoba 

y a la Municipalidad de Carnerillo, para que en el 

mismo término comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Todo ello sin perjuicio 

de la citación a domicilio de quienes el mismo 

sea reconocido o haya sido denunciado. Líbrese 

oficio al Sr. Oficial de Justicia y/o Sr. Juez de Paz 

con jurisdicción en el inmueble cuya usucapión 

se pretende, para que con su intervención y a 

costa del accionante, se disponga la instalación 

en un lugar visible desde el principal camino de 

acceso, de un cartel indicativo con las referen-

cias necesarias acerca de la existencia del pre-

sente pleito. Dicho oficio se entregará al actor 

para su diligenciamiento y deberá devolverse 

con las constancias del haberse cumplido lo 

antecedente, dentro del término de veinte días. 

Notifíquese.- Fdo: GALIZIA, Veronica Andrea, 

Prosecretaria 1ra. Inst,. BUITRAGO, Santiago, 

Juez 1ra. Inst.- El inmueble objeto de autos se 

ubica y describe como: fracción de campo con 

todo lo plantado ubicado en la Zona Rural de-

nominada “Colonia Piamonte”, Pedanía Tegua al 

Nor-Oeste de la localidad de Carnerillo, Depar-

tamento Río Cuarto, Provincia de Córdoba, con 

una superficie total de 58 has. 3.602 mts2. Linda 

con: lados 1-45 y 45-44 con NELSO GREGO-

RIO GIRARDI Parcela 341-3166; lados 44-43, 

43-42, 42-41 y 41-40 con Arroyo Saladillo; lados 

40-46, 46-47 y 47-2 con NELSON GREGORIO 

GIRARDI-VIRGINIA DE SANTA PAULA GIRAR-

DI-ANGELA DE SANTA PAULA GIRARDI-RO-

SA VIRGINIA GIRARDI-MARCELINO NICASIO 

GIRARDI-MAURICIO SIMON GIRARDI-MATEO 

FELIX GIRARDI-LEONARDO JAVIER GIRAR-

DI-MARIA ELENA GIRARDI-ROMINA SOLE-

DAD GIRARDI-EDUARDO ARTURO LO GIU-

DICE, Matrícula N° 1.514.915; y lado 2-1 con 

camino público.-

10 días - Nº 542974 - s/c - 3/9/2024 - BOE

En autos “ URQUIZA JUAN EBODIO Y OTRO 

- USUCAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION – EXPTE. Nª 12407418, que 

se tramitan por ante este Juzgado de 1° Inst y 

2ª Nom. En lo Civil. Com. Flia de Villa Dolores, 

Secretaria Nª 3, se ha dictado la siguiente reso-

lución: VILLA DOLORES, 25/06/2024.— Agré-

guese informe del Juzgado Federal Electoral 

acompañado.- Por cumplimentado lo reque-

rido en autos.- Provéase la demanda inicial y 

su ampliación (escritos de fecha 07/05/2024 y 

24/05/2024).— Atento lo solicitado y constan-

cias de autos admítase la presente demanda de 

usucapión en cuanto por derecho corresponda, 

la que tramitará como juicio ordinario.- Cítese y 

emplácese a ROQUE LOPEZ y/o su sucesión, 

en los domicilios que surgen de los informes 

respectivos y a todos los que se consideren con 

derecho al inmueble que se trata de usucapir, 
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para que dentro del plazo de treinta días com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimien-

tos de ley, a cuyo fin publíquense edictos en el 

Boletín Oficial y en otro de amplia circulación en 

la forma autorizada por el A.R. 29 Serie B del 

11/12/01 durante dicho término y en intervalos 

regulares de tres días, sin perjuicio de notificar 

en los domicilios que surgen de autos.- Cíte-

se como colindantes y terceros interesados a 

Urquiza Pedro Nolasco, Juan Alberto Aimale, 

López Fructuoso Olegario, Miriam Susana Gó-

mez, Romero de Andrada Rosa Agustina, Irusta 

Ramón Ubaldo, Lida Angelica Urquiza, la Provin-

cia de Córdoba en la Persona del Sr. Procurador 

del Tesoro y a la Municipalidad y/o Comuna que 

corresponda para que dentro del término pre-

citado comparezcan a estar a derecho y tomar 

participación en éstos autos, todo bajo apercibi-

miento de ley.- Colóquese y manténgase a costa 

del actor durante toda la tramitación del juicio en 

primera instancia y en lugar visible del camino 

principal de acceso del inmueble, un cartel indi-

cador con todas las referencias de la existencia 

del presente juicio, y exhíbase los edictos en el 

lugar de acceso visible del Juzgado y la Muni-

cipalidad Expediente SAC 12407418 - Pág. 1 / 

3 correspondiente, durante el término de treinta 

días, lo que deberá certificarse en su oportuni-

dad.- A los fines del contralor de la tasa de justi-

cia, acompañe cedulón de D.G.R. de donde sur-

ja base imponible e informe el valor del inmueble 

que se pretende usucapir (Ley Impositiva Anual) 

de la cuenta afectada.- Notifíquese.- Que se-

gún plano de mensura confeccionado por el 

Ing. Marcos Sebastián Etchegoin, MP: 1368, en 

Expte. N° 0033- 127699/2022, Visado con fecha 

18/05/2022 por la Dirección General de Catastro 

de la Provincia, se trata de una parcela ubicada 

en el Departamento SAN JAVIER (29), Pedanía 

TALAS (05), en el lugar denominado ¿Cañada 

Grande”, designado como Lote 426142- 299442.

El inmueble queda determinado y deslindado 

por el polígono de límites cuyos vértices, lados y 

ángulos son los siguientes: Parcela de 11 lados, 

que partiendo desde el esquinero Noroeste, vér-

tice 1 con dirección Este, rumbo verdadero (1-2) 

=89º59’08’’, con un ángulo interno en dicho vér-

tice de 89º03’43’’ y a una distancia de 328.92 m 

llegamos al vértice 2; desde este vértice, con un 

ángulo interno de 179º50’37’’ y a una distancia 

de 330.89 m llegamos al vértice 3; desde este 

vértice, con un ángulo interno de 98º20’39’’ y a 

una distancia de 586.08 m llegamos al vértice 

4; desde este vértice, con un ángulo interno de 

261º31’38’’ y a una distancia de 162.67 m lle-

gamos al vértice 5; desde este vértice, con un 

ángulo interno de 78º12’53’’ y a una distancia 

de 129.26 m llegamos al vértice 6; desde este 

vértice, con un ángulo interno de 101º52’07’’ y 

a una distancia de 451.96 m llegamos al vérti-

ce 7; desde este vértice, con un ángulo interno 

de 180º11’43’’ y a una distancia de 721.39 m lle-

gamos al vértice 8; desde este vértice, con un 

ángulo interno de 88º42’34’’ y a una distancia 

de 127.07 m llegamos al vértice 9; desde este 

vértice, con un ángulo interno de 91º20’35’’ y a 

una distancia de 305.23 m llegamos al vértice 

10; desde este vértice, con un ángulo interno de 

271º33’15’’ y a una distancia de 362.36 m llega-

mos al vértice 11; desde este vértice, con un án-

gulo interno de 179º20’16’’ y a una distancia de 

217.08 m llegamos al punto de partida, vértice 1; 

encerrando una superficie de 55 Ha 3598 m²; y 

linda: entre los lados determinados por los vérti-

ces 1-2 con superposición de títulos: a) Parcela 

426691-300816, propiedad de Urquiza Expe-

diente SAC 12407418 - Pág. 2 / 3 Pedro, D°141 

F°147 A°1929 San Javier, Cta.:2905-0335177/1 

y b) Parcela sin designación, propiedad de Juan 

Alberto Aimale, D°27758 F°38197 A°1980 pun-

to 1°, Cta.:2905- 0975254/9; entre los vértices 

2-3 con Parcela 426691-300816,propiedad de 

Urquiza Pedro, D°141 F°147 A°1929 San Javier, 

Cta.:2905-0335177/1, ocupado por Lida Angéli-

ca Urquiza, Exp. Prov.:0579-008725/2020; entre 

los vértices 3-4-5 con Parcela 426225-300024, 

titular registral desconocido, posesión de López 

Fructuoso Olegario, Cta.:2905-0821941/3, 

ocupado por Miriam Susana Gómez, Exp. 

Prov.:0572-001154/2008; entre los vértices 5-6 

con Parcela sin designación, titular registral 

desconocido, posesión de Romero de Andrada 

Rosa Agustina, Cta.:2905-0821661/9, ocupado 

por Miriam Susana Gómez, Exp. Prov.:0572- 

001154/2008; entre los vértices 6-7-8 con ca-

mino público; entre los vértices 8-9 con Parcela 

sin designación, titular registral desconocido, 

ocupado por Irusta Ramón Ubaldo, Exp.:0587- 

001962/2014; y entre los vértices 9-10- 11-1 

con resto de Parcela 426166-298818, titular 

registral desconocido, Cta.:2905-0145582/1, 

ocupado por Irusta Ramón Ubaldo, Exp.:0587- 

001962/2014.- FDO: DURAN LOBATO Marcelo 

Ramiro - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; ALTA-

MIRANO María Carolina - SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA. OFICINA: 24 DE 

JULIO DE 2024. Texto Firmado digitalmente por: 

ALTAMIRANO Maria Carolina, SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA

13 días - Nº 543324 - s/c - 30/8/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º Inst. y 6° Nom en lo Civil y Co-

mercial de la ciudad de Córdoba, a cargo de la 

Dra. Clara Cordeiro, en autos “MURUA, SER-

GIO OSCAR Y OTROS - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

- 8465212”, cita y emplaza a todos los que se 

consideren con derecho sobre el inmueble que 

se trata de usucapir, para que el plazo de 20 

días comparezcan a estar a derecho y cons-

tituyan domicilio legal bajo apercibimiento de 

rebeldía, contesten la demanda opongan ex-

cepciones, o deduzcan reconvención, debiendo 

ofrecer la prueba de que haya de valerse bajo 

apercibimiento de ley. El inmueble objeto de jui-

cio se describe como una Fracción de terreno 

ubicada en Departamento Capital, Municipio de 

la Ciudad de Córdoba, en Calle Pincen N° 669, 

entre Calles Juan A. Fernández, Curunao y José 

Cortés Funes, de B° Industrial, Provincia de Cór-

doba, designado como Lote 23 de la Manzana 

Oficial 14, que se describe de la siguiente ma-

nera: Partiendo del vértice A en el extremo su-

doeste, y con un ángulo 90°50’00” se extiende 

con rumbo este el lado A-B de 40.00 m, llegando 

al vértice B, donde hace un ángulo de 89°55’00”, 

de aquí se extiende con rumbo al este el lado 

B-C de 52.19 m, llegando al vértice C, donde 

hace un ángulo de 90°00’00”, de aquí se extien-

de con rumbo sur hacia el lado C-D de 30.26 

m, llegando al vértice D, donde hace un ángulo 

de 90°00’00”, de aquí se extiende con rumbo al 

oeste el lado D-E de 22.97 m, llegando al vérti-

ce E, donde hace un ángulo de 270°03’00”, de 

aquí se extiende con rumbo sur hacia el lado 

E-F de 9.74 m, llegando al vértice F, donde hace 

un ángulo de 89°57’00”, de aquí se extiende con 

rumbo al oeste el lado F-A de 29.17 m, llegando 

al punto de partida vértice A, encerrando una 

Superficie de 1.862,59 m². Y linda de la siguiente 

manera: al Norte, lado B-C con parcela 001 de 

Vera Angelino N., F° 1515 A 1926, parcela 002 

de Konstrucciones S.A., MFR 133.127, parcela 

003 de Konstrucciones S.A., MFR 133.128, par-

cela 004 de Konstrucciones S.A., MFR 133.129, 

parcela 005 de Bonagelino de Castello, F° 

29.837 A 1936, y parcela 006 de Bonagelino de 

Castello, F° 29.837 A 1936; al Este, lado C-D, 

con Calle Curunao; al Sudeste, lados D-E y E-F, 

con resto de parcela 010 de Salguero, Jorge 

María Santiago, MFR 132.482; al Sur, lado F-A, 

con parcela 011 de Konstrucciones S.A., MFR 

133.140, parcela 018 de Konstrucciones S.A., 

MFR 133.132; y al Oeste, lado A-B, con resto 

de parcela 019 de Konstrucciones S.A. MFR 

133.131, resto de parcela 020 de Konstruccio-

nes S.A., MFR 133.130, resto de parcela 021 de 

Tucci Francisco, F° 1042 A 1915, resto de parce-

la 022 de Tucci Francisco, F° 1042 A 1915, todos 

ellos ocupados por Calle Pincen. Juzgado de 1ª 

Instancia en lo Civil y Comercial de 6ª Nomina-

ción, ciudad de córdoba, provincia de Córdoba. 

Dirección: Calle Caseros N° 551, 2do Piso, Pa-

sillo Central. Córdoba Capital, Prov. De Córdoba. 



41BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXVI - Nº 166
CORDOBA, (R.A.), MARTES 20 DE AGOSTO DE 2024
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

El proveído que ordena la presente publicación, 

reza: “CORDOBA, 04/06/2021. (…) Proveyendo 

la demanda de usucapión: admítase. Dese al 

presente el trámite de juicio ordinario. Téngase 

presente la documental acompañada. Cítese a 

Konstrucciones SA y al Sr. Juan Raúl Pozzi y/o 

Raúl Juan Pozzi para que en el término de tres 

(3) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Notifíquese a todos 

los domicilios que constan en autos. Cítese a 

Jorge María Santiago Salguero y/o Jorge María 

Salguero y/o sus herederos y/o sucesores, a Fé-

lix Antonio Pozzi y/o sus herederos y/o suceso-

res, a Francisco A. Tucci y/o sus herederos y/o 

sucesores, y a los que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, 

a cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Ofi-

cial por diez veces y a intervalos regulares den-

tro de un período de treinta días. Asimismo, no-

tifíquese a todos los domicilios que constan en 

autos. Exhíbanse los edictos en la Municipalidad 

correspondiente, a cuyo fin ofíciese. Ofíciese 

al Sr. oficial de justicia a los fines de colocar el 

cartel indicativo (art.786 del CPCC). Cítese en 

la calidad de terceros interesados a la Provincia 

de Córdoba, a la Municipalidad de Córdoba y a 

los colindantes, Sr. Angelino N. Vera, Konstruc-

ciones SA, Sr. Juan Raúl Pozzi y/o Raúl Juan 

Pozzi y a las Sras. Lucía Del Rosario Bonan-

gelino, Flavia Bonangelino, Elba Olinda Nonis 

y María Cecilia Bonangelino, estas últimas en 

su carácter de herederas del Sr. Ruben Eduar-

do Bonangelino, para que comparezcan en un 

plazo de tres (3) días, haciéndoles saber que su 

incomparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos. Asimismo, cítese a los 

colindantes Sres. Arline Maria Bonangelino De 

Castello y/o sus herederos y/o sucesores, Jorge 

María Santiago Salguero y/o Jorge María Sal-

guero y/o sus herederos y/o sucesores, y Fran-

cisco A. Tucci y/o sus herederos y/o sucesores, a 

cuyo fín publíquense edictos en el Boletín Oficial 

por diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días. En todos los casos, 

notifíquese a todos los domicilios que constan 

en autos. Atento lo dispuesto por el art. 1905 in 

fine CCCN, ordénese anotación de Litis sobre 

el inmueble objeto de la presente usucapión, 

a cuyo fin ofíciese. Texto Firmado digitalmente 

por: CORDEIRO Clara Maria - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - Fecha: 2021.06.04. MAGRIN Fer-

nanda Monica - PROSECRETARIO/A LETRA-

DO. Fecha: 2021.06.04. OTRA RESOLUCIÓN: 

“CÓRDOBA, 15/02/2024. (…) Cítese y empláce-

se a la Sra. Jorgelina Mariana Victoria Salguero 

en su carácter de heredera del Sr. Jorge María 

Santiago Salguero, a los Sres. Daniel Félix Pozzi 

y Oscar José Pozzi en su carácter de herede-

ros del Sr. Félix Antonio Pozzi, y al Sr. Marcelo 

Daniel Peralta, para que en el término de tres 

(3) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Notifíquese. Cítese a 

Francisco A. Tucci y/o sus herederos y/o suceso-

res, y a los que en forma indeterminada se con-

sideren con derechos sobre el inmueble, para 

que en el término de veinte (20) días a partir de 

la última publicación comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

diez veces y a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días, y en un diario autorizado 

de la localidad más próxima a la ubicación del 

inmueble (art. 783 del CPCC). Cítese en calidad 

de terceros interesados a los colindantes Arline 

María Bonangelino De Castello y/o sus here-

deros y/o sucesores y a Francisco A. Tucci y/o 

sus herederos y/o sucesores, para que compa-

rezcan en un plazo de veinte (20) días a partir 

de la última publicación, a cuyo fin publíquense 

edictos en el Boletín Oficial por diez veces y a 

intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días, y en un diario autorizado de la lo-

calidad más próxima a la ubicación del inmueble 

(art. 783 del CPCC), haciéndoles saber que su 

incomparecencia en el carácter de colindantes 

hará presumir que la demanda no afecta sus de-

rechos. Cítese en calidad de tercera interesada 

(colindante) a la Sra. Jorgelina Mariana Victoria 

Salguero, en su carácter de heredera del Sr. Jor-

ge María Santiago Salguero, para que compa-

rezca en un plazo de tres (3) días, haciéndole 

saber que su incomparecencia en el carácter 

de colindante hará presumir que la demanda no 

afecta sus derechos. Hágase saber que la pu-

blicación de edictos en el boletín oficial deberá 

efectuarse nuevamente, atento haberse omiti-

do el plazo de comparendo y el apercibimiento 

de rebeldía del demandado citado por edictos 

(Francisco Tucci y/o sus herederos y/o suceso-

res), como así también haberse omitido el plazo 

de comparendo de los colindantes citados por 

edictos (Arline María Bonangelino de Castello 

y/o sus herederos y/o sucesores y Francisco A. 

Tucci y/o sus herederos y/o sucesores) e indicar 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. (…) Texto Fir-

mado digitalmente por: MAGRIN Fernanda Mó-

nica - PROSECRETARIO/A LETRADO - Fecha: 

2024.02.15. CORDEIRO Clara Maria. JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 2024.02.15.”

10 días - Nº 543534 - s/c - 3/9/2024 - BOE

 En los autos caratulados: ” PALADINI, MARIA 

TERESA – USUCAPION - TRAM.ORAL, Expte. 

1200742 “ en tramite por ante el Juzgado Civil, 

Comercial, Conciliacion y Familia de 1ra Instan-

cia y 1ra Nominación, Secretaria Nro Dos, se 

ha dictado la siguiente resolución: SENTENCIA 

NUMERO: 90. VILLA DOLORES,03/07/2024. 

YVISTOS: … YCONSIDERANDO: … RESUEL-

VO: 1) No hacer lugar a la oposición efectuada 

por la Sra. Lili o Luli Oliana u Olina Skibsted 

y/o Lili S. Packer, Pasaporte Estadounidense 

554967338, por los motivos expresados en los 

considerandos que anteceden.- 2) Hacer lugar 

a la demanda instaurada en todas sus partes y, 

en consecuencia, declarar adquirido por pres-

cripción veinteñal, a la Sra. María Teresa Paldi-

ni, Argentina, de nacionalidad Argentina, D.N.I. 

Nº 12.208.478, de estado civil viuda, nacida el 

25/07/1956, C.U.I.L. 27-12208478-2, con domi-

cilio en calle Saavedra N° 282, Ciudad de San 

Pedro, Provincia de Buenos Aires, en proporción 

del cien por ciento (100%), el derecho real de do-

minio (artículos 1887 -inc. a- y 1941 del C.C.C.), 

sobre el inmueble que se describe como: “Una 

Fracción de terreno, de forma irregular, urbano, 

con todo lo en él edificado, clavado, plantado y 

demás adherido al suelo ubicado en Calle Luis 

Tesandori s/n, de localidad de La Población (32), 

Pedanía San Javier (03), Departamento San Ja-

vier (29), de la Provincia de Córdoba, designa-

do como lote 100 de manzana sin designación, 

cuyas medias y colindancias son las siguien-

tes:Partiendo del vértice “1”, con dirección Norte 

y ángulo interno en dicho vértice de 88°19’, se 

llega al vértice “2” a una distancia de 66,21 m. 

A partir de 2, con un ángulo interno de 83°52’,se 

mide el lado 2-3 de 103,54 m, a partir de 3, con 

un ángulo interno de 82°36’se mide el, lado 3-4 

de 30,29m; a partir de 4, con un ángulo inter-

no de 204°16’, se mide el lado 4-5 de 23,15m, 

a partir de 5, con un ángulo interno de 80°57’, 

se mide el lado 5-1 de 100,22m, encerrando 

una superficie de CINCO MIL OCHOCIENTOS 

SETENTA Y TRES CON CUARENTA Y OCHO 

METROS CUADRADOS (5873,48m2.) Y linda. 

Lado 1-2 con calle Luis Tesandori; lado 2-3 con 

parcela 1, Jesús Pacheco, Cuenta nro. 2-29-03-

0259482/0, Fº 12340 Aº 1939 y con parcela 2, 

de Alicia Maria Duca y Adrián Walter Molina, 

Cuenta nro. 29-03-0146858/8, MFR 1.061.192; 

lado 3-4 y lado 4-5 con parcela 3 sin datos de 

dominio, sin datos de empadronamiento, ocu-

pada por Alcides Mojica Buitrago; lado 5-1 con 

parcela sin designación catastral, propietario 

desconocido; cuenta nro. 29-03-1760004/4, res-

to del Fº 19349, Aº 1951.-NOMENCLATURA CA-

TASTRAL: 29-03-32-01-01-003010. AFECTACIO-

NES DE DOMINIO: Afecta en forma PARCIAL 

un inmueble de mayor superficie inscripto con 

relación al Dominio Nro. 16444, Folio nro. 19349, 

Año 1951 a nombre de Roberto Skibsted, (in-

mueble inventariado al punto cuarto).- EMPA-
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DRONAMIENTO AFECTADO: Se afecta en for-

ma TOTAL  las cuentas nro 29-03-1760002-8 y 

cuenta nro 29-0-1760003-6 y en forma PARCIAL 

la cuenta nro 29-03-1760004-4 ,todas a nombre 

de Skibsted Enrique y otros.-”, todo conforme el 

Plano de mensura del inmueble objeto del jui-

cio y su anexo, confeccionado por el Ingeniero 

Daniel L. Rubiolo, Matrícula Nº 2736-2, visado 

y debidamente aprobado por la Dirección Gene-

ral de Catastro de la Provincia de Córdoba, para 

juicio de usucapión con fecha 06/09/2011 bajo 

Expte. N° 0587-001.022/11 (fs.04/05) que fuera 

corregido en razón de la observación formulada 

por la Dirección General de Catastro de la Pro-

vincia y que fuera nuevamente visado con fecha 

28/12/2018 bajo Expte. Nº 0033-107991/2018 

(fs. 215/218), del cual se desprende las siguien-

tes AFECTACIONES DOMINIALES: Afecta de 

forma parcial al F° 19.349 A° 1951 (HOY MATRI-

CULA 1.765.975) y corresponde a la afectación 

total de las cuentas 29-03-1760002-8 y 29-03-

1760003-6 y a la afectación parcial de la cuen-

ta 29-03-1760004-4, todas las cuentas se en-

cuentran empadronadas a nombre de Skibsted 

Enrique y Otros” y según informe Nº 11318 del 

Departamento de Tierras Públicas de la Direc-

ción General de Catastro (fs. 320) expresa con 

relación al inmueble que se pretende usucapir 

que: “1) Que verificados los registros obrantes 

en esta Repartición, no aparecen afectados 

derechos fiscales de propiedad. 2) Empadro-

namiento y Titularidad: Afecta en forma parcial 

un inmueble de mayor superficie inscripto con 

relación al dominio N°16.444 F° 19.349 del año 

1951 a nombre de Roberto Skibsted (inmueble 

inventariado al punto Cuatro). 3) Que a los fines 

impositivos el inmueble objeto de autos se en-

cuentra empadronado en las Cuentas N° 2903-

1760002/8 (parcela 9 – lote 3, según expte. N° 

2/05/21391/72), N°2903-1760003/6 (parcela 10- 

lote 4, según expte. N° 02/05/21391/72), y N° 

2903-1760004/4 (parcela 11-lote 5, según expte. 

N° 2/05/21391/72), todas a nombre de Skibsted 

Enrique y Otros, con domicilio tributario en La 

Población – San Javier, Prov. De Córdoba.”.- 3) 

A mérito de lo dispuesto por el artículo 1905 del 

C.C.C. y constancias de autos, fijar como fecha 

en la que se produjo la adquisición del derecho 

real el día 01 de Abril de 2000.- 4) Ordenar la 

publicación de edictos en el “Boletín Oficial” y en 

un diario local por el término de diez (10) días 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta (30) días (arts. 790 y 783 del C. de P.C).- 

5) Ordenar la cancelación de anotación de litis 

ordenada por este juzgado y para estos autos, a 

saber: D°244del 23/03/2023, a cuyo fin ofíciese. 

-6) Ordenar la inscripción del presente deciso-

rio en el Registro General de la Propiedad de la 

Provincia de Córdoba (art. 789 del C. de P.C) y 

cumplidas las demás formalidades de ley, opor-

tunamente, oficiar a los fines de la inscripción 

preventiva. -7) Costas a cargo de la demanda-

da, Lili o Luli Oliana u Olina Skibsted y/o Lili S. 

Packer, Pasaporte Estadounidense 554967338 

(arts. 130 y 789, CPCC). Diferir la regulación de 

los honorarios de la letrada interviniente, Ab. Mó-

nica Alejandra Cacharrón, para cuando sea así 

solicitado y exista base determinada para ello 

(artículo 26 - contrario sensu- de la ley 9459). 

Protocolícese, hágase saber y dése copia.- Fdo 

Dra. Cuneo Sandra Elizabeth.(Juez de 1 ra Ins-

tancia ) .- Nota: Publica: 10 veces .- Sin cargo, 

Ley 9850 .Villa Dolores, 30/07/2024.-Fdo.: CA-

SALETTI Maria Veronica, PROSECRETARIO/A 

LETRADO.Fecha: 2024.07.31.

10 días - Nº 543546 - s/c - 23/9/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 36A Nom. en lo Civ. y 

Com. de esta ciudad de Córdoba, en los autos 

caratulados: LEONI, ROBERTO GERARDO – 

USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” (EXPTE 8810431), cita y 

emplaza a todos aquellos que en forma inde-

terminada se consideren con derechos sobre 

el inmueble sito en calle Viracocha Nro. 7620 

de Barrio Arguello (hoy Quisquisacate) de esta 

ciudad de Córdoba, que se designa como Lote 

TRECE de la Manzana DOCE, Nomenclatura 

Catastral Nro. 11-01-01-13-21-002-019 Dpto. Ca-

pital, Cuenta DGR 110104103391 e inscripto con 

relación al folio real - Matricula Nro. 1852612; 

para que comparezcan a estar a derecho en el 

término de treinta (30) días a contar desde la 

última publicación de edictos.- Fdo. Dr. Ramon 

Andrés ABELLANEDA – Juez.-

10 días - Nº 545598 - s/c - 12/9/2024 - BOE

EDICTOS: En los autos caratulados: “GAUNA, 

JORGE RUBEN - Usucapión – Medidas Prepa-

ratorias para Usucapión” EXPTE. N° 11726493, 

que tramitan por ante el Juzgado en lo Civ. Com. 

Conc. y Flia. de 2° Nom. de la ciudad de Jesús 

María cita y emplaza al demandado/s para que 

en el término de tres días comparezca/n a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. No-

tifíquese. Cítese en la calidad de terceros intere-

sados, a la Provincia de Córdoba, a la Municipa-

lidad de Agua de Oro y a los colindantes según 

informe adjuntado en autos, para que comparez-

can en un plazo de tres días, haciendo saber 

que su incomparecencia hará presumir que la 

demanda no afecta sus derechos. Notifíquese a 

los domicilios que constan en autos, y conforme 

el proveído del 03/06/2024. Para aquellos que 

en forma indeterminada se consideren con de-

rechos sobre el inmueble, publíquense edictos 

en el Boletín oficial, por diez veces y a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días. 

Exhíbanse los edictos en la Municipalidad co-

rrespondiente a cuyo fin ofíciese. Ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia a los fines de colocar el cartel 

indicativo (art. 786 del C.P.C). En virtud de lo dis-

puesto por el art. 1905 del CCyC, último párrafo, 

ofíciese al Registro de la Propiedad Inmueble, a 

los fines de que proceda a la anotación de litis 

respecto del bien inmueble objeto de usucapión. 

Notifíquese. DESCRIPCION DEL INMUEBLE: 

Que el inmueble base de la presente acción con-

siste en una fracción de terreno situada en Agua 

de Oro, Pedanía San Vicente, Departamento 

Colon, Provincia de Córdoba, inscripto en el Pro-

tocolo de Planillas al N° 15092, que se designa 

como LOTE DIEZ MANZANA VEINTINUEVE 

que mide: 34,63 metros en su costado Nor-Es-

te, lindando con lote 9; en el costado Sud-Este, 

línea de 3,09 metros – 8,12 metros, lindando 

con calle pública; 21,00 metros en el costado 

Sud-Oeste, lindando con lote 11 y 37,00 metros 

en el costado Sud-Oeste, lindando con lote 15 y 

parte del lote 16; lo que encierra una SUPERFI-

CIE TOTAL de 530,36 METROS CUADRADOS. 

El inmueble se encuentra empadronado en la 

Dirección General de Rentas en la Cuenta Nú-

mero 130520206834 a nombre de TRES CON-

DORES S.R.L. con domicilio en calle Capilla del 

Monte S/N° de la localidad de El Manzano, de 

esta Provincia de Córdoba, con inscripción en el 

Registro General de la Provincia a la MATRICU-

LA FOLIO REAL 1797962. Conforme al plano de 

mensura para usucapir confeccionado por los 

Ingenieros Civiles María el Carmen Del Corro 

de Martín y Marcelo Luis del Corro, matrículas 

profesionales N° 2211 y 3207, respectivamente, 

aprobado para juicio de Usucapión por la Direc-

ción General de Catastro con Número de Expe-

diente 0033-125434/2021, en fecha 29/03/2022, 

la parcela se encuentra ubicada en Departa-

mento COLON, Pedanía SAN VICENTE, mu-

nicipio de AGUA DE ORO, calle y número LAS 

REPRESAS S/N°, Manzana 29, lote 100, con las 

siguiente medidas y linderos: Partiendo del es-

quinero Noroeste, vértice A con ángulo interno 

de 42° 32´ 50” y con rumbo sureste hasta el vér-

tice B, mide 33,64m (línea A-B) colindando con 

resto parcela 1305010103035010, propiedad de 

Tres Cóndores SRL, número de propiedad 1305-

2020683/4, dominio inscripto en matrícula F°R° 

1797962; desde el vértice B, con rumbo sureste 

hasta el vértice C mide 7,95m en arco cuyo radio 

es 91,36m y apertura de ángulo 20° 00´00”, (arco 

B-C) colindando con calle Las Represas. Desde 

este vértice C con rumbo sureste hasta el vér-

tice D mide 3,09m (línea C-D), colindando con 

calle Las Represas. Desde este vértice D con 



43BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXVI - Nº 166
CORDOBA, (R.A.), MARTES 20 DE AGOSTO DE 2024
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

ángulo interno de 90° 00´ 00” y rumbo suroes-

te hasta el vértice E mide 21,00m (línea D-E), 

colindando con parcela 1305010103035011, pro-

piedad de Gauna Jorge Rubén, propiedad N° 

1305-2020684/2, dominio inscripto en matrícula 

F°R° 727.075. Desde este vértice E con ángulo 

interno de 90° 00´00” y rumbo noroeste hasta el 

vértice A m1ide 35,59m (línea E-A), colindando 

en parte con parcela 1305010103035015, pro-

piedad de Camino Alejandro Martín y Suárez 

Yanina Anabel, propiedad N° 1305-1872116/1, 

dominio inscripto en matrícula F°R° 735175 y 

en parte con parcela 1305010103035016, pro-

piedad de Camino Alejandro Martín y Suarez 

Yamina Anabel, propiedad N° 1305-2020688/5 

dominio inscripto en matrícula F°R° 497969. En-

cerrando así una superficie total de 513,80 m2. 

Fdo: Dra. Ana Laura Basigalup – Prosecretaria 

Letrada – Jesús María, 04/07/2024.

10 días - Nº 543664 - s/c - 2/9/2024 - BOE

CORDOBA, 30/07/2024. Como se pide. “EDIC-

TO: CORDOBA CIUDAD. El Juzgado 1ª y Inst. 

Civ.Com., 45° Nominación – Secretaria Única de 

la ciudad de Córdoba Capital, en autos caratula-

dos: “CANELLO SPINA, IGNACIO ESTEBAN Y 

OTRO – USUCAPION- Expte. 10422160” . Cita y 

emplaza a los demandados Sres. Irene Recalde 

De Brughera Centeno; Emilia Maria Brughera 

De Izquierdo Valdez y/o Emilia Brughera De Iz-

quierdo Valdez y/o Emilia Brughera Centeno De 

Izquierdo Valdez; Marcos Brughera Centeno; 

Marco Esteban Brughera y Recalde; José Faus-

tino Ledesma y/o Sucesores de Jose Faustino 

Ledesma; Sucesión de Orchansky Aurelio – Bar-

balat de Orchansky Catalina, Sres. Alejandro 

Orchansky, Ricardo Orchansky y Patricia Eliza-

beth Orchansky; Angela Luisa Carranza Cente-

no; Matilde Carranza Centeno; Emilio Carranza 

Centeno; Raúl Carranza Centeno y María Lola 

Bustos de Carranza Centeno, y a quienes se 

consideren con derecho sobre el inmueble a 

usucapir para que el plazo de treinta (30) días 

comparezcan a defenderse o a obrar en la forma 

que les convenga, bajo apercibimiento de rebel-

día. Asimismo, cítese en la calidad de terceros 

interesados a la Provincia de Córdoba, a la Mu-

nicipalidad de Unquillo y a los colindantes para 

que comparezcan en el mismo plazo, haciendo 

saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. Y cita a 

todos aquellos que en forma indeterminada se 

consideren con derecho sobre los inmuebles a 

usucapir. Los inmuebles a usucapir se describen 

como: 1- Inmueble de Irene Recalde de Brughe-

ra Centeno, Emilia María Brughera Centeno de 

Izquierdo Valdez, Marcos Brughera Centeno y 

Marco Esteban Brughera y Recalde con una su-

perficie de 25 Has. 4035 m2 .; Lindando: al Norte 

con Alejandro Centeno, calle de por medio (Cno. 

San José), al Sur con Pedro Diez, calle de por 

medio, al Este con Sucesores de Matilde Cente-

no Carranza, calle de por medio, y al Oeste con 

Dionisio Centeno, Teresa Centeno de Pueyrre-

don, suc. de Matilde Centeno de Carranza, más 

campo de Brughera Centeno y Ernestina Cente-

no de Gil, todo calle de por medio, inscripto por 

ante Registro General de la Propiedad bajo la 

Matrícula Nº: 1.742.685 Departamento Colón, de 

esta Provincia. A continuación, se aclara que en 

un todo de acuerdo al plano de mensura confec-

cionado por el Ing. Adrián Delfederico aprobado 

por la oficina respectiva, según constancia en 

los presentes actuados, se describe: Lote 

543554-377186, que se desprende del plano 

confeccionado por el profesional descripto y del 

informe Nº 10124/2018 y 10125/2018 de la Direc-

ción General de Catastro (fs. 46, 47 de autos): 

partiendo del Vértice. 1, ubicado al NorOeste, 

sobre calle Pública, con rumbo al este, se deter-

mina lado 1-2: 119.38m., lindando con calle pú-

blica, del vértice. 2, y ángulo: 154º23´, se define 

lado 2- 3: 3.98m, lindando con calle pública, del 

vértice 3, ángulo: 204º57´, lado3-4: 261.81m., 

lindando con calle pública, del vértice. 4 con áng. 

182º00´,se determina lado 4-5: 29.14m, lindan-

do con calle pública, del vértice 5, ángulo: 88º02´ 

se define lado 5-13: 591.72m, lindando con calle 

pública sin abrir, del vértice 13, áng. 89º22´, lado 

13-14: 157.41m lindando con calle pública sin 

abrir, del vértice 14, ángulo: 180º43´ se determi-

na lado 14-15: 138.48m, lindando con calle pú-

blica sin abrir, del vértice 15, con áng. 178º51´, 

lado 15-16: 126.74m, lindando con calle pública 

sin abrir, del vértice 16, ángulo 91º25´, lado 16-

17: 205.00m, lindando con resto del lote Parcela 

1633 – 0282, del vértice 17, ángulo: 177º42´, se 

define lado 17-18: 23.40m, lindando con resto 

del lote Parcela 1633 – 0282, del vértice 18 con 

áng. 178º51´, se determina lado 18-19: 201.15m, 

lindando con resto del lote Parcela 1633 – 0282 

y del vértice 19 con ángulo 183º41´, se determi-

na lado 19-1: 158.15m, lindando con resto del 

lote Parcela 1633 – 0282, cerrando el polígono 

con el vértice 1, formando ángulo 90º03´, lo que 

determina el lote 543554-377186 con una Sup.: 

24ha 673.60m2. 2-1) Inmueble de Tulio Carran-

za Centeno, actualmente según Registro Gene-

ral de la Propiedad de la Provincia se encuentra 

registrado a nombre de los Sres. José Faustino 

Ledesma y Aurelio Orchansky, a saber: Fracción 

de terreno, que forma parte del lote Nº 5 del pla-

no de división que se refiere el título, ubicado en 

Unquillo, Pnia. Río Ceballos, Dpto. Colón de esta 

Prov. de Córdoba, compuesto de una sup. Total 

de 3 hectáreas 3.218 mts2, cuyo lado norte-Sur 

miden 224.18 mts y sus costados Este-Oeste 

148,18 metros, lindando al norte con Oscar Cen-

teno Carranza (hoy Registrado a nombre de Ca-

rolina Soledad o Soledad Carolina Robles, ins-

cripta a MFR: 554997, con número de cuenta: 

13-04-0053635-1), al sud con Emilio Centeno 

Carranza, al este con Angela Centeno Carranza 

y al oeste calle de por medio, con Suc. de Adela 

Centeno de Brughera, inscripta por ante Regis-

tro General de la Propiedad de la Prov. de Córdo-

ba según Matrícula Nº: 842.448 Dpto. Colón, con 

Nomenclatura Catastral Nº: 1304016330038300 

y Nº de Cuenta Tributaria Nº: 130402366533. 

2-2) Inmueble en condominio entre Angela Luisa 

Carranza Centeno habiéndose adjudicado se-

gún se desprende de Dominio 531, Folio 634 

Tomo 63 Año 1931 la cantidad de 3 Has. 

9204.010945 m2; lindado al Norte con Emilio M. 

Giménez, al este con Calle Pública, al Sud con 

Matilde Carranza Centeno, al Oeste con Tulio 

Carranza Centeno (actualmente Sres. José 

Faustino Ledesma y Aurelio Orchansky); a Matil-

de Carranza Centeno la cantidad de 3 Has. 

9204.010945 m2, que linda al norte con Angela 

Luisa Carranza Centeno, al Este con Calle Públi-

ca, al Sud con Raúl Carranza Centeno y al Oes-

te con Emilio Carranza Centeno y parte de Enri-

que Carranza Centeno (Hoy Maria Lola Bustos 

de Carranza Centeno); a Emilio Carranza Cente-

no la cantidad de 3 Has. 3428.0932 m2, lindan-

do al Norte con Tulio Carranza Centeno (actual-

mente Sres. José Faustino Ledesma y Aurelio 

Orchansky), al Este con Matilde Carranza Cen-

teno, al Sud con Enrique Carranza Centeno 

(Hoy Maria Lola Bustos de Carranza Centeno) y 

al Oeste con Calle Pública; y a Raúl Carranza 

Centeno la cantidad de 3 Has. 3428.0932 m2, 

lindado al Norte con Matilde Carranza Centeno, 

al Este con Calle Pública al Sud con Calle Públi-

ca y al Oeste con Enrique Carranza Centeno 

(Hoy Maria Lola Bustos de Carranza Centeno). 

Según Registro General de la Propiedad de la 

Provincia de Córdoba con los Dominio: 531, Fo-

lio 634, Tomo 63, Año 1931 y Dominio: 14.380, 

Folio 17.287, Tomo 68, Año 1936, ambos del De-

partamento Colón. 2-3) Inmueble de María Lola 

Bustos de Carranza Centeno, que a continua-

ción se detalla: Consta de una superficie total de 

3 Hectáreas 3218 m2, compuesto de 220,18 

mts. en su costado Norte, por donde linda con 

Emilio Carranza Centeno, 149,81 mts. en su 

costado este, por donde linda con Raúl Carran-

za Centeno y en parte con Matilde Centeno Ca-

rranza, 224.19 mts. en su costado Sud con Calle 

Pública y 146.55 mts. en su costado oeste con 

Calle Pública. Según Registro General de la Pro-

piedad de la Provincia de Córdoba con los Domi-

nio: 18.595, Folio 22.816, Año 1942. Las parce-
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las descriptas según 2-1; 2-2 y 2-3 conforman el 

lote: 543521- 377644 con una superficie total de 

20 Has. 4415.67m2 en un todo de acuerdo a que 

se desprende del plano confeccionado por el 

profesional descripto y del informe Nº 10124/2018 

y 10125/2018 de la Dirección General de Catas-

tro (fs 46, 47 de autos): Partiendo del vértice 6, 

ubicado al NorOeste, sobre calle Pública sin 

abrir, con rumbo al este, se determina lado 6-7: 

99.19m., lindando con parcela 1633 56-83, de 

Robles Carolina Soledad o Soledad Carolina Mº-

FºRº 554997, del vértice 7, y áng.: 178º58´, se 

define lado 7-8: 168.39m, lindando con parcela 

1633 56-83, de Robles Carolina Soledad o Sole-

dad Carolina MºFºRº 554997 y con resto del lote 

afectado sin designación del vértice 8, ángulo: 

177º22´, lado 8-9: 192.11m, lindando con resto 

del lote afectado sin designación, se determina 

lado 9-10: 438.80m, lindando con calle pública 

sin materializar, del vértice 10, áng.: 89º53´, se 

define lado 10-11: 196.23m, lindando con calle 

pública sin abrir, del vértice 11, áng.: 179º47´, 

lado 11-12: 263.28m. lindando con calle pública 

sin abrir, del vértice 12, áng.: 90º20´, se determi-

na lado 12-6: 443.95m., lindando con calle públi-

ca sin abrir, cerrando el polígono con el vértice, 

formando ángulo 91º02´, lo que determina el 

lote 543521-377644 con una Sup.: 20ha. 

4415.67m2. Resoluciones pertinentes: CORDO-

BA, 09/02/2022. Téngase presente lo manifesta-

do. En su mérito, admítase la demanda de usu-

capión la que tramitará como juicio ordinario. 

Cítese y emplácese a los demandados y a quie-

nes se consideren con derecho sobre el inmue-

ble a usucapir para que el plazo de treinta (30) 

días comparezcan a defenderse o a obrar en la 

forma que les convenga, bajo apercibimiento de 

rebeldía, a cuyo fin, cíteselos por edictos que 

deberán publicarse por diez veces, a intervalos 

regulares dentro de un periodo de treinta días, 

en el Boletín Oficial de Córdoba y un diario auto-

rizado de la localidad en donde se encuentra el 

inmueble. Cítese en la calidad de terceros intere-

sados a la Provincia, a la Municipalidad de Cór-

doba y a los colindantes, para que comparezcan 

en el mismo plazo, haciendo saber que su in-

comparecencia hará presumir que la demanda 

no afecta sus derechos, a cuyo fin, publíquense 

edictos de la manera indicada supra. Notifíque-

se a los domicilios que constan en autos. Para 

aquellos que en forma indeterminada se consi-

deren con derechos sobre el inmueble, publí-

quense edictos en el Boletín oficial, por diez ve-

ces y a intervalos regulares dentro de un período 

de treinta días. Exhíbanse los edictos en la Mu-

nicipalidad correspondiente, a cuyo fin, ofíciese 

(art. 785 del CPC). Ofíciese al Sr. Oficial de Jus-

ticia a los fines de colocar el cartel indicativo 

(art.786 del C.P.C). Atento lo dispuesto por el art. 

1905 del CCC, dispóngase la medida cautelar 

de anotación de litis sobre el inmueble objeto de 

los presentes obrados, a cuyo fin ofíciese. FDO: 

DR. Suarez Hector Daniel, Juez, y Dra. Trejo Ma-

ría Julieta, Prosecretaria Letrada. OTRO DE-

CRETO: CORDOBA, 09/03/2022.Atento lo ex-

presamente manifestado: téngase presente la 

exclusión del Sr. Emilio Maria Gimenez como 

codemandado. Al punto I: por aclarados los 

nombres de los accionados. Al punto II: Por am-

pliada la demanda respecto de los Sres. JOSE 

FAUSTINO LEDESMA, AURELIO ORCHANS-

KY y MARCOS BRUGHERA CENTENO en los 

términos del proveído inicial. Notifíquese el pre-

sente conjuntamente con el decreto del 9.2.2022 

(…). OTRO DECRETO: CORDOBA, 05/04/2022. 

Agréguese oficio de la justicia electoral. Por de-

nunciado el domicilio de JOSE FAUSTINO LE-

DESMA. Atento constancias acompañada, de la 

que surge el fallecimiento del Sr. Jose Faustino 

Ledesma, previamente denuncie la actora nom-

bre y domicilio de los herederos si los conociere. 

Téngase presente. Por denunciado el domicilio 

de MARCO ESTEBAN BRUGHERA y RECAL-

DE y/o MARCO ESTEBAN BRUGHERA. Atento 

lo manifestado y constancias de autos, déjese 

sin efecto el decreto del 9.2.2022 sólo en cuanto 

dispone la citación en calidad de terceros intere-

sados de la Municipalidad de Córdoba. En su 

mérito, ampliando el decreto mencionado, cítese 

en la calidad de terceros interesados a la Muni-

cipalidad de Unquillo. Notifíquese el presente 

conjuntamente con el decreto del 9.2.2022. Fdo. 

Suarez Hector Daniel, Juez, Dra. Trejo María Ju-

lieta Prosecretaria Letrada. OTRO DECRETO:-

CORDOBA, 28/09/2022. Por cumplimentado. 

Téngase presente lo manifestado y la rectifica-

ción y ampliación de la demanda en los términos 

del proveído inicial. Notifíquese. (…) OTRO DE-

CRETO: CORDOBA, 15/03/2024.Por denuncia-

dos los nombres y domicilios de los herederos 

de AURELIO ORCHANSKY. Por ampliada la de-

manda respecto de los herederos y/o sucesores 

en sucesión de “ORCHANSKY AURELIO- BAR-

BALAT DE ORCHANSKY CATALINA”, a saber: 

Sres. ALEJANDRO ORCHANSKY, RICARDO 

ORCHANSKY y PATRICIA ELIZABETH OR-

CHANSKY; en los términos del proveído inicial. 

Notifíquese el presente conjuntamente con el 

decreto del 9.2.2022 y 5.4.2022. Téngase pre-

sente la prueba ofrecida para su oportunidad. 

Atento las razones invocadas y lo dispuesto por 

el art. 87, 2 do párrafo del CPCC, exímase a la 

actora de la obligación de acompañar copia de 

la documental ofrecida como prueba, debiendo 

quedar los autos disponibles a disposición de la 

parte demandada mientras dure todo el plazo de 

citación. Asimismo, tratándose de un expediente 

electrónico mixto, hágase saber los accionados 

que podrá solicitar, a través de letrado, la “habi-

tación como usuario externo temporal” a los 

efectos de visualizar la documental acompaña-

da en formato digital. A lo demás: atento las es-

peciales circunstancias de autos, el trámite im-

preso a la causa, tratándose de un declarativo 

especial, y lo dispuesto por el AR n.° 1815, Serie 

A del 03.8.2023, los presentes continuarán sus-

tanciándose por el trámite previsto en el Código 

Procesal Civil y Comercial. Fdo: Suarez Hector 

Daniel, Juez y Dra. Trejo María Julieta, Prosecre-

taria Letrada. OTRO DECRETO: CORDOBA, 

29/05/2024. Agréguese. Por denunciada la 

inexistencia de declaratoria de herederos del co-

demandado Jose Faustino Ledesma. Téngase 

presente la declaración jurada formulada. Prove-

yendo acabadamente al escrito del 11.04.2024: 

Por ampliada la demanda respecto de los here-

deros y/o sucesores de Jose Faustino Ledesma. 

Cítese y emplácese a los herederos de José 

Faustino Ledesma en los términos del proveído 

inicial, a cuyo fin, publíquense edictos conforme 

lo allí dispuesto y, además, en el de la Provincia 

de Buenos Aires (atento el último domicilio del 

demandado). Notifíquese el presente conjunta-

mente con el decreto del 9.2.2022 y 5.4.2022. 

Fdo: Suarez Hector Daniel, Juez y Dra. Trejo Ma-

ria Julieta, Prosecretaria Letrada”. Texto Firmado 

digitalmente por: TREJO Maria Julieta, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO Fecha: 2024.07.30.

10 días - Nº 543994 - s/c - 30/8/2024 - BOE

Huinca Renanco, el Sr. Juez Lucas R. Funes, 

Juzgado, Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia de Primera Instancia y Única Nominación 

de Huinca Renancó, en los autos caratulados: 

“VILLOCO LILIANA BEATRIZ– USU-CAPION 

– MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION” (EXPTE. Nº 2929847) CITA y EMPLAZA 

a quienes se consideren con derecho sobre: El 

inmueble objeto de este acto se encuentra ins-

cripto con Folio N° 124, Año N° 1907 y Folio 67, 

Año1913, Lote 25, Quinta 13, Calle San Lorenzo 

del municipio de Huinca Renanco, Pedanía Ja-

güeles, Departamento General Roca de la Pro-

vincia de Córdoba, empadro-nado a la cuenta 

N°15020067210/2 y 15020067211/1 y se descri-

be como una fracción de terreno que, midiendo 

25 metros de longitud cada uno orientados en 

el lado Norte-Sur, los lados mayores miden 100 

metros de longitud cada uno del lado Este-Oes-

te. En lado Nor-te linda con Calle San Lorenzo, 

al Este con calle Mitre, al Sud, con calle 9 de 

Julio, al Oeste con Parcela 17 de Vilches Pedro, 

FR. 493.409, Cta. N° 15022269254/9 y parcela 

02 de Ochoa Elva M°.F.R°. 1.170.788.  Limita al 
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Este con Parcela 17, del Sr. Vilches Pedro, Cta. 

N° 15022269254/9,y Parcela 02 de Ochoa Elva 

M°.F.R°. 1.170.788, Oeste calle Mitre, al Norte 

calle San Lorenzo y al Sur Calle 9 de Julio., lo 

que encierra una superficie de 2.500 m2 de la 

localidad de Huinca Renanco. DOMICILIO: CA-

LLE SAN LORENZO S/N DE HUINCA RENAN-

CO a comparecer a estar a derecho en el plazo 

de treinta días (30) bajo apercibimiento de ley.- 

Firmado, Vivas Marce-la Del Carmen. PROSE-

CRETARIO. Lucas Ramiro FUNES.JUEZ/A DE 

1RA.INST.

10 días - Nº 544280 - s/c - 30/8/2024 - BOE

BELL VILLE.- En los autos caratulados “MARA-

GON, JOSE ANTONIO - USUCAPION – ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION” 

Expte. 7293487, que se tramitan por ante el 

Juzgado de la. Inst y 3ª. Nom. Civil, Comercial 

y Familia de Bell Ville, Secretaría N°5, se cita y 

emplaza a los herederos de Antonio BONETTO 

y Magdalena María SERAFINO, a los deman-

dados indeterminados (art. 783 segunda parte 

del CPCC) y a todos los que se consideren con 

derecho sobre los inmuebles que se tratan de 

prescribir, para que en plazo de treinta (30) días 

contados a partir de la última publicación de 

edictos (art. 165 CPCC) comparezcan a estar a 

derecho, tomen participación y deduzcan oposi-

ción bajo apercibimiento de ley. El inmueble se 

describe: Según Títulos: a) Lote de Terreno con 

todo lo edificado, clavado, plantado y adherido al 

suelo, ubicado en el pueblo Capilla de San Anto-

nio, Pedanía Litin, Departamento Unión, Provin-

cia de Córdoba, que mide treinta metros de Este 

a Oeste, por cincuenta metros de fondo de Norte 

a Sur; con superficie de MIL QUINIENTOS ME-

TROS CUADRADOS, y linda por el Norte con de 

Fructuoso Oliva; al sud calle pública; al Este con 

Pilar Pérez; y por el Oeste con de Catalina Pé-

rez de Sosa. Cuenta DGR Nº 3601-0210222-0; 

Nomenclatura Catastral 360130010100701000.- 

Matrícula de Folio Real Nº 1772972, del Dpto 

Unión./////Según Plano De Mensura: Lote de 

terreno ubicado en el, Departamento Unión, 

Pedanía LITIN, Municipalidad de San Antonio 

de Litin, designado parcela catastral Nº20 de la 

manzana 007, de San Antonio de Litin, posesión 

de José Antonio Marangon. Partiendo del esqui-

nero Nor-Oeste, vértice A, con un ángulo interno 

de 89º16’ y con rumbo Sud-Este hasta el vértice 

B, mide 27 m 95 cm (línea A-B), colindando con 

la parcela 30 de Norberto Ceballos, dominio Fº 

1858 T8 A1961; desde el vértice B, con un án-

gulo interno de 90º36’ y con rumbo Sud-Oeste, 

hasta el vértice C mide 43m 20 cm (línea B-C) 

colindando con la parcela 09 de Ricardo Va-

lentín Carballo y María Cristina Sánchez, MFR 

Nº 1.261.657; desde el vértice C con un ángulo 

interno de 89º24’ y con rumbo Nor-Oeste hasta 

el vértice D, mide 27 m 85 cm (línea C-D) co-

lindando con calle Mateo Bracco; y cerrando la 

figura desde el vértice D, con ángulo interno de 

90º44’ y con rumbo Nor-Este hasta el vértice A, 

mide 43 m 20 cm  (línea D-A) colindando en 

parte con parcela 27 de Elio Lorenzo Dalerba, 

MFR 180.136, en parte con parcela 28 de Irma 

Jacinta Donadío, MFR Nº 190.680 y en parte 

con parcela 19 de Eduardo Enrique Donadío 

MFR 190.679.-Sup. Total de MIL DOSCIENTOS 

CINCO METROS VEINTE DECIMETROS CUA-

DRADOS.-

10 días - Nº 544539 - s/c - 6/9/2024 - BOE

EDICTO USUCAPIÓN HERMIDA RAUL Y 

OTRA - Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil y 

Comercial, de 38ª Nominación, de la ciudad de 

Córdoba, ubicado en calle Ángel V. Peñaloza 

1366, Río Tercero, Córdoba. Autos: “HERMIDA, 

RAUL CARLOS HECTOR Y OTRO - USUCA-

PION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” (Expte. 11029548). “CORDOBA, 

24/06/2024. Agréguese comprobante de pago 

de tasa de justicia y aportes de ley. Proveyen-

do a la presentación de fecha 29/12/2023: por 

presentada por parte en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido. Admítase. 

Dése al presente el trámite de juicio ordinario. 

Téngase presente la documental acompañada. 

Cítese y emplácese a los demandados para que 

en el término de tres días comparezcan a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Oportunamente traslado por diez días con copia 

de la demanda y de la documental presentada 

al efecto. Notifíquese. Cítese en la calidad de 

terceros interesados a la Provincia, a la Munici-

palidad de la Calera y a los colindantes para que 

comparezcan en un plazo de tres días, haciendo 

saber que su incomparecencia hará presumir 

que la demanda no afecta sus derechos. Noti-

fíquese a los domicilios que constan en autos. 

Para aquellos que en forma indeterminada se 

consideren con derechos sobre el inmueble, 

publíquense edictos en el Boletín oficial, por 

diez veces y a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días. Exhíbanse los edic-

tos en la Municipalidad correspondiente a cuyo 

fin ofíciese. Ofíciese al Sr. Oficial de Justicia a 

los fines de colocar el cartel indicativo (art.786 

del C.P.C). Asimismo, ofíciese al Registro de la 

Propiedad a los fines solicitados.-. Fdo: WAL-

THER Nadia- JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. 

MOYANO Maria Candelaria - PROSECRETA-

RIO/A DE PRIMERA INSTANCIA. El inmueble 

base de la presente acción, El inmueble base de 

la presente acción, se individualiza como Lote 

100, mediante el “Plano de Mensura de Pose-

sión”, confeccionado por el Ing. Civil, Sosa Sergio 

Marcelo, Mat. 1247/1, aprobado por la Dirección 

de Catastro de la Provincia de Córdoba con fe-

cha 03 de mayo del año 2021, en expediente Nº 

0033-122827/2021 y su “Anexo”. Lote de terreno, 

ubicado en departamento COLON, pedanía CA-

LERA NORTE, municipalidad de LA CALERA, 

lugar denominado VILLA CALERA, sobe Calle 

Bv. RIVADAVIA S/Nº, designado como Lote 100 

de la Manzana s/d, que responde a la siguiente 

descripción: Partiendo del vértice “1” con una di-

rección Sureste, con un ángulo en dicho vértice 

de 69º57’42” y una distancia de 8,29 m llegamos 

al vértice “2”; a partir de 2, con un ángulo interno 

de 178º05’14”, lado 2-3 de 23,43 m; a partir de 

3, con un ángulo interno de 175º02’42”, lado 3-4 

de 15,64 m; a partir de 4, con un ángulo interno 

de 172º27’52”, lado 4-5 de 13,44 m; a partir de 5, 

con un ángulo interno de 174º40’39”, lado 5-6 de 

22,61 m; a partir de 6, con un ángulo interno de 

173º33’59”, lado 6-7 de 9,01 m; a partir de 7, con 

un ángulo interno de 174º01’08”, de LA CALERA 

lado 7-8 de 33,06 m; a partir de 8, con un ángu-

lo interno de 144º31’00”, lado 8-9 de 49,43 m; a 

partir de 9, con un ángulo interno de 86º55’24”, 

lado 9-10 de 50,13 m; a partir de 10, con un án-

gulo interno de 92º58’05”, lado 10-11 de 28,90 

m; a partir de 11, con un ángulo interno de 

267º46’06”, lado 11-12 de 21,04 m; a partir de 12, 

con un ángulo interno de 102º43’29”, lado 12-13 

de 18,39 m; a partir de 13, con un ángulo interno 

de 256º32’57”, lado 13-14 de 22,99 m; a partir de 

14, con un ángulo interno de 295º37’29”, lado 14-

15 de 0,36 m; a partir de 15, con un ángulo in-

terno de 66º07’53”, lado 15-16 de 1,29 m; a partir 

de 16, con un ángulo interno de 88º58’21”, lado 

16-1 de 75,33 m; encerrando una superficie de 

7467,68 m². La posesión afecta a dos parcelas: 

A la Fracción 191-195: Parcela Nº 4; Inscripción 

Registral: Matrícula Nº Fº 206 Aº 1932 y Fº 244 

Aº 1932; Número de Cuenta: 13-01-0605307/4. 

designación oficial: FRACCION 191-195, empa-

dronada en la cuenta a nombre de Juan Minetti 

SA, según SIT a nombre del Holcim Argentina 

SA. A parte de la mitad oeste del Lote 195: Par-

cela Nº 9, Inscripción Registral: Matrícula Nº 

1325417; Número de Cuenta: 13-01-0253116/8. 

designación oficial: PT DEL LT 195, a nombre de 

TERESA MINETTI.

10 días - Nº 544562 - s/c - 13/9/2024 - BOE

EDICTO “WÜNSCHE, AIDA VERA – USUCA-

PIÓN – MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPIÓN -Expte. Nº 9331358”. La Sra. Juez 

Civ, Com, Conc. y Flia, Cosquín Sec Nº 2, en los 

autos “WÜNSCHE, AIDA VERA – USUCAPIÓN 

– MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-
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PIÓN -Expte. Nº 9331358”, cita y emplaza al 

demandado SR. RODOLFO ERNESTO SOLA, 

para que comparezcan a estar a derecho en las 

presentes actuaciones en el término de 20 días 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publí-

quense edictos por diez días en el Boletín Ofi-

cial y diario a elección de amplia circulación en 

la provincia autorizados por el T.S.J., debiendo 

asimismo notificarse en el o los domicilios que 

aparecen en los oficios dados por las reparti-

ciones públicas. Cítese a todos los colindantes 

actuales en su calidad de 3° quienes deben ser 

citados en los domicilios denunciados y en los 

informados por las reparticiones catastrales y 

cítese a los que se consideren con derecho so-

bre el inmueble que se trata de prescribir para 

que en plazo de veinte días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos com-

parezcan a estar a derecho, tomar participación 

y deducir oposición bajo apercibimiento a cuyo 

fin publíquense edictos por 10 veces en 30 días 

en el B.O. y diario a determinarse. Fdo: Machado 

Carlos Fernando-Juez.- Curiqueo Marcela Ale-

jandra-Secretaria, El inmueble que se pretende 

usucapir se ubica en calle: Atalaya N° 941 de 

la Localidad de Villa Giardino, Departamento 

Punilla, Provincia de Córdoba; el cual se deta-

lla conforme matrícula 1184639, Dirección Ge-

neral de Rentas de esta Provincia bajo cuenta 

número 230204460855 y en Catastro de la Pro-

vincia de Córdoba bajo nomenclatura número 

2302531503136006, es designado como: “Villa 

Vertientes de Thea - Barrio Parque - Sección A”, 

se designa como lote TRECE de la manzana (V) 

CINCO y se deslinda así: su frente al Nor- Este 

mide 38 mts, 20 cms y linda con calle pública, 

su contrafrente al Sud-Oeste, mide 38 mts 20 

cms y linda con parte de los fondos de los lotes 

dos y cuatro y fondos del lote tres, su costado 

Sud Este mide 54 mts 37cms y linda con el lote 

catorce, su costado Sor-Oeste mide 54 mts, 37 

cms y linda con el lote doce, todos de la misma 

manzana o sean dos mil setenta y seis metros, 

noventa y tres decímetros cuadrados”. 

10 días - Nº 545058 - s/c - 23/8/2024 - BOE

La Sra. Juez del Juzgado de 1ra. Instancia y 1ra. 

Nom. en lo Civ.Com.Conc.y Fam. de Alta Gra-

cia, Dra. Graciela María Vigilanti; Secretaría nro. 

1 a cargo del Dr. Néstor Gustavo Cattaneo; en 

los autos caratulados “FERRARIO, HECTOR 

JULIO - USUCAPION - MEDIDAS PREPARA-

TORIAS PARA USUCAPION” Exp.2529224, ha 

ordenado por decreto de fecha 18/03/2024, CI-

TAR Y EMPLAZAR a los titulares del inmueble 

objeto de la referida acción de usucapión, Sr. 

Maldonado, Modestino y/o sus SUCESORES 

para que en el término de diez días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. CITAR a todos los que se consideren con 

derecho al inmueble que se describe según 

plano de mensura como: Inmueble ubicado en 

Dpto. Santa María, Ped. San Antonio, Loc. Des-

peñaderos, Desig. Of. Mz. 57 – Lote 25 que de 

acuerdo al plano 0033-091434/2014 se descri-

be de la sig. manera: polígono de cuatro lados, 

que partiendo del esquinero SO (vértice D) con 

ángulo de 90°45´ y Rumbo N hasta el vértice A 

(línea D-A) mide 72.98m sobre Av. Maipú, des-

de A con áng. int. de 92°07´ hasta el vértice B 

(línea A-B) mide 115.18m lindando con pte. de 

parcela 23, desde B con áng. int. de 87°05´ has-

ta el vértice C (línea B-C) mide 78.78m lindando 

con parcela 009 y con calle Pueyrredón, desde 

C con áng. int. de 90°03´ hasta el vértice inicial D 

(línea C-D) mide 114.01m sobre calle Pelegrini. 

Superficie de 8688.20m2; nomenclatura catas-

tral 31-05-07-01-02-057-007; número de cuenta 

D.G.R. 31-05-4095062-7. Y que según matrícula, 

se describe como: fracción de terreno, ubicada 

en Despeñaderos, Pedanía San Antonio, Depar-

tamento Santa Maria, de esta provincia de Cór-

doba, que es parte de la fracción C del Lote 9, 

Inventariado al N° 19, en juicio sucesorio de don 

Mariano Maldonado, según parcelario catastral 

designado como LOTE 7 de la MANZANA 57, 

que mide: 130,00 mts. De Este a Oeste, por 59, 

05 mts. De Norte a Sud, sin expresar superficie. 

Lida, al Sud, calle Pellegrini; al Oeste, con calle 

Maipú; al Norte con lote 23; y al Este con lote 

9. Matrícula nro. 1890961; -para que en el plazo 

de veinte días comparezcan a estar a derecho 

en los autos de referencia, bajo apercibimiento. 

Alta Gracia, 01/08/2024.- Fdo.:JAPAZE JOZAMI 

Mario Augusto-PROSECRETARIO/A LETRADO

10 días - Nº 545350 - s/c - 22/8/2024 - BOE

VILLA DOLORES. En los autos caratulados: 

“EXPEDIENTE SAC: 11038306 - BARI, VA-

LENTINA Y OTRO - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION”, que se 

tramitan por ante este Juzg. C. C. C. y F. 1º Inst. 

1º Nom. Sec. Nº 2 de Villa Dolores.- Se ha dic-

tado la siguiente resolución: VILLA DOLORES, 

06/11/2023. Atento las constancias de autos 

(matrícula n° 1769296 y matrícula N° 1867200), 

cítese y emplácese a la demandada María Dalin-

da Vera o María Dalinda Vera de Salgado o sus 

sucesores, Juan Enrique Ponce y a quienes se 

consideren con derecho al inmueble que se trata 

de prescribir ubicado en departamento SAN JA-

VIER, Pedanía ROSAS, en el lugar denominado 

Los Hornillos, designado como LOTE 468560-

312227, constituido por Parcela ubicada en de-

partamento SAN JAVIER, pedanía Rosas, lugar 

Los Hornillos, calle y número Camino Público, la 

cual se designa como 468560-312227 formada 

por un polígono irregular de 4 (cuatro) lados, que 

partiendo del vértice Noreste designado como A 

con un ángulo interno de 87°45’se miden hacia 

el Oeste 106,30 metros hasta llegar al vértice B 

(lado A-B) constituyendo este lado el Límite Sur 

colindando con Camino Público; luego desde 

el vértice B con un ángulo interno de 92°57’ y 

rumbo Norte se miden 70,13metros hasta llegar 

al vértice C (lado B-C); constituyendo este lado 

el Limite Oeste colindando con resto de parce-

la 252-1905 Cta2902-2167208/7 a nombre de 

PONCE Juan Enrique Expte.:0033-40167/2008; 

en parte con resto de Cta.:2902-0146274/4, res-

to del dominio Nº 28.802 Fº 34.188 A°1.946 Pun-

to primero b) a nombre de María Dalinda VERA 

de SALGADO; y en parte con resto de Cta. 

2902-0146386/4, resto de Matricula 1.769.296 a 

Nombre de María Dalinda VERA de SALGADO; 

luego desde el vértice C con un ángulo interno 

de 87°18’ y rumbo Este se miden 107,14 metros 

hasta llegar al vértice D (lado C-D);constituyendo 

este lado el Limite Norte colindando con parcela 

sin designación, Cta.:2902-0344458/1, F°7.600 

A°1.945 de Pedro SANCHEZ (Hoy su Suc.); lue-

go desde el vértice D con un ángulo interno de 

92°00’ y rumbo Sur se miden 70,57 metros has-

ta llegar al vértice inicial A cerrando el polígo-

no (lado D-A); constituyendo este lado el Limite 

Este colindando con resto de parcela 252-1905 

Cta2902-2167208/7 a nombre de PONCE Juan 

Enrique Expte.:0033-40167/2008; en parte con 

resto de Cta.:2902-0146274/4, resto del dominio 

Nº 28.802 Fº 34.188 A°1.946 Punto primero b), a 

nombre de María Dalinda VERA de SALGADO; 

y en parte con resto de Cta. 2902-0146386/4, 

resto de Matricula.: 1.769.296 a Nombre de Ma-

ría Dalinda VERA de SALGADO.- El polígono 

descripto tiene una superficie de 7.501 m².-, para 

que dentro del plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos en el “Boletín 

Oficial” y otro de amplia circulación en la forma 

autorizada por el Ac. Regl. Nº 29 Serie “B” de 

fecha 11-12-01, durante dicho término y en inter-

valos regulares de tres días, sin perjuicio de la 

notificación a aquellos en el/los domicilio/s que 

surjan de autos. Cítese como terceros interesa-

dos y en sus domicilios, si se conocieren y que 

surjan de autos, a la Municipalidad o Comuna 

de la jurisdicción del inmueble, a la Provincia de 

Córdoba en la Persona del Sr. Procurador del 

Tesoro, a Vera de Salgado María D o María Da-

linda Vera de Salgado o sus sucesores, a Vera 

de Salgado María G o sus sucesores y a Ponce, 

Juan Enrique (titulares de cuentas de la DGR), 

y a los colindantes, Vera de Salgado María D o 

María Dalinda Vera de Salgado o sus sucesores, 
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Vera de Salgado María G o sus sucesores, Pon-

ce Juan Enrique y Sucesión de Pedro Sánchez, 

para que dentro del término precitado compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación 

en estos autos dentro del mismo término, todo 

bajo apercibimiento de ley. Notifíquese.-Texto 

Fdo digitalmente por: CASALETTI Maria Veroni-

ca - PROSECRETARIO/A LETRADO JUZGADO 

1RA. INSTANCIA - DURAN LOBATO Marcelo 

Ramiro - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.- OFICI-

NA, 06 de agosto de 2024

10 días - Nº 545469 - s/c - 3/10/2024 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado 1A Inst. Civ Com 11a 

Nom, ciudad de Córdoba, provincia de Córdo-

ba, en los autos caratulados: “ROVER, NES-

TOR HUGO - USUCAPION - MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION” EXPTE. Nº 

10551739, que se tramitan por ante ese Tribunal 

a su cargo; por decreto de fecha 13 de junio de 

2024: cita y emplaza al demandado ESTEBAN 

CHURCHI para que dentro del término de vein-

te días a partir de la última publicación compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía conforme el art. 152 y 165 del CPCC y 

II) Cita y emplaza a los sucesores de los Sres. 

ANA o ANITA, ROVER o ROVER DE CHURCHI 

y RODOLFO ROVER, para que en el término 

veinte días comparezcan defenderse o a obrar 

en la forma que les convenga bajo apercibimien-

to de rebeldía (art. 97 y 165 del CPCC). III) Cita 

y emplaza a los que se consideren con derechos 

al inmueble que se trata, como así también a 

los colindantes actuales en calidad de terceros 

interesados, el cual consta de una Fracción de 

campo ubicado en calle Amadeo Orecchia, N° 

336, de la localidad de Colonia Tirolesa, Peda-

nía Constitución, Departamento Colón, Munici-

palidad de Colonia Tirolesa, de esta provincia de 

Córdoba, designado como Lote 100, Manzana 

identificada catastralmente bajo la nomenclatura 

N° 1303548619397631, con una superficie total 

de 17 hectáreas y 9320.85 M2, que tributa en la 

cuenta N° 130304770172; y que se describe se-

gún el plano de mensura visado por la Dirección 

de Catastro Provincial de la siguiente forma: Se 

trata de un lote de forma trapecial, designado 

con el N° 100, formado por lo siguientes lados: 

al NE, lado AB: de 101.73 m que forma un ángulo 

de 44°24´45´´con el lado anterior lindando con 

camino a General Paz, al E dalo BC de 2481.45 

M que forma ángulo de 135° 35´19´´con el an-

terior, lindando con la otra parte de la parcela 

mensurada, parcela 2, posesión de Mabilda 

Herminia Rover, Griselda Valeria Rover, Egidio 

Oscar Rover, Mauro Rodolfo Rover, Omar Ale-

jandro Rover por lado CD de 71.26 M que forma 

ángulo de 90°45´30´´ con la anterior, lindando 

con calle Amadeo Oreccia, al O lado DA de 

2554.88 M que forma 89° 14´26´´ con el ante-

rior, lindando con parcela 1634-2367, encerran-

do una superficie de 17 Ha 9320.85 M². Asiento 

registral: El presente lote se encuentra asentado 

por ante el Registro General de la Propiedad 

Inmueble de la Pcia. De Córdoba en el D° 58, 

F° 68, T° Año 1928 y el D° 28492, F° 33127, T° 

133, Año 1954 y D° 29755, F° 35989, T° 144, 

Año 1988, describiéndolo al mismo como Lote 

5. Se encuentra inscripto a nombre de Edgardo 

Joaquín Rover, Rodolfo Rover, Esteban Churchi 

– hoy sus sucesores- y Anita Rover de Churchi, 

con una superficie de 35 Ha 5800 M². Plano de 

mensura confeccionado por el Ing. Civil OSCAR 

EDUARDO CRAGNOLINI y en expediente n° 

0033-123457/2021 visado por la Dirección Ge-

neral de Catastro de la Provincia, a fin de que 

concurran a deducir oposición, lo que podrán 

hacer dentro del término de veinte días subsi-

guientes a la publicación de edictos, a cuyo fin 

publíquense edictos por el término de diez días 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días en el Boletín Oficial y diario autori-

zado de la localidad más próxima al inmueble 

(art. 783 del CPCC). Todo ello sin perjuicio de la 

citación directa a los domicilios conocidos que 

surjan de autos. Fdo. Dr. BRUERA Eduardo Be-

nito, JUEZ DE 1RA. INSTANCIA - Dra. ORIGLIA 

Paola Natalia, Prosecretaria Letrada.-

10 días - Nº 545597 - s/c - 5/9/2024 - BOE

“POMPOLO, MAXIMILIANO ALEJANDRO - 

USUCAPION” Expte. 9407852, El Sr. Juez del 

Juzgado Civ.Com.Conc. y familia de 1a Nom.-

Sec.1 - Carlos Paz cita y emplaza a los herede-

ros de Robert Sergio Oscar, titular registral del 

inmueble objeto de usucapión para que en el 

término de diez (10)   días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía.  Cita 

y emplaza a quienes se consideren con derecho 

sobre el inmueble objeto de usucapión, a cuyo 

fin publíquense edictos por diez veces durante 

30 días en el Boletín Oficial y Diario a elección 

de la parte actora  (Acordada 29 Serie “B” del 

2 /12/2001) debiendo dicho diario ser de tiraje 

local   y conforme lo dispone el art. 783 CPCC. 

Cita a los fines de su intervención si se conside-

ran afectados en sus derechos, a la Provincia de 

Córdoba, Municipalidad de Villa Carlos Paz, y a 

los colindantes: 1) Pompolo Omar Angel, titular 

del lote 5 – parcela 42; hoy sus sucesores Elva 

Graciela Hruby DNI 13.962.646, Roxana Emilia 

Pompolo DNI 28.182.627 y Maximiliano Alejan-

dro Pompolo DNI 32.317.27, 2) Tempo Daniel 

Héctor, titular del lote 7 - parcela 40. El inmueble 

a Usucapir se describe de la siguiente forma: 

Ubicado en Departamento Punilla, pedanía San 

Roque, Municipio de Villa Carlos Paz, lugar de-

nominado Loteo Las Rosas Norte, sobre calle 

Kepler n° 186, que se designa como Lote 100 

(ex lote 6) de la Manzana 4, inscripto en el regis-

tro de la Propiedad a la Matrícula n° 1.368.424 

(antecedente dominial  F° 26.258 - Año 1.980 – 

Orden 18886).  Se hace saber que el presente 

edicto será publicado por diez veces a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y 

el Diario Carlos Paz (art.783 del C.P.C.C.).- 

10 días - Nº 545632 - s/c - 30/8/2024 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil, Comercial, de Conciliación 

y Familia de 1° Nominación de la ciudad de Cos-

quín en “BEGUE, JUAN MIGUEL - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION”, (Expte. 1371571) que tramitan por ante 

este Tribunal Secretaría N° 1 a cargo de la Dra. 

Gabriela Aldana, cita y emplaza a la Sra. OLGA 

BLANCHE HORNER y a sus eventuales here-

deros para que comparezcan a estar a derecho 

en las presentes actuaciones en el término de 

tres días bajo apercibimiento de rebeldía. Cita 

y emplaza a los colindantes Sres. 1) MARTINA 

BUDACK, 2) NICOLÁS RODOLFO BUDACK, 

3) SOFIA BUDACK, 4) DIEGO MARTÍN LA-

JUD CURA, 5) GILLES FRANCOIS JACQUES 

JOURDAN GASSIN, 6) FABIO ORDOÑEZ, y 7) 

TERESA INÉS PEREYRA, al Sr. EDMUNDO 

(EDMOND) EYRE y también a todos a los que 

se consideren con derecho sobre el inmueble 

que se pretende prescribir, para que en el pla-

zo de tres días a contar de la última publicación 

comparezcan a estar a derecho, tomar partici-

pación y deducir oposición, bajo apercibimiento. 

Inmueble: El inmueble objeto del presente juicio 

de usucapión y resultante de la mensura de po-

sesión realizada por la Ingeniera Agrimensora 

Adriana B. Vélez, M.P. 1296/1, aprobada técnica-

mente por la Dirección General de Catastro, se 

encuentra ubicado en el lugar denominado Es-

tancia “Cruz Grande”, en la Ciudad de La Cum-

bre, Pedanía Dolores, Departamento Punilla de 

esta Provincia de Córdoba, y que en el plano es-

pecial para usucapión la Dirección General de 

Catastro le ha asignado la designación de Lote 

27 (manzana sin número), nomenclatura catas-

tral 23-01-29-10-01-005-027, constando de una 

superficie total de SEIS MIL CIENTO TREINTA 

Y CUATRO METROS CUADRADOS OCHENTA 

Y TRES DECÍMETROS CUADRADOS (6134.83 

m2), con las siguientes medidas lineales y linde-

ros: al Nor-Este una línea quebrada compuesta 

de 5 tramos, con ángulo interno de 79°39´ en 

el vértice A, el lado AB de 39.35 m, con ángulo 

interno de 187°14´ en el vértice B, el lado BC 

de 28.13 m, con ángulo interno de 190°20´ en 
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el vértice C, el lado CD de 26.78 m, con ángulo 

interno de 178°18 ´ en el vértice D, el lado DE 

de 12.67 m, y, con ángulo interno de 130°56 ´ en 

el vértice E, el lado EF de 4.74 m, lindando con 

Camino Público a San Esteban; al Sud una línea 

quebrada compuesta de 5 tramos, con ángulo 

interno de 101°30´ en el vértice F, el lado FG de 

21.30 m, lindando con Parcela 21 - Lote 4 A de 

Marcela Luján Santillana, con ángulo interno de 

161°38´ en el vértice G, el lado GH de 70.29 m, 

lindando con Parcela 20 - Lote 3 A de Diana Edi-

th Porta, Parcela 19 - Lote 2 A de Diana Edith 

Porta, con ángulo interno de 179°12´ en el vérti-

ce H, el lado HI de 32.07 m, con ángulo interno 

de 232°00´ en el vértice I, el lado IJ de 12.33 

m, y, con ángulo interno de 99°43´ en el vértice 

J, el lado JK de 19.44 m, lindando con Parcela 

26 - Lote 26 de Juan Miguel Begué; al Nor-Oeste 

con ángulo interno de 79°30 ´ en el vértice K, el 

lado KA de 106.10 m, lindando con Parcela 152-

1198 ocupada por Teresa Inés Pereyra, cerran-

do así la figura.- El inmueble afecta en parte al 

inscripto en el Registro General de la Provincia 

en la matrícula n° 1782665 (antecedentes: Folio 

11309 del año 1938, Planilla 8088), a nombre 

de HORNER, OLGA BLANCHE, Nom. catastral 

provincial y municipal 23-01-29-10-01-005-028; 

empadronado en la Dirección General de Ren-

tas con el N° 230124744186. Cosquin, 10/02/22: 

“ ....Para aquellos que en forma indeterminada 

se consideren con derechos sobre el inmueble, 

publíquense edictos en el Boletín oficial, por 

diez veces y a intervalos regulares dentro de un 

período de treinta días. Exhíbanse los edictos 

en la Municipalidad correspondiente a cuyo fin 

ofíciese...”- Fdo. MACHADO Carlos Fernando - 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. FRACCHIA Ca-

rola Beatriz - PROSECRETARIO/A LETRADO-

10 días - Nº 545710 - s/c - 30/8/2024 - BOE

La Sra. Juez Civil y Comercial de 1ª Instancia 

y 6ª Nominación de Córdoba Capital, en autos 

caratulados: “ZINGALI, LILIAN CAROL- USU-

CAPION- EXPEDIENTE SAC Nº 10207224”, cita 

a los que en forma indeterminada se consideren 

con derechos sobre un inmueble con lo edifica-

do, clavado y plantado sobre el mismo, que con-

forme Plano de Mensura para Usucapión Nro. 

11-02-116234-2020, Visado por la Dirección de 

Catastro de la Provincia con fecha 21/07/2020 

en Expediente 0033-116234/2020 se encuentra 

ubicado en Departamento Capital, Pedanía Ca-

pital, Municipalidad Córdoba, Barrio Los Plata-

nos, Calle Comechingones N° 1663, designado 

como Lote CUARENTA Y DOS (42) de la Man-

zana CUARENTA (40), y responde a la siguiente 

descripción: Partiendo de “A” con dirección No-

reste, con un ángulo en dicho vértice de 90°00’ y 

una distancia de 4,18 m llegamos a “B”; a partir 

de “B”, con un ángulo interno de 90°00’, lado B-C 

de 30,80 m; a partir de “C”, con un ángulo interno 

de 90°00’, lado C-D de 4,18 m; a partir de “D”, con 

un ángulo interno de 90°00’, lado D-A de 30,80 

m; encerrando una Superficie de 128,74 m²; Y 

linda: lado A-B con Calle Comechingones, lado 

B-C con Parcela 023 de Rivero Alfredo Fabián y 

Rivero Roxana Yanina Matricula N° 362.700 Cta. 

N° 1101-2224087/8, lado C-D con Parcela 041 

de Suffichi Rosa Ofelia y Rivero Pablo Vicente 

Matricula N° 477.470 Cta. N° 1101-2373337/1, 

lado D-A con Resto de la Parcela 022 de Pe-

ñalba Arias Mario Alberto, inscripto en el Regis-

tro General de la Provincia al Dominio N° 1154 

Folio N° 1810 Tomo 8 del Año 1972, y confor-

me Planilla de Subdivisión 125.484 Año 1985, 

que surgió de Plano N° 102.677 (Expediente 

003314867) se designa como Lote Veintidós 

(22) de la Manzana Cuarenta (40), empadro-

nado en la Dirección de Rentas de la Provincia 

a la Cuenta N° 1101-2224086/0- Nomenclatura 

Catastral 1101010802040022000, para que en el 

término de veinte días (art. 165 del CPCC) com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía. Fdo. Digitalmente por: NOTA Paula, 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. 

CORDEIRO Clara Maria, JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA. Córdoba, 31/07/2024.

10 días - Nº 544416 - s/c - 30/8/2024 - BOE

La Sra. Juez de 1ra.Inst. en lo Civil, Com, Conc. 

Y Flia Sec. 1 de Dean Fu-nes,Dra. Emma Del 

Valle Mercado,en autos caratulados“BARRERA, 

HECTOR EDUARDOs/ USUCAPION” 

(Nº1959543)”,ha dictado la sig.resolución: SEN-

TENCIA NUMERO: 82. DEAN FUNES, 

24/07/2024.- Y VISTOS... Y DE LOS QUE RE-

SULTA... Y CONSIDERANDO... RESUELVO: 1) 

Hacer lugar a la demanda de usucapión promo-

vida por el Sr. Héctor Eduardo Barrera, DNI 

8.295.300; y en consecuencia declarar que el 

actor ha adquirido por prescripción adquisitiva 

operada en el año 2019, el dominio del inmueble 

descripto como una fracción de campo constitui-

da por dos lotes, ubicada en los Tigres, Departa-

mento Rio Seco, Pedanía Higuerillas, Provincia 

de Córdoba, que según plano de mensura para 

usucapión aprobado por la Dirección General de 

Catastro con fecha 27/07/2010 mediante Expte 

N° 0033-25266/2007 (fs. 52), se designa y des-

criben de la siguiente forma: Lote 024-1787 “A”: 

mide y linda: el costado oeste está formado por 

cuatro tramos que, partiendo del esquinero 

Nor-Oeste, con rumbo Sur, constan de: primer 

tramo trescientos diecisiete metros con diez 

centímetros (línea 1-2); segundo tramo doscien-

tos setenta y siete metros con sesenta centíme-

tros (línea 2-3); tercer tramo veintidós metros 

con cuarenta centímetros (línea 3-4); cuarto tra-

mo ochocientos setenta y nueve metros con se-

tenta y cinco centímetros (línea 4-5); todos lin-

dando con parcela sin dominio, posesión de 

Máximo Corbalán y Melitana Cabral Vda. de 

Machado; el costado sur está compuesto por 

cuatro tramos que, partiendo del esquinero 

Sud-Oeste, con rumbo Este, miden el primero 

(línea 5-6) setenta y siete metros con treinta 

centímetros; el segundo (línea 6-7) cuatrocien-

tos cuarenta y cuatro metros con treinta centí-

metros; el tercero (línea 7-8) mil doscientos vein-

tiún metros con cincuenta y cinco centímetros) y 

el cuarto (línea 8-9) cuatrocientos setenta y cin-

co metros con treinta y cinco centímetros; lin-

dando en parte con parcela sin dominio, pose-

sión de Felipa Catalina Cabrál de Suarez; y en 

parte con parcela sin dominio, posesión de Ro-

berto Cabral y Cipriano Zacarias Cabral; el cos-

tado Este está formado por tres tramos que, 

partiendo del esquinero sur-este miden, con 

rumbo Norte: el primero (línea 9-10), mil sesenta 

y nueve metros con sesenta centímetros; el se-

gundo (línea 10-11) ciento setenta y dos metros 

con cuarenta centímetros; y el tercero (línea 11-

12) doscientos noventa y dos metros con sesen-

ta y cinco centímetros); todos ellos lindando con 

antiguo camino a Santiago del Estero; el costado 

Norte está compuesto por una línea quebrada 

formada por catorce tramos que, partiendo del 

esquinero Nor-Este con rumbo Oeste, miden: el 

primero (línea 12-13) cuatrocientos setenta y 

seis metros con setenta y cinco centímetros; el 

segundo (línea 13-14) mide trescientos dieci-

nueve metros con cincuenta centímetros; el ter-

cero (línea 14-15) doscientos veinticuatro metros 

con sesenta centímetros; el cuarto (línea 15-16) 

doscientos cuarenta y cinco metros con cin-

cuenta y cinco centímetros; el quinto (línea 16-

17) doscientos veinticinco metros con cincuenta 

centímetros; el sexto (línea 17-18) ciento treinta y 

ocho metros con veintiséis centímetros; el sépti-

mo (línea 18-19) ciento ochenta y tres metros 

con cuarenta y cinco centímetros; el octavo (lí-

nea 19-20) sesenta y cuatro metros con ochenta 

centímetros; el noveno (línea 20-21) sesenta 

metros con sesenta centímetros; el décimo (lí-

nea 21-22) ciento cuarenta y cuatro metros con 

veinte centímetros; el undécimo (línea 22-23) 

cuatrocientos cuarenta y seis metros con sesen-

ta centímetros; el duodécimo (línea 23-24) cua-

trocientos dieciocho metros con veinte centíme-

tros; el trigésimo (línea 24-25) ciento setenta 

metros; y el décimo cuarto (línea 25-1) doscien-

tos cincuenta y cinco metros con setenta y cinco 

centímetros, lindando en parte con parcela sin 

dominio po-sesión de Félix Armando Espíndola 
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y en parte con parcela sin dominio de Se-gundo 

Chávez, lo que hace una superficie total de tres-

cientas veintitrés hectáreas, siete mil quinientos 

noventa metros cuadrados. Lote 024-1590 “B”: 

mide y linda; el costado Oeste está formado por 

seis tramos que, partiendo del esquinero 

Nor-Oeste, con rumbo Sur, constan de: el prime-

ro (línea 1-2), cincuenta y cinco metros con trein-

ta centímetros; segundo (línea 2-3) mil ciento 

cincuenta y cuatro metros con cincuenta centí-

metros; el tercero (línea 3-4) ciento treinta y 

ocho metros con ochenta centímetros; el cuarto 

(línea 4-5) mil ciento once metros con cincuenta 

centímetros; el quinto (línea 5-6) setecientos 

ochenta y dos metros con noventa centímetros; 

el sexto (línea 6-7) ciento cuarenta y siete me-

tros con ochenta centímetros, todos lindando 

con antiguo camino a Santiago del Estero; el 

costado Sur está formado por doce tramos que, 

partiendo desde el esquinero Sur-Oeste con di-

rección Este, miden: el primero (línea 7-8) mil 

ochenta y cuatro metros; el segundo (línea 8-9) 

trescientos ochenta metros con sesenta centí-

metros; el tercero (línea 9-10) doscientos cin-

cuenta y ocho metros con cincuenta centíme-

tros; el cuarto (línea 10-11) treinta y ocho metros 

con setenta y cuatro centímetros; el quinto (línea 

11-12) veinticinco metros con veinticinco centí-

metros; el sexto (línea 12-13) treinta y ocho me-

tros con diez centímetros; el séptimo (línea 13-

14) treinta y nueve metros con noventa cuatro 

centímetros; el octavo (línea 14-15) cincuenta y 

cuatro metros con cincuenta y seis centímetros; 

el noveno (línea 15-16) veinticinco metros con 

seis centímetros; el décimo (línea 16-17) sesen-

ta y nueve metros con diez centímetros; el undé-

cimo (línea 17-18) sesenta y cinco metros con 

noventa centímetros; el duodécimo (línea 18-19) 

ciento diecisiete metros con quince centímetros; 

todos ellos lindando con Propiedad de José Fer-

nández Collera (hoy su sucesión); el costado 

Este está formado por once tramos que, partien-

do desde el esquinero Sud-Este, con dirección 

Norte, miden: el primero (línea 19-20) mil seis-

cientos veinte metros con cincuenta y dos centí-

metros; el segundo (línea 20-21) ciento setenta 

y uno metros con setenta y cuatro centímetros; 

el tercero (línea 21-22) doscientos diecinueve 

metros con sesenta centímetros; el cuarto (línea 

22-23) ciento veintiséis metros con setenta cen-

tímetros; el quinto (línea 23-24) doscientos diez 

metros con ochenta centímetros; el sexto (línea 

24-25) ochenta y cinco metros con cuarenta 

centímetros; el séptimo (línea 25-26) trescientos 

catorce metros con ochenta centímetros; el octa-

vo (línea 26-27) trescientos treinta y seis metros; 

el noveno (línea 27-28) mide ciento noventa y 

nueve metros con treinta centímetros; el décimo 

(línea 28-29) ciento setenta y dos metros con 

diez centímetros; el undécimo (línea 29-30) cin-

cuenta y ocho metros con noventa y cinco centí-

metros lindando en parte con propiedad de José 

Fernández Collera (hoy su sucesión); y en parte 

con posesión sin dominio de Severiano Espín-

dola; el lado Norte está formado por siete tramos 

que, partiendo del esquinero Nor-Este con direc-

ción Oeste, miden: el primero (línea 30-31) se-

tenta y dos metros con sesenta centímetros; el 

segundo (línea 31-32) cuarenta y siete metros 

con sesenta centímetros; el tercero (línea 32-33) 

sesenta y un metros con cincuenta y ocho centí-

metros; el cuarto (línea 33-34) treinta y cinco 

metros con noventa y cinco centímetros; el quin-

to (línea 34-35) sesenta y tres metros con se-

senta centímetros; el sexto (línea 35-36) sesenta 

y cuatro metros con cuarenta centímetros; y el 

séptimo (línea 36-1) noventa y dos metros con 

cuarenta centímetros lindando con arroyo An-

casmayo; lo que hace una superficie de tres-

cientas ochenta y cuatro hectáreas, cuatrocien-

tos sesenta y ocho metros cuadrados. 2) 

Ordenar la publicación de edictos en el “Boletín 

Oficial” y en un diario local por diez días a inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

días (arts. 783, 783 ter y 790 del CPCC). 3) 

Oportunamente, ordenar la inscripción del in-

mueble referido a nombre del Sr. Héctor Eduar-

do Barrera, DNI 8.295.300, con fecha de na-

ci-miento 06 de marzo de 1950, CUIT 

20-08295300-1, domicilio real en calle Dr. Blan-

co N° 36 de la ciudad de Huinca Renancó, pro-

vincia de Córdoba, casado en primeras nupcias 

con la Sra. Teresita Beatriz PERALTA, D.N.I. 

11.192.255, nacida el 15 de agosto de 1954, 

CUIL 27111922557, de Nacionalidad Argen-tino, 

en el Registro General de la Provincia, a cuyo fin 

ofíciese. 4) Imponer las costas por el orden cau-

sado (art. 130 última parte del CPCC). 5) Diferir 

la regulación de los honorarios de los letrados 

intervinientes para cuando éstos lo soliciten y se 

determine la base regulatoria (art. 26 del CA).-

Dra.Luciana Paola CASERMEIRO: Prosecreta-

ria-Oficina-DEAN FUNES.-

10 días - Nº 545989 - s/c - 13/9/2024 - BOE

Juzgado Civ. Com. Conc. y Familia de 1ª Nomi-

nación, Secretaría 1ª, ubicado en Av. Sarmiento 

esquina Franchini – Planta Baja, ciudad de Alta 

Gracia, provincia de Córdoba. Expediente Sac: 

9798805 - BARATELLA, ITALO - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION “ ALTA GRACIA, 29/05/2024. Agréguese 

cesión de los derechos litigiosos del señor Ed-

gardo Daniel Gili, a favor de Ítalo Baratella. Agré-

guese boleta de aportes pagos. En su mérito 

proveyendo a la demanda (op 30/10/2022) Por 

presentado, por parte, en el carácter invocado, y 

con el domicilio procesal constituido. Admítase. 

Dése al presente el trámite de juicio ordinario. 

Téngase presente la documental acompañada. 

Cítese y emplácese a los titulares registrales 

de los inmuebles objeto de la presente acción 

de usucapión los Sres: MARTIN ELOY (Lote 19 

Mz.4), DI BENEDETTO CARLOS y DI BENE-

DETTO JOSE (Lote 20, Mz.4) y a los sucesores 

de GARCIA RUPERTO (Lote 1, Mz.4) para que 

en el término de tres días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. Opor-

tunamente traslado por diez días con copia de 

la demanda y de la documental presentada al 

efecto. Notifíquese. Cítese en la calidad de ter-

ceros interesados a la Provincia, a la Municipali-

dad y a los colindantes que se vieren afectados, 

para que tomen conocimiento del juicio (art. 784 

CPC), haciendo saber que su incomparecencia 

hará presumir que la demanda no afecta sus 

derechos (sin declaración de rebeldía). Noti-

fíquese a los domicilios que constan en autos. 

Cítese a todos aquellos que en forma indeter-

minada se consideren con derechos sobre el 

inmueble que conforme el expediente Nº 0033-

118985/2020, visado con fecha 02/12/2020, 

por la Dirección General de Catastro, parcela 

3108290102007100, se describe como:” Inmue-

ble ubicado en Departamento SANTA MARIA, 

Pedanía POTRERO DE GARAY Localidad VI-

LLAS CIUDAD DE AMÉRICA, Lugar o barrio 

DIEGO DE ROJAS, Calle RUTA PROVINCIAL 

Nº5, designado como Lote 100 de la Manzana 

4, que responde a la siguiente descripción: Par-

tiendo del vértice “1” con una dirección Sures-

te, con un ángulo en dicho vértice de 136º48’ y 

una distancia de 4,80 m llegamos al vértice “2”; 

a partir de 2, con un ángulo interno de 102º00’, 

lado 2-3 de 51,37 m; a partir de 3, con un ángulo 

interno de 74º23’, lado 3-4 de 6,93 m; a partir de 

4, con un ángulo interno de 270º00’, lado 4-5 de 

21,00 m; a partir de 5, con un ángulo interno de 

90º00’, lado 5-6 de 40,00 m; a partir de 6, con un 

ángulo interno de 90º00’, lado 6-7 de 40,00 m; 

a partir de 7, con un ángulo interno de 136º49’, 

lado 7-1 desarrollo de 45.60 m un radio de 30.26 

m, un ángulo de 86º24’ y una cuerda de 41.38 

m; encerrando una superficie de 2616.07 m².” 

(Lote 1 n° de rentas 31080453443/1, Lote 19 

n° de rentas 310804538550 y Lote 20 n° ren-

tas 31080578193/8, todos ellos de la Manzana 

4) para que en el plazo de veinte días compa-

rezcan a estar a derecho en los presentes, bajo 

apercibimiento (art. 165 y 782 CPC), a cuyo fin, 

publíquense edictos en el Boletín oficial y diario 

a elección de la parte actora, por diez veces y 

a intervalos regulares dentro de un período de 

treinta días. Procédase a la exhibición de los 
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edictos citatorios en la Municipalidad de Villa 

Parque Santa Ana por el plazo de treinta días 

y fíjese cartel indicativo de la existencia del 

presente en el inmueble objeto del mismo (art. 

786 del CPCC), a cuyo fin líbrese oficio al Ofi-

cial de Justicia de la sede. Asimismo, atento lo 

solicitado, ofíciese a los fines de la anotación 

de litis con relación al objeto de la presente 

acción (art. 1905 del CPCC). Notifíquese. Tex-

to Firmado digitalmente por: CATTANEO Nés-

tor Gustavo, SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA, Fecha: 2024.05.29; VIGILANTI 

Graciela Maria, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA, 

Fecha: 2024.05.29. LA POSESIÓN: El inmueble 

base de la presente acción, se individualiza se-

gún el plano de mensura para prescripción ad-

quisitiva, confeccionado por el Ing. Agrimensor 

Sergio Marcelo Sosa, en expediente Nº 0033-

118985/2020, visado con fecha 02/12/2020, 

por la Dirección General de Catastro, parcela 

3108290102007100, como: Inmueble ubicado 

en Departamento SANTA MARIA, Pedanía PO-

TRERO DE GARAY Localidad VILLAS CIUDAD 

DE AMÉRICA, Lugar o barrio DIEGO DE RO-

JAS, Calle RUTA PROVINCIAL Nº5, designado 

como Lote 100 de la Manzana 4, que responde 

a la siguiente descripción: Partiendo del vértice 

“1” con una dirección Sureste, con un ángulo en 

dicho vértice de 136º48’ y una distancia de 4,80 

m llegamos al vértice “2”; a partir de 2, con un 

ángulo interno de 102º00’, lado 2-3 de 51,37 m; 

a partir de 3, con un ángulo interno de 74º23’, 

lado 3-4 de 6,93 m; a partir de 4, con un ángulo 

interno de 270º00’, lado 4-5 de 21,00 m; a partir 

de 5, con un ángulo interno de 90º00’, lado 5-6 

de 40,00 m; a partir de 6, con un ángulo interno 

de 90º00’, lado 6-7 de 40,00 m; a partir de 7, con 

un ángulo interno de 136º49’, lado 7-1 desarrollo 

de 45.60 m un radio de 30.26 m, un ángulo de 

86º24’ y una cuerda de 41.38 m; encerrando una 

superficie de 2616.07 m². Linda con:, lado 1-2 

con CALLE 3, lado 2-3 con Parcela 2 - Lote 2 

de Maidana Tulio Cesar FR Nº841.908 Cuenta 

Nº31-08-0453866/5, lado 3-4 Parcela 11 - Lote 

11 de Arbeletche Vicente Rufino FR Nº1.058.087 

Cuenta Nº31-08-0454331/6, lado 4-5 con Par-

cela 12 - Lote 12 de Sucesión Indivisa de Ba-

dano Pedro G. Fº3774 Aº1948 Cuenta Nº31-08-

0454328/6, lado 5-6 con Parcela 22 - Lote 22 

de Comuna Villas Ciudad de América Mat. FR 

927.508 Exp.: 0033-092977/2004 Cuenta Nº31-

08-4264954/3 ocupada por los Sres. Baratella y 

Gili, lados 6-7 con RUTA PROVINCIAL Nº5 y 7-1 

con RUTA PROVINCIAL Nº5 y con CALLE 3.  

LA AFECTACION DOMINIAL Conforme surge 

de los antecedentes dominiales y catastrales 

consultados; y de lo actuado, relevado e informa-

do por el Ing. Agrimensor interviniente en la con-

fección del plano de Mensura de Posesión para 

prescripción adquisitiva acompañado y su anexo 

1, surge que la posesión afecta los siguientes 

inmuebles: 1) Lote 19 Mz. 4: Número de cuenta 

de Rentas: 310804538550, Dominio Afectado: 

Folio 37165-Año 1947- Matrícula 1845499 (con-

versión de folio real), Titular de dominio: MAR-

TIN ELOY; 2) Lote 20, Mz., 4: Número de cuenta 

de Rentas: 31080578193/8, Dominio Afectado: 

FR Nº1.228.664, Titular de dominio: DI BENE-

DETTO CARLOS y DI BENEDETTO JOSE; 3) 

Lote 1, Mz., 4: Número de cuenta de Rentas: 

31080453443/1, Dominio Afectado: Matricula 

FR Nº942.569, Titular de dominio: GARCIA RU-

PERTO.

10 días - Nº 546011 - s/c - 23/9/2024 - BOE

Estos autos caratulados “EXPEDIENTE SAC: 

8046170 - ROSSI, ALICIA ANGELA - USU-

CAPION” que se tramitan por ante este juz. de 

1ra Inst. y 2da. Nom. Secretaria N° 4 a cargo 

Dr. Tomas Pedro Chialvo, de la ciudad de San 

Francisco, se ha dictado la siguiente resolución: 

SENTENCIA N° 56 de fecha 08/08/2024.- Y 

VISTOS:… Y CONSIDERANDO:… RESUELVO: 

1°) Admitir la demanda promovida por la Sra. 

ALICIA ANGELA ROSSI, DNI N° 12.631.048, 

argentina, mayor de edad, empleada publica, de 

estado civil viuda, y con domicilio actual en calle 

Centenario N° 834, de la localidad de Devoto, 

Provincia de Córdoba; y en consecuencia, de-

clarar que se ha operado a su favor la prescrip-

ción adquisitiva del inmueble designado como: 

“una FRACCION DE TERRENO ubicada en la 

manzana N°80 de la parte Norte del Pueblo de 

Devoto, Pedanía Juarez Celman, Departamen-

to San Justo, Provincia de Córdoba, que según 

plano de mensura de posesión, se designa 

como LOTE NUMERO CIEN, que mide: treinta 

y tres metros en sus costados Norte (línea A-B) 

y Sud (línea D-C), por veintidós metros cinco 

centímetros en sus costados Este (Línea C-B) 

y Oeste (línea D-A) lo que totaliza una superfi-

cie de SETECIENTOS VEINTISIETE METROS 

SESENTA Y CINCO DECIMETROS CUADRA-

DOS y linda: al Norte con parcela 014 de Alicia 

Ángela Rossi; al Este con parcela 12 de Alicia 

Angela Rossi; al Sud, con calle Centenario y al 

Oeste con calle Mariano Moreno.” inscripto en la 

Matricula N° 1.676.213 expedida por el Registro 

General de la Provincia cuyo plano de posesión 

a los fines del juicio de usucapión ha sido efec-

tuado por el Ing. José Luis Benvenuto, siendo 

visado por la Dirección General de Catastro. Los 

antecedentes dominiales están registrados bajo 

los siguientes asientos: N° 21.240, F° N° 32.205, 

T° 129 año 1970 a nombre de Diolenio Arpino 

de Donde; Valentina Arpino de Müller, Eufrosi-

na Arpino de Roteda; Francisca María Arpino 

de Rubiolo; y Lina Mareatur de Arpino por dere-

chos y acciones equivalentes a 1/6 avas partes 

indivisas para cada uno; N° 5.524 F° 7644, T° 

31 año 1979 a nombre de Jorge Oscar Arpino; 

Néstor Atilio Arpino; María del Carmen Arpi-

no y María del Rosario Arpino por derechos y 

acciones equivalentes a 1/5 ava parte a cada 

uno sobre 1/6 ava parte; y N° 9.058 F° 13.083 

T°53 del año 1982 a nombre de Jorge Oscar 

Arpino por derechos y acciones equivalentes 

a 1/6 ava parte indivisa. El inmueble obra bajo 

el Número de Cuenta DGR: 300201524281. 

Ubicación Plano Devoto: Calle Centenario esq. 

Calle Mariano Moreno (Nor-Este). Nomenclatura 

Catastral: 3002210101040100. Expte. N° 0589-

009095/2015. 2°) Determinar que se cumplió 

el plazo de prescripción adquisitiva en el año 

dos mil catorce (art. 1905 CCyC). 3º) Ofíciese 

al Registro General de la Provincia a los fines 

de la inscripción registral respectiva a nombre 

de la Sra. Sra. ALICIA ANGELA ROSSI, DNI N° 

12.631.048, argentina, mayor de edad, emplea-

da publica, de estado civil viuda, y con domicilio 

actual en calle Centenario N° 834, de la locali-

dad de Devoto, Provincia de Córdoba, debien-

do publicarse edictos de esta resolución en los 

términos previstos en el artículo 790 del CPC. 

4°) Imponer las costas por su orden. Diferir la 

regulación de honorarios hasta que exista base 

cierta para practicarla. Protocolícese, hágase 

saber y dese copia.- Fdo: CHIALVO Tomas Pe-

dro, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA.-

10 días - Nº 546075 - s/c - 30/8/2024 - BOE

En los autos caratulados EXPEDIENTE SAC: 

11109026 - DANIELA F. MENDEZ Y JUAN D. 

OSUNA - SOCIEDAD DE LA SECCIÓN IV LGS 

(ART 21 AL 26 LGS) - USUCAPION, que tra-

mitan por ante el Juzgado de Primera Instancia 

y Primera Nominación, Civil, Comercial y Fami-

lia de Villa María (Cba), Secretaría N° 1, se ha 

dictado la siguiente resolución: VILLA MARIA, 

30/11/2023.— Atento lo solicitado y constancias 

de autos, admítase la presente demanda de 

usucapión, la que tramitará por juicio ordinario 

(art. 417 y cc. CPCC). Cítese y emplácese a los 

sucesores del titular registral Guillermo Casas, 

a saber: Elisa del Valle Casas, Hilda Margarita 

Casas, Manuel Aldo Casas (fallecido), Arman-

do Guillermo Casas (fallecido); y Marta Beatriz 

Latorraca, José Guillermo Casas, y Oscar Ra-

mon Casas — herederos de Reynaldo Oscar 

Casas—; Osbel Oscar Origlia, Fermín Origlia 

— herederos de Bilma Casas -; Maria Esther 

Belli, Ramón Francisco Belli, José Guillermo 

Belli, Suzana Graciela Belli — herederos de 

Maria Elvira Casas—; Nélida del Valle Brossard, 
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Evelyn Lujan Belli, Tamara Lujan Belli, Lorena 

Lujan Belli, — herederos de Juan Domingo Belli 

—; Y Cristina Isabel Wierina, Ailen Oriana Belli 

y Abril Luján Belli — herederos de Ariel Luján 

Belli — respecto de la titularidad del inmueble 

objeto de usucapión-, para que en el plazo de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho 

y tomar participación, bajo apercibimiento de 

rebeldía. Hágase saber a la presentante que la 

citación deberá realizarse a los domicilios reales 

denunciados y en su caso, a los de domicilios 

desconocidos por edictos de conformidad con lo 

dispuesto por arts. 152 y 165 CPCC. Asimismo, 

cítese y emplácese por edictos, a los terceros 

que se consideren con derecho al inmueble en 

cuestión, los que se publicarán por diez veces, 

a intervalos regulares dentro de un plazo de 

treinta días, en el Boletín Oficial y diario de esta 

localidad, a fin de que concurran a deducir su 

oposición dentro de los seis días subsiguientes 

al vencimiento de la publicación de edictos. (…) 

Cítese a los colindantes del inmueble que se 

trata de usucapir (art. 784 inc.4 CPCC), Juan 

Diego Osuna, sucesion indivisa de Abelardo 

Ramón Cabrera, Eliseo N., Casiano, Celmano, 

Zovaído y Cesarea Soria Carlos, para que en el 

plazo de veinte (20) días comparezcan a tomar 

participación en esta causa, en calidad de terce-

ros a cuyo fin, publíquense edictos en los diarios 

mencionados precedentemente. El inmueble a 

usucapir, es el que a continuación de describe, 

según plano de mensura de posesión, como: 

Una fracción de terreno, con todo lo edificado, 

clavado y plantado que contiene, ubicado en Ca-

lle 12 n° 301 ubicado en la Manzana Oficial N° 

12 de la localidad de Etruria, Pedanía Chazón, 

Departamento General San Martín, Provincia de 

Córdoba. La parcela a usucapir en su totalidad 

y conforme plano de mensura de posesión, po-

see los siguientes límites, dimensiones, ángulos 

y colindancias, a saber: Parcela de 4 lados, que 

partiendo del vértice Nor-Oeste “A” (con ángulo 

de 91°09’19’’) y hacia el Sur-Este hasta el vér-

tice “B” mide 50,00m (lado A-B) colindando con 

Calle N° 12; desde el vértice “B” (con ángulo de 

88°50’41’’) y hacia el Sur-Oeste hasta el vérti-

ce “C” mide 40,00m (lado B-C) colindando con 

Calle N° 5; desde el vértice “C” (con ángulo de 

91°09’19’’) y hacia el Nor-Oeste hasta el vérti-

ce “D” mide 50,00m (lado C-D) colindando con 

Parcela 100 de OSUNA, Juan Diego, M.F.R. N° 

1.561.027; desde el vértice “D” (con ángulo de 

88°50’41’’) y hacia el Nor-Este hasta el vértice 

inicial “A” mide 40,00m (LADO D-A) colindando 

en parte con Parcela 05 de SUCESIÓN INDI-

VISA DE CABRERA ABERLARDO RAMÓN, 

D°526 F°358 T°2 A°1922 y en parte con Parcela 

s/d de Eliseo N., Casiano, Celmano, Zovaído y 

Cesarea Soria, D°278 F°212 T°1 A°1909; cerran-

do la figura con una SUPERFICIE de 1.999,59 

m2. El inmueble tiene una superficie edificada 

de 99.00 m2. El inmueble se encuentra deter-

minado en el plano de mensura que fue confec-

cionado por el ingeniero civil Patricio ANDRÉS, 

matrícula profesional Nº 5112 y visado por la Di-

rección General de Catastro el 13 de diciembre 

de 2021. Se encuentra inscripto en el Registro 

de Propiedad en la Matrícula N° 903260, Ante-

cedente Dominial N° 34568, Folio 42968/1964 

a nombre de CASAS GUILLERMO. Conforme 

Plano para mensura de posesión AHORA se 

designa como LOTE 105 de la Manzana Oficial 

N° 12. La nomenclatura catastral de este lote es: 

1602080102026002 y se encuentra empadro-

nado en la Dirección General de Rentas con el 

N° de Cuenta 160201777400. El lote descripto 

linda con los siguientes titulares: SUCESIÓN 

INDIVISA DE CABRERA ABELARDO RAMÓN; 

ELISEO N. y OSUNA, JUAN DIEGO, este último 

con domicilio en Calle 5 n° 648 de la localidad 

de Etruria. Notifíquese. - Fdo.: VUCOVICH Alva-

ro Benjamín (JUEZ DE 1RA. INSTANCIA). GON-

ZALEZ Alejandra Beatriz (SECRETARIA)

10 días - Nº 546152 - s/c - 16/9/2024 - BOE

En autos “LA CASA DE VICKY S.A. – USU-

CAPION” (Expte. N° 5593356), Juzgado de 1ª. 

Inst. 17ª. Nom. Civil Comercial Córdoba, se ha 

dictado la siguiente resolución: “Sentencia N° 

106. Córdoba, 24/06/2024. Y VISTOS … Y CON-

SIDERANDO … RESUELVO: I) Hacer lugar a 

la demanda de usucapión incoada en autos. 

En consecuencia declarar adquirido el dominio 

por prescripción adquisiva veinteañal, la que 

se cumplió el 19/05/1991, por la razón social 

“LA CASA DE VICKY S.A”, CUIT 30-71103689-

6, del inmueble descripto como: “UN LOTE DE 

TERRENO: con todas las mejoras que contie-

ne de clavado, plantado y adherido al suelo el 

que conforme plano de mensura de posesión 

confeccionado por el Ingeniero Héctor S. Sasia, 

expediente provincial OO33-60465/2011, visa-

do con fecha 15 de junio de 2016 se ubica en 

la manzana 44 de Villa Santa Rosa, Pedanía 

Santa Rosa, Departamento de Río Primero, de 

la Provincia de Córdoba, el que designa como 

LOTE TREINTA Y SEIS y mide: partiendo del 

Vértice A con un ángulo de 91° 06’ con direc-

ción al Noreste hasta llegar al Vértice B (línea 

A-B) treinta y tres metros cincuenta y dos cen-

tímetros; lindando con calle San Martín, luego 

con ángulo de 94° 37’ y con dirección Suroeste 

hasta llegar al Vértice C (línea B-C), ocho metros 

noventa centímetros, luego con ángulo de 266° 

29’ en dirección Sureste hasta llegar al Vértice 

D (línea C- D) un metro treinta centímetros, lue-

go con ángulo de 91° 29’ en dirección Suroeste 

hasta llegar al Vértice E, (línea D-E) veinticuatro 

metros cincuenta y cinco centímetros, luego con 

ángulo de 90° 00’ en dirección Noroeste has-

ta llegar al Vértice F (línea E-F) un metro diez 

centímetros, luego con ángulo de 269° 46’ en di-

rección Suroeste hasta llegar al Vértice G (línea 

F-G) cuatro metros dieciséis centímetros, luego 

con ángulo de 90° 00’en dirección Noroeste 

hasta llegar al Vértice H (línea G-H) cero metros 

sesenta y cinco centímetros, luego con ángulo 

de 267° 22’ en dirección Suroeste hasta llegar 

al Vértice I (línea H-I) ocho metros diez centí-

metros, lindando por estos rumbos con parcela 

veintiocho propiedad de Julio Antonio Lorenzo, 

luego con ángulo de 88° 41’ en dirección No-

roeste hasta llegar al Vértice J (línea I-J) treinta y 

cinco metros noventa centímetros, lindando con 

parcela cinco propiedad de la Dirección General 

de Tesorería y Crédito y por último con ángulo 

de 90° 30’ en dirección al Noreste y cerrando 

la figura (línea J-A) cuarenta y cuatro metros 

setenta y un centímetros lindando con Parcela 

dos propiedad de Roberto Daniel Bruno, ence-

rrando una Superficie de MIL SEISCIENTOS 

VEINTIÚN METROS, CON CINCUENTA Y SIE-

TE DECÍMETROS CUADRADOS”.- E inscripto 

en el Registro General de la Provincia bajo los 

siguientes datos dominiales: 1) Titular dominial 

Cándido Lorenzo: La posesión afecta la totalidad 

del 50% del inmueble inscripto en el Registro 

General de la Propiedad en protocolo de do-

minio al número 7642, Folio 9563, Tomo 39 del 

año 1940 y que se describe como: UN LOTE DE 

TERRENO: y casa en él edificada ubicado en la 

manzana cuarenta y cuatro del pueblo de Villa 

Santa Rosa, compuesto de doce metros sesenta 

centímetros de frente al norte y a la Plaza San 

Martín, con calle Roque Ferreyra de por medio, 

con un contra frente al sud que ene catorce me-

tros cincuenta centímetros y cuarenta y cuatro 

metros cincuenta centímetros de fondo de norte 

a sud, lindando al norte con la Plaza San Mar-

tín expresada, al este con Nicanor Lorenzo, hoy 

sucesores de éste, al sud con terreno pertene-

ciente a la Escuela Fiscal de la Provincia y al 

oeste con Pío C. Dávila y en una extensión de 

cuatro metros cincuenta centímetros con terreno 

perteneciente a la Iglesia. 2) Titular dominial Ni-

canor Lorenzo: La posesión afecta parcialmente 

el inmueble inscripto en el Registro General de 

la Propiedad en protocolo de dominio al folio 56 

del año 1913 Protocolo de Río Primero y que se 

describe como: UN LOTE DE TERRENO: y la 

casa ubicado en el ángulo noreste de la man-

zana número cuarenta y cuatro de la Villa Santa 

Rosa, Departamento Río Primero, compuesto 

el terreno de veinte y tres metros cuatrocientos 



52BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXVI - Nº 166
CORDOBA, (R.A.), MARTES 20 DE AGOSTO DE 2024
BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

nueve milímetros por cuarenta y cinco metros 

ochenta y cuatro milímetros de fondo lindando 

al norte noreste, con calle Roque Ferreyra de 

por medio con la Plaza San Martín, al este sud 

este con calle nueve de Julio al sud y oeste con 

sucesores de Sebastián Leonino antes Jovina 

Gutiérrez y Juan Pauquet respectivamente y 3) 

Titulares dominiales Atala Medialdea de Loren-

zo, María Tersa Irene, Carmen Elisa, Nicanor Ál-

varo Víctor y Alfonso Lorenzo: La posesión afec-

ta parcialmente el 50% del inmueble inscripto en 

el Registro General de la Propiedad en protocolo 

de dominio al folio 9536 del año 1940 y que se 

describe como: una acción y derecho a la mitad 

de un lote de terreno y sus mejoras que poseía 

en condominio por iguales partes con el pre-

nombrado don Nicanor Lorenzo: ubicado en la 

misma manzana que el anterior y mide veintidós 

metros quinientos cuarenta y dos milímetros de 

sud a norte por cuarenta y ocho metros quinien-

tos cincuenta y dos milímetros de este a oes-

te, lindando al norte, con Nicanor Lorenzo hoy 

sucesores de éste, al este, con la calle Nueve 

de Julio, al sud, con terreno perteneciente a la 

Escuela Fiscal y al oeste con la fracción antes 

descripta. II) Ordenar la inscripción del inmue-

ble referido a nombre de la actora en el Registro 

General de la Provincia a cuyo fin ofíciese. III) 

Ofíciese a la Dirección General de Rentas de la 

Provincia, a la Dirección General de Catastro de 

La Provincia y a la Municipalidad de Villa Santa 

Rosa, Pedanía Santa Rosa, Departamento Río 

Primero de la Provincia de Córdoba, a los fines 

de la inscripción correspondiente a nombre de 

la accionante. IV) Ordenar las cancelaciones de 

anotaciones de litis dispuestas de conformidad 

a lo previsto en el art. 1905 CCCN, a cuyo fin, 

ofíciese. V) Publíquese la presente Sentencia 

por edictos, por el término de ley, conforme al 

art. 790, C.P.C. VI) Imponer las costas a cargo 

de la parte actora. VII) Regular provisoriamente 

los honorarios profesionales del Dr. Pablo J. Fer-

nández Saiz en la suma de $ 469.451. protoco-

lícese y hágase saber. Fdo.: Dra. Verónica Carla 

Beltramone – Juez.”

10 días - Nº 546341 - s/c - 20/9/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1ra. Inst. y 3era. Nom. en lo 

Civil y Com. de esta ciudad, Dra. LOPEZ Selene 

Carolina Ivana, y su Secr. Nro. 5 a cargo de la 

Dra. BERGIA Gisela Anahi, en los autos cara-

tulados “VICENTE, ALDO - USUCAPION - ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

– EXPTE. Nro. 2689550” dispone: “…Rio Cuar-

to, 31/07/2024. Advirtiendo el proveyente que 

al momento de darle trámite a la demanda de 

usucapión (27/03/2019) se omitió ordenar la pu-

blicación de edictos; cítese y emplácese a todas 

las personas que se consideren con derecho so-

bre el predio mediante edictos, para que dentro 

del término de veinte días, comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimientos de rebeldía, a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

y diario local Puntal por diez días a intervalos 

regulares durante treinta días…-” LOPEZ Sele-

ne Carolina Ivana - JUEZA y 14 BERGIA Gisela 

Anahi - SECRETARIA.

10 días - Nº 546544 - s/c - 30/8/2024 - BOE

Se hace saber que en el Juzgado Civil Comer-

cial, Conciliación y Familia de 2A de la Ciudad 

de Marcos Juarez, Secretaría a cargo de la Dra. 

María de los Angeles RABANAL se ha dictado la 

siguiente resolución en los autos “GENOVESIO 

Hugo Ramón - Usucapión” (Expte. 10155899). 

SENTENCIA NUMERO: NOVENTA. MARCOS 

JUAREZ, 05/08/2024 Y VISTOS   [...] Y CON-

SIDERANDO:   [...] RESUELVO:  “I.-  Hacer lu-

gar a la demanda y, en consecuencia, declarar 

adquirido por prescripción veinteañal por el Sr. 

Hugo Alberto Ramón GENOVESIO, DNI N° 

10.633.699, argentino, de estado civil casado, 

con domicilio en calle Edison N° 109 de Corral 

de Bustos-Ifflinger   el derecho real de dominio 

(artículos 2506 y ss del C.C y 1887 inc. a y 1941 

del CCCN) sobre el inmueble designado - según 

plano de mensura de posesión expediente nro. 

0576-009033/2021 de la Dirección General de 

Catastro aprobado el 03/05/2021 como:  “Inmue-

ble ubicado en el Departamento Marcos Juárez, 

Pedanía Liniers, Municipio de Corral de Bustos, 

designado como Lote 101 de la Manzana 29 que 

se describe como sigue: PARCELA de 4 lados, 

que partiendo del esquinero noroeste, vértice A 

con ángulo de 90°0’00’’ y rumbo sureste  hasta 

el vértice B mide 9,00 m (lado A-B) colindando 

con parte de la Parcela 19 (de Hugo Alberto Ra-

món GENOVESIO, Matrícula 1.621.560, cuenta 

N° 19-05-0810039/,0) de éste, el vértice B con 

ángulo de 90°0’00’’ hasta el vértice C mide 8,35 

m (lado B-C) colindando con parte de la Parcela 

38 (de CÓRDOBA ENVASES SOCIEDAD ANÓ-

NIMA, Matrícula n° 266.911, cuenta n° 19-05-

4269935/5), desde el vértice C con ángulo de 

90°0’00’’ hasta el vértice D mide 9,00 m (lado 

C-D) colindando con la Parcela 22 (de Gabriel 

DEPETRIS, Matrícula N° 1.075.589, cuenta N° 

19-05-0810716/5); desde el vértice D con ángulo 

de 90°0’0’’ hasta el vértice inicial A mide 8,35 m 

(lado D-A) colindando con parte de la Parcela 17  

(de Francisco Carlos NICOLA y Domingo SAVI-

NO, Matrícula N° 1.728.903, cuenta N° 19-05-

0093116/1); cerrando la figura con una SUPER-

FICIE de 75,15 m2”.  La posesión se encuentra 

delimitada en su costado sureste por un muro 

contiguo ubicado en terreno lindero de 0.30 me-

tros de espesor; en su costado suroeste por un 

muro contiguo ubicado en terreno propio de 0,10 

metros de espesor, en su costado noroeste por 

un muro contiguo ubicado en terreno propio de 

0,30 metros de espesor y en su costado noreste 

no posee cerramiento, ya que la parcela en po-

sesión tiene salida a Calle Pública por la parcela 

19, propiedad del poseedor y ubicada lindera 

en el mencionado costado noreste”, interponien-

do para su mayor validez y eficacia jurídica, la 

pública autoridad que el Tribunal inviste.- II.-  A 

mérito de lo dispuesto por el artículo 1905 del 

CCCN, fijar como fecha en la que se produjo la 

adquisición del derecho real en fecha 01 de Di-

ciembre de 1979.- III.- Ordenar la publicación de 

edictos en el “Boletín Oficial” y en un diario local 

por el término de diez días a intervalos regulares 

dentro de un período de treinta días (arts. 790 

y 783, CPCC).- IV.-  Transcurridos dos meses 

desde la publicación de edictos, previo los infor-

mes de ley, ordenar la inscripción a nombre del  

Sr. Hugo Alberto Ramón GENOVESIO, DNI N° 

10.633.699, argentino, de estado civil casado, 

con domicilio en calle Edison N° 109 de Corral 

de Bustos-Ifflinger, el derecho real de dominio 

sobre el inmueble supra descripto en el Registro 

General de la Propiedad, Dirección de Rentas, 

Dirección de Catastro de la Provincia y Munici-

palidad de Corral de Bustos-Ifflinger (art. 789, 

2do párr., CPCC).- V.-  Imponer las costas por 

el orden causado (artículo 130, in fine, CPC).- 

VI.- Diferir la regulación de los honorarios del le-

trado interviniente para cuando sea así solicita-

do y exista la base regulatoria cierta (artículo 26 

contrario sensu- de la ley 9459) Protocolícese y 

hágase saber.” Fdo: Dr. Edgar AMIGO ALIAGA, 

Juez.-

10 días - Nº 546670 - s/c - 18/9/2024 - BOE

El JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 1° NOM. S.1 

- COSQUÍN, provincia de Córdoba, Juzgado a 

cargo del Dr. MACHADO Carlos Fernando, ha 

resuelto lo siguiente, en autos “PROLAND S.A. 

- USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN (Expte. N° 10072413)” se 

ha dictado la siguiente resolución:“COSQUIN, 

25/07/2024. Por notificado. Agréguese. Atento 

las constancias de autos admítase. Dese al pre-

sente el trámite de juicio ORDINARIO. Cítese y 

emplácese a los demandados Sucesores de los 

Sres. Sr. JESÚS CRESPO y FLORA DELIA MA-

CHADO DE CRESPO para que en el término de 

veinte días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Oportunamente tras-

lado por diez días con copia de la demanda y de 

la documental presentada al efecto. Notifíquese. 

Cítese en sus domicilios, en calidad de terceros 

interesados a la Provincia de Córdoba (en los 
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términos del Acuerdo Reglamentario n.°1362 

Serie “A”), a la Municipalidad correspondiente y 

a los colindantes. Para aquellos que en forma 

indeterminada se consideren con derechos so-

bre el inmueble y que se desconozca el domi-

cilio, publíquense edictos en el Boletín oficial y 

en diario de amplia circulación de la provincia, 

por diez veces y a intervalos regulares dentro 

de un período de treinta días para que compa-

rezcan a estar a derecho en el plazo de veinte 

días, contado a partir del vencimiento de dicha 

publicación, haciendo saber que su incompare-

cencia hará presumir que la demanda no afecta 

sus derechos. Exhíbanse los edictos en la Mu-

nicipalidad, como así también en el Juzgado de 

Paz correspondientes, a cuyo fin ofíciese. Coló-

quese cartel indicativo con las referencias del in-

mueble mencionado a cuyo fin ofíciese (art.786 

del C.P.C). Atento lo dispuesto por el art. 1905 

último párrafo del CCCN ofíciese al Registro 

de la Propiedad a los fines de la anotación de 

litis con relación al inmueble que se pretende 

usucapir, siendo a cargo de la actora el diligen-

ciamiento del oficio.-Texto Firmado digitalmente 

por: MACHADO Carlos Fernando, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA - FRACCHIA Carola Beatriz, 

PROSECRETARIO/A LETRADO”. INMUEBLE A 

USUCAPIR: “Lote de terreno baldío ubicado en 

La Muyuna, próximo a La Falda, Ped. San Anto-

nio, Depto Punilla, Prov. de Córdoba, designado 

como LOTE 10 de la MANZANA P, con SUP. De 

629.80 MTS2 que mide y linda: 15 mts al N.E con 

calle pública; 40,56 mts al N.O con lote 9; 15 mts 

al S.O con lote 37 y 44, 23 mts al S.O con lote 

11.” Se encuentra inscripto a la fecha de la pre-

sente en el Registro General de la Provincia, a 

nombre de Jesús Crespo L.E 12.747.464 y Flora 

Delia Machado de Crespo L.C 377.845, en Mat. 

N° 922133, Número de Cuenta 230220393815, 

nomenclatura catastral 2302251605018010, 

parcela 2302251605018100. Siendo poseedor 

PROLAND SA.

10 días - Nº 547427 - s/c - 20/9/2024 - BOE

El Juzg. de 1°Inst. y 2° Nom. en lo CCC y Flia. 

de la Ciudad de Villa Dolores, a cargo del Dr. 

Marcelo Ramiro Durán Lobato, Secretaria N° 4, 

a cargo de la Dra. María Victoria Castellano, en 

autos: “EXP. 10863690 - EZCURRA, MARCE-

LA– USUCAPION”, se ha dictado la siguiente 

resolución: “SENTENCIA NUMERO: OCHENTA 

Y UNO. Villa Dolores, seis de agosto de dos mil 

veinticuatro.— Y VISTOS: … Y DE LOS QUE 

RESULTA … Y CONSIDERANDO …. V) Por 

último, cabe consignar que, en el concreto, tal 

como se desprende de la prueba producida y 

que fuera precedentemente analizada, no pue-

de determinarse una fecha precisa en la cual se 

ha producido la adquisición del derecho real por 

cumplimiento del plazo de prescripción, en los 

términos requeridos por el art. 1.905 del CCCN, 

pudiendo sólo afirmarse que tal circunstancia 

tuvo lugar con antelación a la fecha de promo-

ción de la demanda (04/08/2022). Por lo hasta 

aquí expuesto, disposiciones legales citadas, lo 

preceptuado por los arts. 328, 329, 330, 789 y 

concordantes del C.P.C.C.; RESUELVO: a) Hacer 

lugar a la demanda instaurada en autos decla-

rando que Marcela Adriana Ezcurra, argentina, 

DNI Nº 27.710.661, CUIL/T N° 27-21710661-9, 

nacida el 3 de julio del año 1970, soltera, con 

domicilio en calle Baldomero Fernández More-

no N° 1746, piso 2do. Dpto. “17”, CABA es titu-

lar del derecho real de dominio (conf. art 1887 

inc. a y cc del CCCN), obtenido por prescripción 

adquisitiva veinteñal, del inmueble que se des-

cribe, como: “Una fracción de terreno RURAL, 

designación oficial: Lote 430790-308330, No-

menclatura Catastral: 2905 430795308335, sito 

en Camino Existente Librado al Uso Público s/n, 

Pedanía Talas, Departamento San Javier, Lugar 

Las Chacras, Provincia de Córdoba, que afecta 

en forma total el inmueble empadronado ante 

la DGR a nombre de “Sucesión Indivisa de No-

riega Vicente Andrés” bajo la Cuenta N° 2905-

8204351. Conforme Informe Artículo 780 inc. 1° 

CPCC que forma parte de la mensura, se des-

cribe en item respectivo, de la manera siguiente: 

“DESCRIPCION: El lote mensurado se encuen-

tra ubicado en el Departamento de San Javier, 

Pedanía Talas, lugar Las Chacras, sobre el ca-

mino existente librado al uso público s/nº. Se de-

signa como lote 430790-308330 y se describe 

con las siguientes dimensiones de medidas y 

linderos: Partiendo del vértice A con un ángulo 

interno de 91º 36’33” recorremos el lado A-B con 

un rumbo este y una distancia de 136,87m hasta 

el vértice B. El colindante hacia el norte en el 

tramo A-B es parcela sin designación catastral, 

sin antecedente dominial de titular desconocido 

ocupado por Rosario Romero. Partiendo del vér-

tice B con un ángulo interno de 87º42’14” reco-

rremos el lado B-C con una distancia de 71,05m 

y con rumbo sur hasta el vértice C. El colindante 

hacia el este en el tramo B-C es la parcela sin 

designación catastral, sin antecedentes domi-

nial, de titular desconocido ocupado por Collaos 

Carlos. Partiendo del vértice C con un ángulo 

interno de 92º47’35” recorremos el lado C-D con 

una distancia de 89,25m y un rumbo oeste has-

ta el vértice D. Desde el vértice D con ángulo 

interno de 180º44’38” recorremos el lado D-E 

con una distancia de 46,83m con un rumbo oes-

te hasta el vértice E. El colindante hacia el sur 

en el tramo C-D-E es en parte hacia el sureste 

camino existente librado al uso público y el resto 

del tramo indicado es la parcela sin designación 

catastral Sucesión Indivisa de Urquiza Elide, 

Folio 34341 Año 1962, Nº de cuenta de Rentas 

2905-1539970/2.Partiendo del vértice E con un 

ángulo interno de 87º9’0” recorremos el lado E-A 

con una distancia de 72,81m y un rumbo norte 

hasta el vértice A de partida. El colindante ha-

cia el Oeste en el tramo E-A es la parcela sin 

designación catastral Sucesión Indivisa de Ur-

quiza Elide, Folio 34341 Año 1962, Nº de cuenta 

de Rentas 2905-1539970/2.La superficie que 

encierra el polígono A-B-C-E-A descripto es de 

9.781,23 m²” (sic).- Le corresponden los siguien-

tes linderos, los que se describen conforme a 

plano de mensura: En su lado NORTE, con ocu-

pación de Rosario Romero; al Este, con ocupa-

ción de Carlos Collaos; en su costado Sudoeste, 

con ingreso por camino existente liberado al uso 

público y; en sus lados Sur y Oeste, con Suce-

sión indivisa de Urquiza Elide (F° 34341 Año 

1962, DGR cuenta N° 2905-1539970/2.- Todo 

según plano de mensura confeccionado por el 

Ingeniero Agrimensor Miguel Ángel Vega (MP 

1375/1), aprobado por la Dirección General de 

Catastro el 24/12/2021 según Expte. Provincial 

N°0033-125949/2021. Nomenclatura Catastral: 

2905430795308335, Dpto.: San Javier, Pedanía: 

Talas; Pueblo.: Las Chacras; ubicado en calle 

publica s/n, Lote: 430790-308330. Según Infor-

me N° 35829, de fecha 24/12/2021, del Departa-

mento de Tierras Públicas y Límites Políticos: no 

posee dominio inscripto en el Registro General 

de la Provincia y se empadrona en la cuenta N° 

2905-0820435-1 a nombre de Sucesión Indivi-

sa de Noriega Vicente Andrés. b) Publíquense 

edictos en el “Boletín Oficial” y en un diario de 

amplia circulación, en la forma autorizada por el 

Acuerdo Reglamentario Nº 29, Serie “B”, de fe-

cha 11/12/2001, en el modo dispuesto por el art. 

790 del C.P.C.C., y oportunamente, ofíciese a 

los Registros Públicos de la Provincia a los fines 

de la inscripción de la presente con los alcances 

previstos en el art. 789 del citado plexo norma-

tivo. Protocolícese, hágase saber y dése copia.- 

Fdo: Marcelo Ramiro Duran Lobato. Juez”.---

Texto Firmado digitalmente por: CASTELLANO 

Maria VictoriaSECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA. Fecha: 2024.08.16.

10 días - Nº 547437 - s/c - 2/9/2024 - BOE

El Juzg. de 1°Inst. y 2° Nom. en lo CCC y Flia. de 

la Ciudad de Villa Dolores, a cargo del Dr. Mar-

celo R. Duran Lobato, Secretaria N° 4, en autos: 

“EXPEDIENTE SAC: 12093338 - CARRAZÁN, 

DELIA MARCELA - USUCAPION”, cita y empla-

za como demandados a Manuel Funes y/o sus 

sucesores, María Rosa Funes, Norma Luisa Fu-

nes, Raúl Funes y/o sus sucesores, Irma Funes, 
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Lia Edelmira Funes, Marta Esther Funes, Carlos 

Alfredo Funes y Ofelia Rosa Funes (titulares en 

el Registro General de la Propiedad) y a todos 

los que se consideren con derecho al inmue-

ble que se trata de usucapir, para que dentro 

del plazo de treinta días comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley y; como 

colindantes y terceros interesados a los colin-

dantes: Mafalda Inés Veragua, Mauro Ezequiel 

Luna Veragua, Dante Ortiz y Rosa Menseguez 

en la forma antes dispuesta y en los domicilios 

colindantes con el inmueble objeto del juicio; asi-

mismo, a la Provincia de Córdoba en la persona 

del Procurador del Tesoro y a la Municipalidad o 

Comuna que corresponda, para que dentro del 

término precitado comparezcan a estar a dere-

cho y tomar participación en éstos autos, todo 

bajo apercibimiento de ley.- Que el inmueble 

que se pretende usucapir, conforme plano de 

mensura para Juicio de Usucapión visado por la 

Dirección General de Catastro el 18 de abril de 

2022 bajo el Expte. N° 0033-127851/2022, resul-

ta una fracción de terreno URBANO, edificado, 

que se designa como Lote 104; departamento 

San Javier, Pedanía Talas, Municipalidad de La 

Paz, ubicado sobre Calles Públicas s/n. Con-

forme Informe Artículo 780 inc. 1° CPCC que 

forma parte de la mensura, se describe en item 

respectivo, de la manera siguiente: “DESCRIP-

CIÓN: Parcela ubicada en el Departamento SAN 

JAVIER, Pedanía TALAS, Municipalidad de LA 

PAZ, designada como LOTE 104, sobre calle Pú-

blica s/n°, que se describe como PARCELA de 

6 (seis) lados, determinada y deslindada por el 

polígono de límites cuyos vértices, lados y ángu-

los son los siguientes: partiendo desde el esqui-

nero Noroeste, vértice 1 en dirección Este, con 

un ángulo interno en dicho vértice de 90º23’07’’ 

y a una distancia de 13.60 m llegamos al vértice 

2; desde este vértice, con un ángulo interno de 

174º16’54’’ y a una distancia de 6.19 m llegamos 

al vértice 3; desde este vértice, con un ángulo 

interno de 95º26’17’’ y a una distancia de 50.53 

m llegamos al vértice 4; desde este vértice, con 

un ángulo interno de 97º04’06’’ y a una distan-

cia de 14.49 m llegamos al vértice 5; desde este 

vértice, con un ángulo interno de 176º53’06’’ y 

a una distancia de 5.49 m llegamos al vértice 

6; desde este vértice, con un ángulo interno de 

85º56’30’’ y a una distancia de 53.21 m llegamos 

al punto de partida, vértice 1; encerrando una 

superficie de 1033.78 m²; y linda: entre los lados 

1-2 y 2-3 con Calle pública; y en los restantes la-

dos con resto de Parcela 2905-432114-308377, 

propiedad de Funes Manuel, Funes María Rosa, 

Funes Ofelia Rosa, Funes Raúl, Funes Norma 

Luisa, Funes Carlos Alfredo, Funes Irma, Fu-

nes Martha Esther y Funes Lía Edelmira, MFRº 

1.595.074, Cta.:2905-0145489/1 (en el lado 

3-4 con ocupación de Veragua Mafalda Inés y 

Luna Veragua Mauro Ezequiel, Exp. Prov.:0033-

116947/2020; en los lados 4-5 y 5-6 con ocupa-

ción de Ortiz Dante y Menseguez Rosa; y en el 

lado 6-1 con pasaje librado al uso público)” (sic). 

OBSERVACIONES: Exento del pago de tasas 

(art. 4°, Ley N° 8884; art. 24, Ley Nº 9150) Texto 

Firmado digitalmente por: CASTELLANO Maria 

VictoriaSECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA. Fecha: 2024.08.16.

10 días - Nº 547444 - s/c - 2/9/2024 - BOE

El sr. Juez de 1º Inst. 11° Nom. Civ. Com., secre-

taria única, De la ciudad de Córdoba, provincia 

de Cordoba, en los autos “BURGOS, GRACIE-

LA - USUCAPION” EXPTE 8917560, ha dicta-

do la siguiente resolución: Sentencia N° 122, 

Tomo 3, Folio 818-832. Córdoba, 06/08/2024. Y 

VISTOS:… Y CONSIDERANDO:… RESUEL-

VO: 1).- Hacer lugar a la demanda usucapión 

deducida por la actora Sra. Graciela Burgos, 

DNI: 16.411.358 en contra de Asociación Mutual 

Cordobesa de Prestaciones y Servicios en la Re-

pública Argentina, y en consecuencia declarar 

adquirido por prescripción adquisitiva veinteañal 

el inmueble que de designa catastralmente como 

Lote nº 30, ubicado en Dpto. Capital, Municipa-

lidad de Córdoba, Barro Alta Córdoba, en calle 

Argensola Nº 1 053, Mz. Of. 69 “C”; se designa 

como Lote 048, con las siguientes medidas y 

linderos: Partiendo del esquinero nor-oeste vér-

tice A con ángulo interno de 90º y rumbo este 

hasta el vértice B mide 1,50 metros (Línea A-B), 

colindando con calle Argensola; desde el vérti-

ce B con ángulo interno 90º hasta el vértice C 

mide 45,00 mts. (línea B-C) colindante con par-

cela 005, matrícula 31.909; desde el vértice C 

con ángulo interno 90º hasta el vértice D mide 

10,00 mts. (línea C-D) colindante con parcela 

031, matrícula 877.941; desde el vértice D con 

ángulo interno 90º hasta el vértice E mide 12,15 

mts. (Línea E-D) colindante con parcela 040, ma-

trícula 35.140, y parcela 003, matrícula 112.765; 

desde el vértice E con ángulo interno 90º hasta 

el vértice F mide 8,50 mts (línea E-F), colindando 

con resto de la parcela 004 matrícula 916.758, 

cerrando la figura desde el vértice F, con ángulo 

interno 270º hasta el vértice A mide 32,85 mts. 

(línea F-A) colindando el resto de la parcela 004, 

matrícula 916.758, con una superficie total de 

170,77 mts. Cuadrados. Que el polígono A-B-2-1 

se afecta con servidumbre de paso a perpetui-

dad para el resto de la parcela 004. Se describe 

como una casa habitación, ubicada en la parte 

posterior del terreno que tiene ingreso por calle 

Argensola, Nº 1053 de esta ciudad de Córdoba, 

al fondo del pasillo. Nomenclatura Catastral Pe-

danía 01-Dpto.03-Z: 07-Mzna. 010 P:048; empa-

dronado en la Dirección General de Rentas al Nº 

11-01-0393100-2; inscripto en el Registro General 

de la Provincia a nombre de Baldomero Moreno y 

Benita Bazán de Moreno, en el Protocolo Capital 

al Nro. 717, Folio 907, tomo 4, del año 1962; domi-

nio 916.758. 2º).- Fijar como fecha de adquisición 

del dominio el día treinta y uno de diciembre del 

años dos mil cinco (31.12.2005) de conformidad 

con lo dispuesto por el art. 1.905 del Código Civil 

y Comercial de la República Argentina. 3º).- Or-

denar al Registro General de la Provincia que 

tome razón de la presente e inscriba a nombre 

del actor el derecho de dominio que en ella se 

declara. 4º).- En los términos de los arts. 783 ter 

y 790 del C. de P.C. que deberán cumplimentarse 

acabadamente, ordenar la publicación de edictos 

por diez días a intervalos regulares en un período 

de treinta días en el Boletín Oficial y otro diario 

autorizado de la localidad más próxima a la ubi-

cación del inmueble. 5º).- Imponer las costas a la 

demandada, y regular provisoriamente los hono-

rarios del Dr. Hugo Remo Gatani, por las tareas 

profesionales realizadas en el presente juicio, en 

la suma de pesos Quinientos Cuarenta y Cinco 

Mil Trecientos Noventa y Dos con Sesenta cen-

tavos ($ 545.392,60), difiriendo la regulación de-

finitiva para cuando exista base cierta para prac-

ticarla. PROTOCOLÍCESE, HÁGASE SABER Y 

DÉSE COPIA.- FDO: BRUERA Eduardo Benito.

10 días - Nº 547454 - s/c - 2/9/2024 - BOE


